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ACCIONANTE:

ACCIONADOS: Sección Segunda Sub Sección B. Sala de lo Contencioso
Administrativo del Consejo de Estado; SUB DIRECCION DE DETERMTNACTON DE DERECHOS

PENSIONALES de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y... (UGPP) y el

Fondo de Pensiones Públicas (CONSORCIO FOPEP); todas con domicilio de BOGOTA D.C.

JOSE ALIIERTO CARDONA GUTIERREZ, rnayor rle eclad, con
córlttla rle ciuclanía ntinrc.ro 4.4L3.481 y I.P.de abogado Nro.34.202 del C.S. cle la
Itrdicatttra; ar.ttutrtclo a lrorrrL¡re ¡.rropio, ¿rctrdo a Su Señoría en busca clel anrparcl
t:otlstitt-tciolral cle tutela, conteltirlo en el Art. 86 de nuestra Carta Superior, al encontrar
vt¡lttt-'r¿rlos tnis rlt-.rcclror, fundanterrtales, afectanrlo irrentecliahlenteltte ac¡trellor
rrtlar-iort;rtlr)(, con la Salrrrl, lgtralrlatJ, t)ebido Proceso, llrrena fe, al reconocinrierrto rle urra

¡lt:tts;irin rli¡¡na y ¡usta; y a la Seguridad Social por afectación a la nríninro rnóvil vital en la

¡rettsid,n rle vejt:z ctln la rlc.cisión cle la Sección Seguncla st¡b Sec«;ión t] cle la Sala de lo
CottIi:r.rcioso Aclrnir-¡¡strativo del ['1. Consejo de Estado y los trárnites para su ctrrnplirtriento

¡ror ¡r:irtc tle la UGPP y clel Consctrcio FOPEP; corrforrr.re a los heclros y clerecltos (lue a

r-«rrrtinuación l)aso a exf)ot)er:

1. Despr-rés cle haber laboraclo por rlás cle treinta y cuatro (34) años, (1,g72-2006) contirrua c'

ininterrumpidarnetrte al servicio cle la Rama Judicial y el Ministerio Publico y de haber
obtenido el estatus ¡:ettsional el 5 de abril de 2003, tal conro consta en las distilrtas
clecisiones que se lran proferido en el transcurso este largo y clilataclo expediente
pensional; ¡ruesto que fuerorr tr-tuclros los tramites rlue se adelantaron entre el Suscrito, la

Caja Naciorral Previsión, (CAIANAl-) y la Unidad Aclministrativa Especial de Gestirin
Pensional (t,GPP) has;ta que ¡rrotocolicé ante el Jtrzgado Cuartr: Adnrinistrativo rlc,

M:tnizales, denr¡ncl¿¡ de nulitlacl y restablecinliento clel derecho, donde clespués cle rrn
largo y clil¿rtaclo l)rocLrso (¡re sL) prolongó por algo nrás de seis (6) aÍios, este Despaclro,
nrediar¡tr: scntencia Nro.41l dt¡ ¡lrirrrera instancia, rlel 20 de Septi<lmbre de 20LI, rlisprrs«t

rr;rr funrlanrenlo en los ¡lrr:rerlelrtt-.s jtrdiciales ¡lar;t entorrr;es; ( (i) Consejo de [:starlo. Sala

rlt' lo tontr:rrr.io:io Arlr¡ritristrativo. liección Segttntl;i. Stth Sección ti. t onsejera l'c¡nerrtt:

Dra. tlElif llA ttJC|A fiAMlt{t1l)Al:Z del 29 cle Marzr.r rlt:2007 radir.arlo Nro.25000-2:i )!)
00 2004-06t01 01 (92ir 0{'i) y (ii) (-orrsejo cle Estado. Secr:iórr Segrrrrda. (-onsejero Pont¡r.rttr

Dr. lt.llS RAFAII Vt:fit;ARA QUlNllRo del 11, cle rnar¿o rle 2010; (No. interno 060407)

orrleno reconL)cer trna ¡rensión vitalicia tle jubilación" igltal al /5%' tle la asignaciótr

llef. Acciórr c.le trrtela. Art. B6 cle la Carta política y Dc_to.

José Alberto Cardona Gutiérrez
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nlensual más elevacla tlr:vetrgada en el últirno año, adenrás cle las cloceavas ¡lartes cle las
prinras de SEttVlClOS, VACACIONt:S, NAVIDAD y el 1OO% ¡le la BONtFt(-ACION pOR

SEt'(VlClOS, devengada rittrante el año arrterior con énfasis en clue la bonificación por
servicios prestados no es fraccionable para el contputo en la liquidación pensional...";
¡rosición igtralntente adoptacla por el llonorable Tribunal Administrativo cle Calclas.

Este'[ribunal tlc'diante sentencia de seguncla instancia C- 445 del 25 cle Mayo cle 2012 y
¡;otletlcia del Dr. CARIOS MANtJEl- ZAPATA JAIMES, decidió el recurso cle apelació¡
ittterpuesto por la Apoclerada cle la Errtidad Denrarrdada; confirmó "...1a sentencia
¡lroferida por el JLrzgaclo Cuarto Adnrinistrativo del Circuito de Manizales aplicanclo el

¡rrirrci¡titt cle favoral;ilidad laboral en vista de que para entonces los ¡trecedentes no eratr
¡rar-íficos y existíatt diversas y fundarnentadas interpretaciones jurispruclenciales respecto
a la ttraner'Í.r cotno debía tenerse en cuenta la bonificación por servicios al nrornento cle.

lic¡rridar la pt:nsión de jrrllilaciirn y lr-rs factores a tener en culerrta al montento clel retiro rlel
traltirjaclor y J)ara el c¿so (lue n(ls (i(-ulla, si lo era sclbre el total cle la nrisnlas, es rler-ir,
IO0ol, o sobre una doceava.

Isa ¡ttrtsprudencia que era no pacifica, ya había tenido aplicación frente otros casos
silnilares a [)esar cle otras interpretaciones controversiales, fue utilizada por la r-náxirna
jurisdicciórt administrativa del departamento de Caldas poi respeto a los princi¡rios
cotlstitucionales cle lgualdad (Art. 13); Debido Proceso (Art,29); Salr,rd y la Segr"rridad Social
(Art. 48 inc. li); buena fe, (Art. ti3), a clisfrutar cle una ¡rensiórr cligna y justa; y cie nrarrela
es¡:ecial, cuandr¡ esterncts frente aquella "...situación más favorable altrabajador, en caso
de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho..." cle rlrre
trata el Art. 53 ibídem.

Así clispttesto ett la Sentencia cle Segunda lnstancia, la Unidad Adrninistrativa Es¡recial tle
(iestión Petrsional y Corrtribuciones parafiscales cle la Protección Social (UGPp) profirió la
lles. llDP0151B9 del 13 rle novienrbre de 201-2 con la cual reliquidó la pensiórr de veje-,2

tenienclo en cuenta el 100% de la bonificación por servicios prestarJos y dispuso que rlicha

¡tensión c¡uerlaría a cargo del Fonclo de Pensiones Prlblicas (FOPEP) Entidad que descle
entonc-es [ta vetticlo re¡4ularrnente cancelando las ¡nesadas respectivas hasta el 30 t.le

tlt.ttlbrc rler 2020, sin tro¡tiezo algtrrro. Valga decir que se agotó totalmente un clebido
proceso administrativo, ante jueces competentes y con las ritualidades propias de un
juicio de esa naturaleza. Nunca mediante una acción cle tutela que era el mecanismo
más utilizado y en boga por ese entonces.

5. La [Jnidad Adrnirristrativa Especial c1e Gestión Pensiorral y Contribuciorres Parafiscales cle la
Protección Social (UGPP) nrediante Apoderarla presentó recLlrso extraorclinario de revisió¡
r:l 6 de 1l'rarzo cle 2014 (o de 2015) para que "...se deje sin efectos y se 'retire rlel
ordenantiento jurídico la :;entencia del 25 de mayo de 2012 proferida por el TRIBLJNAI
ADMINISTIIATIVO D[ CAI DAS SAIA DE DECISION clerrtro de la acción de nulidad y

restablecin-¡iento del clerecho..." ; recurso que fue adnritido el27 de abril cle 2015 por la
Consejera Pottente de la Sección Segunda Sub Sección B de la Sala cle lo Contencioso

a).
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Aclrninistrativo del Consejo cle Estarlo Dra. SANDRA LISET IBARRA VELEZ; auto admisorio
c¡tte textttalnrelttc'acota, cor nota r.le lrie cle página, que la susocliclra clenlancja f¡e
¡rresetltacla el "...6 de marzo de 201-5 para resolver sobre la admisión cle la demanda clel
recurso extraordinario de revisión..." ("J- Ver folio 4'I4) Y ya, en la págirra siguiente, en el
nrisnlo ¿lttto ¿rdl-nisoritt, anota r¡Lrc'e.:t;r nrisrna denrancla fue. "2... presentada ante el
Consejo de Estado, 6 de marzo cle 2O14, como se «¡bserva a folio 402 vuelto del
expediente"

[.lrt't.rlices ltortlué tlos feclr.rs rliferentes con Llt (1)err el r¡isnto a¡to aclrrrisorio? Ctrál c.le

e:;tas clos fechar, r:s la verclarlc'rai' Por qué no se corrigió ant()s rle notificarlo si frrer
arlvertir-lo o¡tortttnatnente/ Así, ha darlo lLrgar inferir c¡ue estanros frente a una cl¡¿a
razorrable: Si contantos a partir del 6 de nrarzo de2O!4,1a Sección Segrrnda Srrb Secciórr B

se detnoró injr-rstificadantente ntás de un (1) año para aclmitir [a Der.rranda revisión. O si la
tletlrancla fue presentacla el 6 de rnarzo de 2015, la Apoderada cle la UGPP fue quierr rlejó
transct¡rrir nrás cle dos cle la (2) años para preserrtar la Dernarrda t1e Revisiórr. De alrí cltre
corllo la sentencia de segunda instancia fue proferida en vigencia del Decreto 01 cJe 19t]4
Debió ser inadmitida ¡ror la Sección Segunda Sub Sección B. porc¡ue se encontrab¿r
vigettte la Sentencia clel 23 cle Se¡rtienrbre de 2003, proferida en Sala Plena cle la Corte
Cortstitucional, refericla a la cleclaratoria de inexequibilidad del Arl.1B7 del Decreto 01 cle
1984, y del Art. 20 de la Ley 7L)-/ cle 2003; atinente al término para la irrterp6sición clel
rectrrso cle revisiórr y que segtin esa Alta Corporación corrcluyo que "...debera
inter¡tonerse dentro de los dos (2) oños siguientes o la ejecutorio de la respectiva
demnndo..." y no "...en cualquier tiempo..." como lo señalaba el arrterior Cócligo
Contertrcioso Adnrinistrativo. Dijo también que: "...Finalmente precisa lo Corte que el
nuevo plozo se a¡tlico o todos los hipótesis del ortículo 20 de la Ley 797 de 2003, que
htryrrtt ocurrirlo cot¡ unterioridud o este follo o que ocurron con posterioridat! o é1..."
(Scrrt. C-S,i1; dc 200.3 lVl. t, l)r. J¿¡irirt-. Araujo Rentería Exp. D-4515).

7. Cc¡rt Sentencia del 20 de febrero de 2020 y Ponencia del H. Consejero Dr. CF-SAtt

PALOMINO COR lES, profericla a CUATRO (4) AÑOS y casi NUEVE (9) MESES de aclmitirla la

de'manda, (no de recibiclo, porque tantbién se odntitió después de tronscurrir mós de u¡
año) se resolvió, de gol¡te, sin rtingtin análisis y consideración juiciosa y porrcleracla, así, a

rajatabla, el recurso extraorclinario cle revisión promovido por la UPGG infirrnanrlo
parcialntente las pretensiones de la denranda y orderrando nueva reliquidación r.le la
pensión tenienclo en cuenta una cloceava parte de la l:onificación por servicios (1/J"2) y no
el 100% de la rnisnra, corno se le había liquidado y se le venía pagarrdo al Sr. JOSI:

ALBERTO CARDONA GUI IERREZ. Decisión err la que al parecer intervino la I-1. Consejera
Dra. SANDfIA 1-IZET IBARRA Vfl-[2, c¡ttiett con antelación se habÍa declarado y aceptaclo su

itnpedimento. SentenciA r-,n la que al menos por respeto debió discutirse y debatirser
at'n¡llianrente, las razones c¡Lre asistieron a los 11H. MM. del Tribunal Administrativo, para
a¡tlir:at el ¡trirrci¡lio corrstitucional cle favorabilidacl al trabajador y cle las razones que le
¿i:;istirlron ¡rilr;r a¡rartarse rle los criterios jurispruclenciales de la época, que con-lo c¡tredo

dicho, no eran ¡l,rc.íficos y rneirecíat1 una amplia, jtrríclica y rnesura(la cliscusión. lgrral
ocurrió con la r-lc:rnancla y la conlestación de lir clernanda, col) las qLte desr-orrí



(l

(,1)()Iltll)()ltlellte';tl lt'¿¡sl¿ttlo. l.rtrr¡lrrt() etr(-rrctllt0 t:x¡rlicar.ión a est.¡ re¡letirla y sistetttátic.t
cr¡ttivrtc.rt.ititr, tlirntlo lttg,irr a e:ta r'.rzonal.¡ilidarl clc la rlucla. Decisión tle la que nunca fui
rrotificado a pesar rle co¡rtar co¡r rtri e-nrail.

Yt-'rro c¡utl tatnp<.lct-l us(-alta l;r opt:renci¡.1 rl.r la far-ultarl sarrcionatoria por efectos fle la
cadLlciclarjaC|U(]serefierer:lArt.52tlt.t(-.f;.A(-.l\..

ARTíCULO 52. CADUCIDAD DE tA FACULTAD SANCIONATORIA.', rlr,i,lo rlr:¡rtrr:slI r.ri Ir.yrr\ r\Iri(tdl.r), ld'tdíu¡ld(l ,lr(l

0r¡lr''tlirlil y rriltilit,rrltr. l)i<:ltt¡ ¿tt,to sa¡l<iol<rtoriu es rliferente rle k;s ¡ctos r¡tre lestrelve¡ l(rs re(:I¡s()s, ltis i.,ale>

.tl¡ lItrr¡r)tIt,(,tt(:t(,l,.rl.¡r.lllIttri(,tt.ill{r{-tlr,rr1,,,rrlttrlr,Ir,,,r,lr"¡r:l..."

Dtl otra l)artc, Ilo lte sirlo ncltifica(lo en fornra debirla; ni personal ni electrónicamente cle
rlit;lt;r st:rttet)cia, l)ot'lo r¡ue no lla col)raclo el carácter rle ejecutoriacla, conlo lo clisponerr
Itrs ¿rrtíctllo:; 302 rlel (-óclig,o Genc.ral rlel Proceso y 56, 66 y 67 cle la Ley 1437 cle 2Ol'Iz

t)t) \etul ittt¡tLtt¡ttttrltts t) tt() tNlnttltttt t t,t.It )t).,.

t t:ytelto lu s¡¡licitttrl.

Itrs t¡rte st'ort ¡ttrtferitlLrs ¡xtr frrettr rlt ¡tttclienL-ttt t¡tretlutt ejetrtt<triotlos tres (3) il,ins rtes¡r,,es tle rtotificorlos, cLtu¡(l()

qttetlu ejectrtot totlo lLr ¡tr ovitlenc.itt t¡tte t estt¿lvtt lt)s ¡t)tet pue5tos."

"...ARTíCULO 56. NOTIFICACIÓN ETECTRÓrulCA. ld, aUt.()tirlatlcs ¡r,,,lr¡¡r trr)lift(,tr )il! ii('l{)) a Ir¿vej rlc rri.rlt,,,
.'lr:r trottir o',,',it,trt¡rrt: r¡ttt. t,l irlrittrri:lr,trlir lr.ryr.ri e¡rtarlr., est.e lrtcrltrr rlc ttolifiL.tt:10n.

( lrlltrlr, rl,,l l)t(,',r,lrl\. I itllr,.

l,r lrolttit.tr lt¡tl tlll\:(l,1t,i ltlllil,r ,¡ lr.rtltt Llr l. it.t I¡,r y ltrrt(i (:tl t¡ttt,rl,rrlrrtirri:lr

lr1)t.r, llrL',l, l r, l,t r,,r I lli, .rr l.r .r,lrrrlrri.,l r,r( tr')tr.

,,...ARTíCUIO 66. DEBER DE NOTIFICACIÓN DE tOS ACTOS ADMINISTRATIVoS DE CARÁCTER PARTICUTAR Y

l.'..lr.11,,,r, l,,rr' : .l¡,rll.rI|, l

"...ARTíCULO 67. NOTIFICACIÓN PERSONAL. l.rr rl,-,,)lL,t¡:\ rlrr(. l),,r,1:,ril lr.ilrIrI, (r utrrr rrlrr.rrt(rrr.rrlil¡trrirlt¿llr.,,r

illlt'tr-',.trltr l,.lr.r tt()lillr i[ \,.

9
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I tl I,r tltit3rrttr t,r rl(, tr()Illt(,! l(,lr

arrrtl,ti.irrlt tl..l¿ li,r.lt.r,¡ I r lror,r,

y l()\ l)lil7r)) l).lt,t l¡,.rr tl lil.

r:r'llll(t',.¡l,1.rlllil..r,:.rrl,,',rl/¡.1rll,rl?1,¡,¡rtll(lrtllr(¡ylit(itil¡lrirlel,trlLr(irlilttrll:,11,¡U,",t),r)lr

lr,',1,, tlt:(,'- illlr- l, r',rlllrcllli-l)r(¡r r rl,rr, l,r: dtttr)rlalrl(l!,! ¿itrIc clrrlÉltej tlcllrtr¡ ltrlcllr()trLjt)r

l,t trLrliiir rl.i()lr lr(rt..r,l.rl lr.l,r il,rr ( ltrrl)litrit(-ilt\r -r

( i,:r ltl.rl.,e Il¡L,,li,llti,.Ult,r r u.ilrliltr-t,r,lL: l,r, ,ti,iI(-t¡,,

l')rl,r.. |.t., rillil,.jr,r t.t> r)lcVt\l,t\

'. r r r( )(i,ili(ld(lr.-.

etr cl irtt i:,Lr .tr¡lullr)t ldtitl)idt) l){)(lr.i

l .t , rr ll ¡ini.,l r

tl(r,'tiilri,rtll

lrr'.lt rlr , l(,1t,

,rr,,,.,l.rl lrli

rr,l¡ir(r¡r¡()il1)..llitrl,.r,:r rrilr,,rrlo.,,l(lr):,trlrrrirri:lí.lllv(,,,(lrr.il.irlirr ilrdiivI
I rr Lt rr'¡'l-trrtt:lrl,¡rl,,rr rl, lr Lr,¡¡¡,¡¡1rrl,¡¡l,r lrirl,.¡rtir,¡,r 1,,., rrrl, rlr.rrir¡. l.r,

,l.r,lL", .rlt,,t li(lt¡\,i.i(i rl\. rt,/lt!:, r, l,',lr I'r,r.r¡¡r,rl l,.rtrl tllrtrjtr(,\ lrr , Ir,lrl,]rt ,,,tt

ij. Así, ignoretndo, desconociendo, sin clebatir ni controvert¡r debidarnente las
rllotivaciones jtrrírlicas conten¡(las er) la sentencia cle seguncla instatrcia y menos todas las
objeciones f)ropuestas por el Denranclado Cardona G., en especial, la de mérito, de
cadLrcidad y prescr¡pciórr rie la acciórr, se ordenó a rajatabla, por J)arte cle la Secr:ión
Segunda, SLlb Secciórr 13, la c.listrinLrción de m¡ asignación pensional, razón por la cual c1e $
7.461.'l /6.08 qut: recibía [rasta el 3] cle octubre 2020, sin descuento, pase a rec¡J)¡r a partir
cle novienrhrL'de la misrna anuali(lad 55.894.870.33, sin (lescuento, (anexo desprenclibles;
nlensualc's) con una cliferencia rlr: $ 1.566.305.75 por mes. Corno se recabará
llosterionnellte, es1¿l decisirirr rlesconoció arbitraria y tajanternente los argunlentos y
Ittotiv¿lcione'; (lue atrittraror-l al 'l-rihurtal Arlministrativo de Calclas para reconocer el !OO%,

«1e la bonil'icación l)or s,ervlcios l)rcista(los, entre ellas la de qr-re la jLrris¡truclencia por cse
er)totlcei; no ()ra l).rcífica y (lr.re (rn ¡plicaciórr al ¡rlinci¡lio constitucional de favrtrat¡ilirlatl
(tra t1)rlttester;r¡tlir.irr ltl:; ¡rrererlerrtes que se cliscrrtían; aruén cle qut: igtralrrrerrte r.orr

';ttfit:iL:nr.iit, sittrlórttsis y lron(ler¿r(.ión explicó la rnotivar.irin qtre se tLtvo l)ara apartarse (lÉr

la jurispruclencia cle la Corte Coristitucional y del Corrsejo de Estado; y tnenos resolver las
objeciortes pr()puestas y controvertir los argunrentos clel Sr. Cardona Gutiérrez para
defender stt rlerecho, conf¡gurdnclose osí, el defecto por desconocimiento del precedente
constituc¡onol que imperabo antes y duronte lo demondo de nulidad y restoblec¡miento
del derecho

(.titli¡;o (.orrttrrr itisi¡ l\rlrrtirrisllativu y rlt:l l'rtlr esu /\tlrtir¡istrativtl:

()1 rilrrl Jrlr Íril( L).

rl¡'l Lll'1.', Iri, lrr(),,.,.r1.



r'¡.1)l('r.ry',illii¡(.rr[(:ilrr]rlr'(',il,ltr,r(lryrrr(rll,,',¡,l,ir-irltrf)t()vt(lrlrri(i{lu.rlrrr,rrlt,Ig,t.

r.rri,,,, l)r(,t,,.,r1t:., f l¡i,,lr.rlt,il.r. l|, r,,1.,1,r.- (rtr r.)t,.r ,,,it!,,"

t ll,rrlrltr lo'- It.;.irr., li-¡,.t1i,,. i1¡,-.-L: rrlrlt{l,i.rr.

l,{.ljui( l() rlt l.r ll0 tc:ftiil)|tltt) ttt t)r,l|, | )

il, lrr.lllrl.r'. ,,1,r,,r,,.r,: ilr¡r'r,¡t¡,1.¡{tt¡ tr r,,r¡ 1,:,.1,.1t,,'¡tl.trl,i l,¡ crtlt¿tlu r-¡ ytl,r-t,r l.1

l)t.',,.rllI l,,y'.r-llLtirirtr Iillt(,lrlrr:,r,\/ ( rtliltt|,1r,;il rl.: r r¡ilfrrltiltrl¡rrl rUrr cl rr-¡t,ttrrt.ri ltrrírlir!.1¡¡tEri()r

Código General del Proceso

Artículo 2'.Acceso o lo iusticio. Torla persona o grupo de personas tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para

el ejercicio de sus derechos y la defensa de sus ¡ntereses, con sujeclón a un deb¡do proceso de duración razonable. Los

términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento injustificado será sancionaclo.

"Artículo 7'.Legalitlod. Los jueces, en sus providencias, están sonret¡clcs al ¡mper¡o de la ley. Deberárr tener en c¡enta,
además, la equidad, la costr¡rnbre, la jurisprrrdencia y la rloctrina.

Ct¡ando el juez se aparte de la doctrina probable, estará obligado a exponer clara y razonadamente los fundanrentos
jurídicos que justifican su decis¡ón, De la m¡sma manera procederá cuanclo camb¡e de criterio en relación con sus
decisiones en casos análogos.

El proceso deherá adelantarse en la forma establecida en la ley. (...)"

i'i('( lo',:irlrr:t,¡rrrtrlrtr lt.tl r()l l,r r',,tilrr,ir ir-¡l,rl rlrrrt,rtrrl,ttlri ( ..)"

"Artículo ll7. Perentoriedod de los términos y oportunidodes procesoles. Los términos señalados en este cód¡go para

la realización de los actos firocesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e ¡ntprorrogables, salvo

disposición en contrar¡o.

El .juez ctrntplirá estrictantente los térnlinos señalados en este código para la realización de sus actos. La inobservancia
de los térrnirlos tendrá los efectos prev¡stos en este código, sin perJU¡cio de las demás consecuenc¡as a que haya lugar.

A falta de térrrtino legal ¡rara un acto, el juez señalará el que est¡me necesar¡o para su realizac¡ón de acuerdo cor) las
c¡rcunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, s¡empre que considere justa la causa invocada y la sol¡c¡tud se

formule antes del venc¡miento. (...)"



9. Soy aclrrlto nrayor, con SETF-NTA Y DOS (72) AÑOS EDAD, casi StT[NtA Y'fRt:S (73) qrre

cttnlplo ert abril rlc'202[,(anc'xo fotc¡copia cle. la cedula de ciudadanía) perrsionado cle

FOPF-P por ltalrer labor;ltlo r.lurarrte casi la rnitad dt-. nri existerrcia al servicio de la Rarla
.luclicial y el Mirristerio Ptiblico, IntirJarl esta qtre rlispuso rn¡ reiiro ¡ror reunir los rec¡uisil¡s

¡lara clbtertelr nti clercclto a pensiórt de vejez y des¡rués de halter octrpaclo cargos conto
[)roctlraclor Seccion¿rl y f:iscal clel CircLrito en Ttrrlto, Abogadr¡ Visitaclor en Honcla y
Martizales; Asesor y Profesiortal LJniversitario en esta Llltinla. Cargos quc. desenr¡teñé

cotrtinua e ininterrunrpidanrente con Profesionalidad, responsabiliclad y transparencia
ética y laboral, sin c¡ue rli hoja de vida se hubiera visto nranchado por cualqLrier actuaciórr

irregrrlar que lrul;ier.r prresto en entreclicho rni honoraltilidad.

10. Con ocasióll ¿t tni c.strato social y al régirnen cle vicla, moclesto y precario, ¡tero digrro; a

pesar clc r-ni histori¿r laltoral y cornportamierrto dentro de la comunidacl clorrde resido, lle
sabirlo nlanterlerlos, ¡r pesar de haber contraído obligaciorres bancarias que superarr los
lRf:S fvllltONf:S (i:.1.000.0(X).oo) DI PESOS MENSTJAIES (anexo certificados bar-rcarios) y
otrus g.'rs;tos ittltetertlc: ¡lara la alitttelrt.rción, el vcstuario, el ¡tago rle servicios ltriblir;o.,,
r)tc. tort la llerr:;iirr-r tle vejez c¡rre verría recil-¡ierrclo rle parte clel Estarlo -l:OlrFP- hasta el :i1
cle ()r-tubre rle 2020 y rlisrnintrirla alrora, afectando nri asignar:iórr ¡tensional a ¡tartir rlel
tles t.¡oviernbrt¡ tlc 2O)O, ¡ror la rlecisión del Consejo de Estado, contenida en la Sentencia
del 20 cle fel¡rero de 201-9 o 2020 aprobacla con ponencia del l-1. Corrsejero Dr'. CLSAtt

PALOMINO COtiltS; y ¡ror tanto cle¡rettdo cle esa digrra y rnereeida pensión para satisfacer.
las necesiclarles congr'uas clLte corn¡torta mi status social.

DERECHO AL MINIMO VITAL DE I¡EIISONA DE 1.A TERCERA EDAD.

lo tert.et u eclotl.

La H. corte Constitucional mediante sentencias de tutela T-184 de 2009 y T-58't A/11(Julio 25) ha dicho:

p(ttu ltil(et tt(tlitltttl,;tt tletetltott ltt rltgttklrttl ltttt¡ttttttt..."

11. Ahora bien, recibí en m¡ correo electrónico: acardonagé@gmail.com el 6 de enero
de 202I la Resolución Nro. RDP-029378 del 1-7 de diciembre de 2020 dentro del
radicado SOP202001035064 proferida por la SUB DIRECCION DE DETERMINACION

DE DERECHOS PENSIONALES de IA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
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GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION
SOCIAL (UGPP) DE Bogotá D. E. mediante la cual se ordena la devolución de
S1.566.306 que supuestamente cobré indebidamente, quiere decir, de mala fe, en
la mesada de Octubre de 2O2O; dicha resolución dice que"...era conocedor fle la
sittlación que daba origetr a l.r tlesupariui«i¡r del derecho..." cu¿rtclo la verclacl es
r¡tte ltasta l¿¡ feclla nr¡ [tt: tcniclo corrocirniento, vale decir, no he sido lrotificarlc¡
lc¡litlnrettte cle la re:,t¡ltrr:ión rle l¡r TJGPP corr l;l r:ual clio curn¡llirnit:nto a lo orclenarl«r

¡trlr la Ser:ción St:¡-lttnrl;r Srrlr Se,r:ción R. y r¡uc cle rtcu€r(lo al conteniclo tlel nrisntc¡
ar.ttl arltnittistrittivo, tlcl t¡ttt-'fui notificado por nredio elet-trorricrl, se trata c1e l:l
lli:',olttr-iólt l\ro. lil)1'} 2 i(,90 rlt,l l!) cle OctrrIrre rle 2020 y segtirr consta allí ntislrlo
"...r.¡ttetlo ejet'ttlori;ttltl t:l rli.r ()l dt-'r-tctultre dc ).0)O". Significa errtotrr:es c¡ue antel
tlc stt t-'x¡terlir.irin, itlgri irtvt:r«lsírnil, r.obró ejer:rrtori;r, arin sin lrallerrne e.nteraclo tle
stt contenidir. (ant-'xo co¡ril tlel acto administrativo recibirlo) Y lo rnás grave arirr:
tlttst-onociertrlrr r:l ¡rrittri¡rio rle l.r l¡uena fe cle c¡tre trata el Art. U3 de la (.arla
l)olítica-

PRETENCIONES:

12. TUTELAR y AMPARAR como Juez Constitucional los derechos fundanrentales a la
-Salud, a la lgualrlacl, al Debido Proceso, a la lluena fe; al recoltocimiento cle rr¡a
perrsión digna y justa; a la Seguridad Social por afectación a la lnínimo móvil vital
etr la ¡rensión rle vejez, conto también a cualquiera otro que resulle vulneracJo ron
la clc'cisiólr clr: la ljer-ciórt Segtrncla Strb-Sección R. del Corrsejo cle Estaclo, invocaclos

¡;or JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ en el texto cle esta acción. Como
medida cautelar, dejar sin efectos jurídicos de inmediato y a futuro o hasta que se
enmiende, la Sentencia de Revisión proferida por la Sala Segunda, Sub-Sección B.

de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado fechada el
veinte (20) de febrero de 2019 ó del veinte (20) de febrero de 2O20, rnediante la
cual suspendió el reconocimiento del 1.00% de la bonificación por servicios
prestados ordetrada legal y jurídicamente por el H. Tribunal Administrativo de
Caldas, con sentencia del 25 de mayo de 2OL2.

L3. lgualmente y por las mismas razones anteriores las Resoluciones Nros. RDP-23690
del 19 de octubre (la cual desconozco quien la expidió por cuanto no he sido
notificado de ella) y RDP-029378 del 17 de diciembre de 2020 dentro del radicado
SOP202001035064 proferidas por la SUB DIRECCION DE DETERMINACTON DE

DERECHOS PENSIONALES de Ia UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION

PENSIONAL Y CONTRIBUCTONES PARAFISCALES DE LA pROTECCTON SOCTAL (UGpp)
DE Bogotá D. E. resolución recibida mediante notificación electrónica el 6 de enero
deZOZL, en la cual me ordena reintegrar 51.566.306 recibido de más en la mesada
de octubre de 2020 suma supuestamente recibida de "mala fe" y desconociendo el
principio constitucional de la presunción de la buena fe.

14. Ordenar a la Unidad administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social (UGPP); y al Fondo de Pensiones Públicas
(FOPEP) que en cumplimiento de la decisión impartida, nuevamente y a partir del

I



mes de noviembre de 2020 itrclltsive, se mantenga el status quo anterior y se
recupere el pago total de las r11esadas pertsionales, al Sr. CARDONA GUTIERREZ,
teniendo en cuenta todos los factores salariales y el 100% de la bonificación por
servicios prestados, suma que cleberá ser indexada hasta la fecha que se cancele la
totalidad de los valores impagados.

En cumplimiento al ortículo 37 de decreto 2597/97, manifiesto bajo to grovedad del
iuromento que no se ho presentado ninguna otra occión de tu.tela por los mismos hechos
y derechos.

NOTIFICACIONES

AL ACCIONANTE:

Calle 26 Nro.56 A-29 Urb. Pietrasanta. San Antonio de Pereira. RTONEGRO ANT|OeUtA.
Tel. 3008117885

Correo Electrónico: acardonaRg(oemail.com

A LOS ACC!ONADOS:

sala de lo Contencioso Administrativo del consejo de Estado, en BoGorA D.c.
UGPP Avenida El Dorado Nro. 69 B -45 piso 8 Bogotá D. c. Te1.4237300
coNSoRClo FOPEP Cra. 7 Nro. 31- 10 piso 9 Edificio Torre Bancolombia

ANEXOS:

1. Copia del auto admisorio de la demanda de revisión
2. Copia Sentencia de Revisión de la Sala Segunda Sub-Sección B del Consejo de Estado
3. Copia del historial de actuaciones dentro del proceso de revisión
4. Copia de la Sentencia de Segunda lnstancia del Tribunal Administrativo de Caldas.
5. Copia de la Res. RDP-029378 del 17 de Diciembre de 2020 proferida en la UGpp
6. Copia de la demanda para correr traslado
7. Historia Clínica.

8. Cedula de Ciudadanía
9. Certificado deuda y pago mensual Bancolombia
10. Certificado deuda y pago mensual Davivienda
11. Desprendible de pago del mes de Octubre 2020
12. Desprendible de pago del mes de Noviembre 2020

Alenlantente,

GUTIERREZ

4.4r3.487
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CONSEJO DE ESTADO i

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT¡VO

SECCTÓN SEGUNDA - SUBSECCION B

CONSEJERA PONENTE: DRA. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ

*5r*'*"*E..-(
--,- 

*--- \ +vsi.*-tth{

Bogotá D.C.fíeintisiete (27) de abril de dos mil quince (2015)-\
\*-"""*-- *,j

Radicación No: 1 1 001 03250002014OO273 00 (0823-20141
Actora: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.
Demandado: José Alberto Cardona Gutiérrez.
Recurso Extraordinario de Revisión - artículo 20 de Lev 797 de
2003.

Ha venido el proceso de la referencia al Despacho con el

Secretaría de la Sección Segunda, de fecha 6 de marzo
'iffirio de

revisión. Al respecto:

La Representante Legal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, a través

de apoderada y en ejercicio del Recurso Extraordinario de Revisión

previsto en el Título Vl, Capítulo l, artículos 248 a 255 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,

presenta demanda contra el señor JOSÉ ALBERTO CARDONA

GUTIÉRREZ, para que luego del trámite correspondiente, se acceda a la

REVISIÓN de la Sentencia de 25 de mayo de 2012, proferida por el

Tribunal Administrativo de Caldas, que confirmó la Sentencia proferida

por el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión de Manizales de

20 de septiembre de 2011, que accedió parcialmente a las súplicas de la

demanda, dentro del proceso radicado bajo el No. 2007-00462-00.

1 Ver folio 414
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ACIOTA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTISiÍ§ÉiI3?#iI,'?.J3ii'-',',"?]áR.,=,JIIRÁ?13¿1TH

DE LA pRorEcctóN soctAL _ ucpp.
Demandado: José Alberto Cardona Gutiénez.

Recurso Extraordinario de Revisión - Lev .1437 de 201 ,1 
.

La demanda reÚne los requisitos de forma contenidos en el articulo 252
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo, por tanto, el Despacho,

RESUELVE

ADMITIR la demanda que en ejercicio del Recurso Extraordinario áe

Revisión previsto en el artículo 248 y siguientes del código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo ha

presentado la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, contra la

sentencia de 25 de mayo de 2012, proferida por er rribunal

Administrativo de Caldas, que confirmó la Sentencia proferida por el

Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión de Manizales de 20 de

septiembre de 2011, que accedió parcialmente a las súplicas de la
demanda,dentrodelprocesoradicadobajo"s..io,r.,iü%}
para su trámite, se DISPONE: \**--**'#*

Notificar personalmente este auto al señor JOSÉ ALBERTO

CARDONA GUTIÉRREZ, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 253 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, haciéndole entrega de copia de la

demanda y de sus anexos, quien dispone del término de diez (10)

días para contestar la demanda y solicitar pruebas, si a bien lo tiene.

Para el efecto, Comisiónese al Juzgado 1 Promiscuo Municipal de

Chinchiná Caldas. Líbrese despacho comisorio con los insertos del

caso.

Notificar personalmente este auto al señor Agente del Ministerio

Público haciéndosele entrega de copia de la demanda y de sus

anexos, disponiendo del término de diez (10) días para contestar la

demanda solicitar pruebas, si a bien lo tiene conforme a lo

J
2 Demanda presentada 

"r," ",a*.ejo 
de Estado, el6 de mazo de 2014, como se observa a$[gg,

¡uelto del expediente. ,-r...A4##,**:iÉ¿@'*@5ú!rpw.*(-*i'{&'fqd

1.

2.

2
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Radicación No: 1'1 001 0325 OOO2O1 4OO2Z 3 O0 (0823_20 1 4)Actora: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GEsTtóN pENStoNAL y coNTRtBUctoNES pARÁFtscALES

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL _ UGPP.
Demandado: José Alberto Cardona Gutiérrez.

Recurso Extraordinario de Revisión - Lev 1437 de 2011.

dispuesto en el artículo 252 del código Administrativo y de lo
Contencioso Adm inistrativo.

3. Reconocer personería a la abogada Lucia Arbeláez de Tobón,

identificada con c.c. No. 32.412.7o9 de Medeilín y T.p. No. 1 0.254

del consejo superior de la Judicatura, como apoderada de la parte

demandante, en los términos y para los efectos conferidos en el

poder obrante a folio 1 del expediente.

En firme este auto, ingrese el proceso al Despacho para continuar con

su trámite.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Y r 1//,,a t ¿l/- ú* JÁ-* -e 
)' --

..,/' I
,/)

SANDRA LISSET IBARRA VELEZ

Consejera Ponente

3



NOTA: ESTA COPIA LA OBTUVE EN DICIEMBRE DE 2O2O Y NO ME FUE NOTIFICADA
DEBIDAMENTE Y SUPE DE SU EXTSTENCIA PORQUE VI DISMINUIDA M! MESADA
pENStoNAL EN NovtEMBRE orl rvllslvlo eño.

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATTVO

seccló¡l SEGUNDA - suBSEccló¡¡ e

CONSEJERO PONENTE: CÉSAR PALOMINO CORTÉS

- artículo 20 Ley 797 de 2003

: Bonificación por servicios

, "[.#

hÑ*,
Yfl

¿l lt'-

Bogotá, D.

,.:É

Radicado :11001-03-25-000-2014-00273-00

No lnterno :0823-2014

Demandante : Unidad Administrativa Especialde Gestión

Pensionaly Contribuciones Parafiscales de la

Protección Social -UGPP.

Demandado : José Alberto Cardona Gutiérrez

Medio de control : Recurso extraordinario de revisión

Tema

Decide la Sala el recurso extraordinario de revisión interpuesto por la Unidad Administrativa

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, contra la

sentencia proferida el 25 de mayo de 2012 por el Tribunal Administrativo de Caldas, por la cual se

confirmÓ el fallo del 20 de septiembre de 2011, emitido por el Juzgado Cuarto Administrativo de

Manizales que accedió a las pretensiones de la demanda de nulidad y restablecimiento del

derecho formulada por el señor José Alberto Cardona Gutiérrez.

l.

II. ANTECEDENTES

El señor José Alberto Cardona Gutiérrez presentó demanda solicitando se declarara la nulidad de

las resoluciones 3341 de 24 de enero de 2005,2324 de 29 de abril de 2005 y 380gg de 21 de

agosto de 2007, y para que a tÍtulo de restablecimiento del derecho se ordenara a la UGPP



reliquidar su pensiÓn con la inclusión de todos los factores salariales devengados durante el último
año, con la inclusión del 100% de la bonificación por servicios

Mediante sentencia de 20 de septiembre de 2011, el Juzgado Cuarto Administrativo de Manizales
accediÓ a las súplicas de la demanda declarando la nulidad parcial de los actos acusados y

ordenando el reconocimiento de la pensión "con el 75% de la asignación mensual más elevacla
devengada en el último año de servicios, teniendo en cuenta las doceavas parfes de las primas de
servicios, vacaciones, navidad y et 100% de la bonificación por servicios prestados',;Decisión que
ftle confirmada por el Tribunal Administrativo de Caldas en fallo de 25 de mayo de 2012, y en
cumplimiento de dicha orden la UGPP expidió la Resolución RDP 015189 de 13 de noviembre de
2012.

1. La sentencia objeto de revisión

El Tribunal Administrativo de Caldas en la sentencia de 25 de mayo de 2012 confirmó lo decidido
por el Juzgado, al considerar que los actos demandados son nulos porque en la liquidación de la
mesada pensional se debía computar en un 100% de la bonrficación en aplicación de la
jurisprudencia más favorable al trabajador proferida por el consejo de Estadol.

2. El recurso de revisión

La UGPP invocó la causal prevista en el literal b) del artÍculo 20 de la Ley 797 de 20032.

DestacÓ que la decisión del Tribunal desconoce el precedente del Consejo de Estado, según el

cual para el cálculo de las pensiones se debe computar solo la doceava parte de la bonificación por

servicios prestados, ya que es anual. Sobre el particular, citó las sentencias de esta Corporación
del 29 de junio de 2006, expediente 7559-05, M.P. Tarsicio Cáceres Toro; del B de febrero de

2017, expediente 1306-06, M.P. Alberto Arango Mantllla; del 6 de agosto de 2008, expediente

0640-08, M.P Gerardo Arenas Monsalve; y del 14 de agosto de 200g, expediente 1S0g-08, M.p.
Víctor Hernando Alvarado Ardila.

3. Trámite procesal

Con auto del22 de abril de 2015, el Despacho Sustanciador admitió el recurso extraordinario de

revisiÓn presentado por la UGPP, y a través del auto del21 de enero de 2016 se decidió sobre el

decreto y práctica de pruebas3

4. Contestación del recurso extraordinario

L Fol¡os 369 a 381

2 Fotios 391 a 402
3 Folios 41 5 a 41 7, 452 a 453 del cuaderno principal



El apoderado del accionado se opuso a las pretensiones de la UGPP; señaló que el Consejo de

Estado fue claro en señalar que la bonificación por servicios debía ser reconocida en un 100% y no

en una doceava, según lo solicita la entidad; agregó que como la sentencia objeto del recurso "fue

anterior a dichos pronunciamienfos y por enrle, la jurispructencia no era pacifica" la decisión debe
ser respetada atendiendo al principio de la autonomía interpretativa del Juez.

Propuso las excepciones que denominó "reconocimiento jurisprudencial cte la bonificación por
servlcios en un 100%o, violaciones a /os derechos'de defensa'y'debido proceso', cosa juzgada

constitttcional, buena fe y caducidad y prescripción de ta acción".

5. Manifestación de impedimento

En escrlto de 13 de julio de 2016,|a Consejera de Estado, doctora Sandra Lisset tbarra Vélez, en

su condiciÓn magistrada sustanciadora del proceso, manifestó su impedimento para conocer del

asunto en razón al interés directo que le asiste sobre las resultas del mismo4

Mediante auto de 23 de ¡unio de 2017, se declaró fundado el impedimento y el Despacho del

magistrado ponente de esta sentencia, avocó el conocimiento del asuntoS.

II. CONSIDERACIONES

l. Competencia

El Conselo de Estado es conrpetente para conocer del recurso extraordinario de revisión previsto

en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003, que establece.

"Las providencias ludiciales que hayan decretado o decreten reconocimiento que
impongan al tesoro ptiblico o a fondos de naturaleza pública ta obtigacion de cubrir s¿//nas
periÓdicas de dinero o pensiones de cualquier naturaleza- podrán ser revisadas por el
Conseio de Estado o la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con s¿/s competencias, a
solicitttd del Gobierno por conducto del Ministeilo de Trabajo y Seguridact .Social, det
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, del Contrator General de la Repúbtica o det
Procurador Generalde la Nación".

A su vez, el articulo 249 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo señala:

De /os rec¿lrsos de revisión contra las sentencias dictadas por las secciones o
s¿rbsecclones del Consejo de Estado conocerá /a Sa/a Ptena de lo Contencioso
Administrativo sin exclusión de la sección que profirió la decisión6.

I Folio 458
5 Folio 462
6 El aparle «sitt exclusión de la sección r¡ue profirió la decisión» fue cleclaraclo exequible por ta Coie Cottstitucionat,
medianle sentencia C-450 de 16 de julkt cle 201 5



De /os rec¿lrsos de revisión contra /as senfencias ejecutoriadas profericlas por /os
Tribunales Administrativos conocerán las secciones y subsecciones del Consejo de
Estado segÚt1 la materia

De los rec¿lrsos de revision contra las sentencias ejecutoriaclas proferidas por fos
jueces administrativos conocerán tos Tribunales Actministrativos

De las normas anteriormente citadas se concluye que corresponde a esta Corporación conocer de

los recursos extraordinarios de revisiÓn que se interpongan contra las sentencias proferidas por los

tribunales administrativos.

Ahora bien, en el caso bajo estudio se tiene que la sentencia objeto del recurso fue dictada por el

Tribunal Administrativo de Caldas el 25 de mayo de 2012 y el tema que se debatió fue el

reconocimiento de la pensión de jubilación del señor José Alberto Cardona Gutiérrez bajo el

régimen especialcontenido en el Decreto 546 de 1971y la inclusión del 100% de lo devengado por

concepto de la bonificación por servicios

En ese orden de ideas, esta Sección es competente para conocer del recurso por cuanto, adernás

de haber sido proferida por un tribunal, el debate procesal es de carácter laboral; por lo tanto,

procede el estudio del recurso extraordinario de revisión interpuesto por la UGpp contra la

sentencia de 25 de mayo de 2012 proferida por el Tribunal Administrativo de Caldas que confirmó

la sentencia de 20 de septiembre de 2011 dictada por el Juzgado Cuarto de Manizales.

2. Objeto y alcances del Recurso Extraordinario de Revisión

Como lo ha reiterado la jurisprudencia de esta Corporación, la Revisión es un medio de
impugnación extraordinario que limita la inmutabilidad de las sentencias en relación con la cosa
juzgada y permtte que se subsanen determinadas irregularidades o ilegalidades, según las

causales legales, siendo la principal finalidad de este recurso el restablecimiento de la justiciaT.

El recurso extraordinario de revisión no implica el desconocimiento de los principios de cosa

¡uzgada y presunción de legalidad de las decisiones judiciales, sino que, excepcionalmente, en

ciertas circunstancias y por las razones consagradas específicamente en la ley, es viable revisar
las sentencias en aras de restablecer el imperio de la justicia y mantener el orden jurídico y social
Es precisamente en atención a lo anterior que el recurso cle revisión es un medio extraordinario de

impugnación.

En este mismo orden de ideas, la procedencia de este recurso se encuentra su¡eta al estricto,
riguroso y ajustado cumplimiento de las causales que expresamente ha previsto el legislador, srn

que sea dable arnpliarlas mediante interpretación analógica, con lo'cual se busca evitar que éste

7 Coie Constitttaonal, senlenclas C-418 de 1994 y C-247 (te 1997, M. P. Jorge Arango Mejia y José Gregorio Hernánclez
Galinclo, respeclivanÉtlte, y Code Suprema cte Justicia, Sala de Casación Civit, sentencia de 31 cle enero de 1g77. Aclor:
Hotel Americano Llcla., M.P. Huntbedo Murcia Baltén.



se conv¡erta en una tercera instancia y se utilice para remediar equivocaciones en que hubiera
podido incurrir alguna de las partes, o para controvertir juicios de valor del falladorg.

Las cat¡sales de revisión tienen por objeto garantizar la ¡Lrsticia de la sentencia, el principio de la

cosa juzgada y el derecho de defensa, siempre y cuando hubieren sido transgredidos por motivos
trascendentes o externos al proceso. La estructura interna del fallo, esto es, la normatividad

sustancial en la cual se fundamentó, no es atacable por la vía de la revisión, dado que los errores

en que haya podido incurrir el juez al decidir son aspectos ajenos al recursog.

3. Problema jurídico

En el caso bajo estudio, la Sala debe determinar si en la sentencia proferid a el 23 de mayo de

2012 por el Tribunal Administrativo de Caldas, se configura la causal de revisión prevista en el

literal b) del artículo 20 de la Ley 797 de 2003, por haber incluido en la liquidación pensional del

señor José Alberto Cardona Gutiérrez, la bonificación por servicios en porcentaje del 100%.

I e m a n d a d o 99! s r§lnl*§g,elg 9.Lv@.e1,&[Q%g.*e rrr&-J ¡ t o $t¡A:
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Ahora hien nara ahnrdar ol nrnhlpme irrrídinn co actr rr{iarán lnc ci¡,,iantao aona¡}n¡. a 1 I .'*L(FAhora bien, para abordar el problema jurÍdico se estudiarán los siguientes aspectos: 3.1.4[J-hts.Fqrf
Liquidación de la bonificación por servicios en la mesada pensional en el régimen de la Rama "}r/*t" - iGü
Judiciat; y 3.2. Caso concreto. 

n t {.* rrl"' 
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.1. Liquidación de la bonificación por servicios en la mesada pensionat en el régimen de la
Rama Judicial

El Decreto 546 de 197110 regula las garantÍas sociales y económicas para los funcionarios y

empleados de la Rama Judicial y el Ministerio Público, y constituye un régimen especial que se

aplica a los beneficiarios del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993. El referido

decreto en el artículo 6 desarrolla los requisitos para acceder a la pensión de jubilación, la tasa de

remplazo y el ingreso base de liquidación, en los siguientes términos:-

"Artículo 6. Los funcionarlos y empleados a que se refiere este Decreto, tendrán
derecho, al llegar a /os 55 años A edad, si son hontbres y de 50, sl son mujeres, y
cumplir 20 años de servicio continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la
vigencia de esfe Decreto (16 de junio de 1971), de /os cuales por lo menos 10 lo

8 Conseio de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Adnti¡tistrativo, sentencia de 27 de abril de 2004, REV 194, Consejera
Ponente Maria lnés Ortiz Barbosa.
9 Corle Suprenta de Justicia, Sa/a c/e Casación Civil, sentenc¡a de 31 de etero de 1997, M.P. rtoctor Humberfo Murc¡a
Ballén y Hernando Morales Molina, Curso de Derecho Ptocesal Civil. Patle General, Bogotá, Editorial ABC, 1991, págs. 6Bs
y 686
10 "Por el cual se establece el réginten de seguridad y protección social de los funcionarios y empleados de la Ranta
Jurisdiccional, del Ministerio Ptiblico y c/e sus tamiliares"



hayan sido exclttsivamente a la Rama Jurisdiccional o at Ministerio púbtico, o a ambas
actividades a Ltna pensión ordinaria vitalicia cle jubilación equivalente al 7S% de ta
asignaciÓn ntensual más elevada que hubiere clevengaclo en el (tltimo año de servicio
en las actividades citaclas"

A su vez, la bonificación por servicios prestados fue creada mediante el Decreto 247 de 1gg7
dictado por el Gobierno Nacional para "/os funcionarios y empteaclos de la Rama Jucticiat
(Tribunales, Juzgados, Fiscalía General de ta Nación, Direcciones Ejecutivas c/e /a Administración
Judicial, Conseios Secclona/es de la Judicatura y empleados de /as altas Corporaciones) y la

Justicia Penal Militar, en los mismo términos establecidos en /os añículos 45 y siguientes del
Decreto-ley 1042 de 1978 y las demás normas que lo modifiquen o adicionen, la cual será exigible
a pañir del 1o de enero de 1997", con carácter salarial e rncidencia para determinar la pensión.

El artículo 45 del Decreto 1042 de 197811ya preveia la citada bonificación por servicios prestados
para algunos empleados del orden nacional de los Ministerios, Departamentos Administrativos,

Superintendencias, Establecimientos Públicos y Unidades Administrativas Especiales y dispuso
que se pagaría cada vez que el empleado cumpliera un año continuo de labor, asÍ:

"Attículo 45o.- De la bonificación por servicios presfados. A parlir de la expedición cte
este Decreto, créase una bonificación por servicios presfados para los funcionarios a
g¿,e se refiere el artículo 1o.

Esta bottificación se reconocerá y pagará at empleaclo cada vez que curnpla Ltn año
continuo de labor en una misma entidad oficial.

Sin embargo, cuando un funcionario pase de un organismo a otro de los enumerados
en el articttlo 1 de este decreto, el tiempo laboracto en el primero se tendrá en cuenta
para efectos del reconocimiento y pago de la bonificación, siempre qLrc no haya
solttción de continuidad en el servicio".

Vistas las normas en cita se tiene que la bonificación por servicios prestaOos tiene carácter salarial
y se incluye en la liquidación de la mesada pensional, sobre el particular la jurisprudencia de esta

CorporaciÓn ha precisado desde la sentencia del 28 de octubre de 1g93, M.p. Dolly pedraza de

Arenas, expediente 5244, que alcalcularse el monto de la pensión se toma la doceava parte de los

conceptos que se pagan anualmente Este mismo criterio está contenido en las providencias

posteriores de la Sección Segunda Subsección B, como la del 29 de junio de 2006, M.p. Tarsicio
Cáceres Toro, donde se afirmó que "como es una prima anual, se debe tener en cuenta su

doceava parle para la liquidación pensional"12.

Esta tesis jurisprudencial se ha mantenido, así en la sentencia del 15 de septiembre de 2016, M.p.

Carmelo Perdomo Cuéter, se indicó:

11 Por el cual se establece e/ sislertta de ttontenclattra y ctas¡f¡cación cle los empleos cle los ministerrcs, ¿epaflamentos
adtttittistrativos, srtperitttenderlclas, eslab/ecinientos púbticos y unirtades adm¡n¡stralyas especla/es clel orden nacional, se
fiian las esca/as cle rentuneración correspondientes a clichos empleos y se dictan olras r/lsposrcrones.
12 Conseio cle Estado, Sección Segunda, Subseccórr B, M.P. Tarsicio Cáceres Toro, s'entencia rtel 29 de junio rte 2006,
proceso con radicado 1 5001 -23-31 -000-2000-02396-01 (7 S59-05)



"Al hilo de lo anterior, para et cálculo de dicha bonificación y al tenor de to disptrcsto
en el aftículo 12 del Decreto 717 de 1978: «constituyen factores de salario fodas /as
s¿//nas qtte habitual y periódicamente reciba el funcionario y empteado como
retribttciÓn pors¿/s servicios», ha de entenderse que su inclusión en ta tiquidación de
la pensiÓtt de jubilación no puecle ser por el monto total de lo recibido en el año, el
ciento por ciento (100%), sino por lo que corresponde a una mesada, o sea, Ltna
doceava (1/12) parte, ya que su pago se realiza anualmente, como to ha dicho
recientemente esfa corporación en distintas decislones ( .)"13

lgualmente, en la providencia del 9 de noviembre de 2017, M.P. sandra Lisset lbarra vélez, se
sostuvo:

"De acuerdo con lo anterior, es pacifica ta jurisprudencial4 en et sentido de asociar la
ttociót-t de factor de salario al ingreso base de liquictación pensional, contemplando
además, que aquellos ca¿rsados anualmente, o en periodos disfrnfos al mensual,
deben ser fraccionados para su respecfiva inclusión; caso de la bonificación por
servlcros prestadosl 5, que corresponde a Ltna prestación qlte remunera la
acttmttlación del tientpo de servicio del empteado, y que se causa cada vez que
atntple un año de labores"l O.

En atención a la normativa aplicable y a la postura jurisprudencial, se reitera que para calcular el

monto de la mesada pensional se toma la doceava parte de la bonificación por servicios prestados

y no el 100%, como quiera que se causa por cada año laborado por él empleado.

3.2. Caso concreto

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones parafiscales de la

ProtecciÓn Social-UGPP, presentó recurso extraordinario de revisión, contra la sentencia de 25 de

mayo de 2012 proÍerida por el Tribunal Administrativo de Caldas, mediante la cual confirmó la
sentencia del 20 de septiembre de 2011, emitida por el Juzgado Cuarto Administrativo de

Manizales señalando como causal de revisión la prevista en literal b) del artículo 20 de la Ley 7g7

de 2003, qLre dispone' "cuando la cuantía del derecho reconocido excediere to debido de acuerdo

con la ley, pacto o convención colectiva qtrc le eran legítimamente aplicables".

Como fundamento del recurso la UGPP alega que para el cálculo de las pensiones en el régimen

especial de la Rama Judicial, se debe computar solo la doceava parte de la bonificación por

servicios prestados, y no del 100%, como lo dispuso el Tribunal.

13 Consejo de Estado, Seccron Segunda, S¿rt¡secclón B, M.p. Carmelo perctomo Cuéler, sentencia del 1S de sept¡embre de
201 6, proceso con rad¡cado 52001 -23-33-000-201 2-001 21 -01 (4402-1 3).
14 En este senticlo, recienlemenle la Sala en /as senfencras del 2 de marzo de 2017, exp. 1170-2016 y 2407-2016, clet 16
dentarzode2017,exp 0620-2016; ydel 18clemayocle2017,exp.4274-2016,todasconponenciadelaConsejeraSandra
Lisset lbarra Vélez

15 Ver Decreto 1042 de 1978 y Decreto 241 tle 1991.
16 Conseio de Eslado, SecciÓn Segunda, Sabseccón B, M.P. Sandra Lisset lbarra Vélez, sentencia del g de nov¡embre cle
201 7, proceso con radicado 05001 -23-33-000-20 I 2-O0Bt 6-02 (037 1 -t T).



Precisado lo anterior, la Sala destaca que la bonifrcación por servicios se reconoce y paga cada
vez que el empleado cumple un año continuo de labor, como lo precisa el artÍculo 45 del Decreto
1042 de 1978 en armonía con el artículo 1o del Decreto 247 de 1gg7 que la creó para los

funcionarios y empleados de la Rama Jurjicial.

Como se explicÓ en precedencia esta bonificación constituye factor salarial para efectos
pensionales, pero no se puede tomar en el 100% para calcular la base de la mesada pensional,

sino solo su doceava parte, debido a que se causa al acreditarse la prestación de servicios durante

un año, condiciÓn que en sana lógica rmpide sumarla en su totalidad para determinar el monto de

la pensión, asÍ se exp[có en la sentencia del 23 de febrero de 2012.

"( )
-El monto de la pensión de jubilación reconocida con et régimen especiat de ta Rama
Judicial equivale al 75% de la asignación ntás alta devengafu en el ttltimo año más
fodas /as s¿/rnas que constituyan factor salariat como lo es ta bonificación por
seryicios.
-El regimen especial permite la inclusión de todos los factores salariales deveng'ados
en el último año pero ello no quiere decir que su ittclusión sea por el valor total porque
el monto de la pensión se calcula en "mesadas77,,.
-Una vez se determinan /os factores salariales devengados en et úttimo año se calcula
elvalor mensualde cada uno para así calcular elvalor de la "mesada pensional".
()

En esas condiciones, la estimación de la boniftcación por servicios al momento del
cálcttlo de la pensión debe hacerse en una doceava pañe y no sobre el 100% det
valor percibido por ese concepto en consideración a que su pago se hace de manera
anual y la mesada pensional se calcula con la proporción mensual c/e "fodos /os
factores salariales devengados en el tiltimo año"18.

Con base en lo expuesto, la Sala declarará fLrndado el recurso interpuesto por la UGPP, al

encontrar probada la causal invocada, es decir, al estar demostrado que la cuantía de la pensión

de jubilación reconocida al señor Cardona Gutiérrez excede lo debido de acuerdo con la ley,

porque se incluyó en el IBL un porcentaje mayor en cuanto al factor salarial de la bonificación por

servicios prestados. Bajo ese entendido, la Sala revocará parcialmente y solo respecto del factor

anotado, el fallo de 25 de mayo de 2012 proferido el Tribunal Administrativo de Caldas y en su

lugar, ordenará su reliquidación por doceavas partes, como se indicará en la sentencia de

reemplazo.

4. SENTENCIA DE REEMPLp¿O

4.1 Demanda

En ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho el señor José Alberto Cardona

17 Porción de dinero u olra cosa que se cla o paga todos /os meses (Real Academia Española).
18 Conseio de Estarlo, Secciótt SeEnda, S¿¡bsecclón B, M.P. Beftha Lucia Rantírez de Páez, proceso con racticatlo 52001-
23-31 -000-2009-00288-01 (1 072-1 1 ).



Gutiérrez, a través de apoderado judicial, solicito la nulidad parcial de las Resoluciones 3341 de 24

de enero de 2005 y 2324 de 22 de abril de 2005, los cuales negaron el reconocimiento de la

pensiÓn bajo el régimen especial previsto en el Decreto 546 de 1g7l del que era beneficiario el

actorcon la inclusión de todos los factores salariales devengados, y el 100% de la bonificación por

servicios devengada durante el último año.

A tÍtttlo de restablecimiento del derecho entre otros aspectos, pidió.que se ordenara a la entidad

demandada el reconocimiento y pago de la pensión teniendo en cuenta la bonificación por

servicios prestados en un porcentaje del 100%, para con ello efectuar correctamente el nuevo

cálculo con los respectivos a¡ustes.

Mediante sentencia de 20 de septiembre de 2011 el Juzgado Cuarto Administrativo de Manizales

accediÓ a las súplicas de la demanda declarando la nulidad parcial de los actos acusados y

ordenando el reconocimiento de la pensión "con el 75% de la asignación mensual más elevada

devengada en el ultimo año de servicios, teniendo en cuenta las doceavas parfes de /as primas de

servicios, vacaciones, navidad y el 100% de la bonificación por seryicios prestados";Decisión que

fue confirmada por el Tribunal Administrativo de Caldas en fallo de 25 de mayo de 2012.

4.2. Consideraciones de la Sala

El problema jurídico consiste en definir, ¿si la bonificación pcr servicios prestados debe liquiclarse y

pagarse en porcentaje del 100% o por doceavas partes, en la pensión de jubilación del señorJosé
Alberto cardona Gutiérrez, como beneficiario del régimen de la Rama Judicial?

En respuesta, la Sala señala que el accionado no tiene derecho , qr" t, bonificación especial sea

incluida en la liquidación de la mesada pensional en un 100%, puesto que este factor se paga

cuando empleado cumple un año de servicios, por tanto, para efectos de la inclusión en la

liquidación de la pensión se toma solo una doceava parte. y no el 100%, tal como lo ha expresado

el precedente jurisprudencial de esta Corporación19. Por ello, le corresponderá a la UGpp proferir

un nuevo acto administrativo en el cual proceda a reliquidar la pensión del señor Cardona Gutiérrez

con sujeción a los parámetros indicados en la presente providencia de reemplazo, y sin que aquél

esté obligado a devolver los dineros que por efecto de la sentencia infirmada le fueron pagados.

En virtud de lo anterior, se infirmará parcialmente la sentencia de 25 de mayo de 2012, proferida

por el Tribunal Administrativo de Caldas, en tanto confirmó la decisión del Juzgado Cuarto

19 Sentencias de 29 cle iurtio de 2006, expedierúe 15001-23-31-000-2000-02396-01(7559-05), consejero ponente Tarsicio
Cáceres Toro: de B de febrero de 2007, consejero ponente Albefto Arango Mantilla, raclicaclo 25000-23-25-000-2003-064g6-
01 (1306-06), cle 6 rle agosto de 2008, conselero ponente Gerarclo Arenas Monsalve, exped¡ente 25000-23-25-000-2002-
12846-01 (0640-08), y cle 14 de agosto de 2009, consejero ponenle Victor Hernancto Alvarado Ardila, radicado 2SOOO-23-
25-000-2005-03346-0 1 ( 1 508-08)



Administrativo de Manizales de ordenar, reconocer y pagar la pensión del señor José Alberto

Cardona Gutiérrez, teniendo en cuenta el 100% de la bonificación por servicios prestados, para en

su lugar ordenar su inclusión por doceavas partes

En mérito de lo expuesto, el Conse¡o de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección

Segunda, Subsección "8", administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la
Ley,

FALLA

PRIMERO. DECLÁRASE fundado el recurso extraordinarro especial de revisión interpuesto por la

UGPP, contra el fallo de 25 de mayo de 2012, proferido por el Tribunal Administrativo de Caldas,

en lo atinente a la inclusión de la bonifrcación por servicios prestados en un porcentaje del 1OO%,

de acuerdo con la causalprevista en el literal b)delartículo 20 de la Ley 797 de2003.

SEGUNDO: En consecuencia INFíRMASE parcialmente la sentencia de 25 de mayo de 2012,

proferida por el TribLrnal Administrativo de Caldas

En su lugar dispone:

ORDÉNASE a la UGPP que profiera una nueva liquidacion de la pensión de jubilación del señor

José Alberto Cardona Gutiérrez, incluyendo la bonificación por servicios prestados en una doceava

parte del total percibido por ese concepto.

TERCERO: NlÉGUENSE las demás pretensiones.

GUARTO: Cumplido lo anterior, archivar el expediente del recurso extraordinario de revisión.

Cópiese, notifíquese y una vez elecutoriada esta providencia.

l-a anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en la presente sesión.

CÉSAR PALoM!No CoRTÉS

GARMELO PERDOMO CUÉTER SANDRA LTSSET IBARRA VÉLEZ
lmpedida

.t
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ISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPA'TA JAIMES

veinticinco (25) del año dos rnil doce (2012).

PRÜÜESO N". 1 7-001 -33-31 -004-2007-00462{1
'cLtdE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ACCIONANTE JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ
ACCIONADO CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL

E.t.c.E.
ASUNTO SENTENCIA

Procede la Sala a resotver el recurso de apelación interpuesto por la parte

demandante y demandada conlra la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto

Adminislrativo del Circuito de Manizales, de fecha 20 de septiembre de 2011,

dentro del proceso en referencia.

TRÁMlrE PROCEU\L

En fecha 5 de octubre de 2007 se presentÓ demanda contra la Caja Nacional de

Previsión Social-Cajanal E.1.C.E.1, siendo admitida mediante auto del 6 de

noviembre del mismo año por el Juzgado Cuarlo Administrativo del Circuilo de

Manizales; se fijó en lista del 25 de marzo al 7 de abril de 2008, término dentro

del cual Cajanal, no contestó la demanda.

Mediante aulo del 2 de junio de 2009 se abriÓ el proceso a pruebas; el 24

noviembre de 2009, Se co.rriÓ traslado común a las Parles Por un término de

dlas para presentar sus alegatos de conclusión, las partes pasafon silentes,

Ministerio Publico no emitió conceptó.

..bB
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Segunda Instanci
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,lEl dia20 de sepliembre de 2011 se profirió sentencia de primera instancia,g ;ff "*lil:l ; ;;' ,","*;H';"ff ;;:il'i:::,':" ;ll' ;
Fconcedido el día 17 de noviembre del mismo año, y admitido por

flCorporación 
el dia 24 de noviembre de 201 1.

ru.
FA través de auto del12 de enero de 2012 se corrió lraslado a las partes poll0

dfas para presentar los alegatos de conclusión; derecho del cual hicieron uso las

4; ; ;;";" PobrcJ ". ",,,,i."nceprod
Ef día 14 de mazo de 2012 pasa al despacho para proferir sentencia.

PRETENSIONES
'.

se suplf ca por la parte nulidiscente que se hagan los siguientes

pronunciamientos que la Sala se permite trasunlar:

Que se declare la nulidad parciat de ra Resolución No 3341 del 24 de enero del

2005, por medio de la cua] cajanar, reconoció y ordenó una pensión de
jubilación equivalente al 7so/o del salario promedio de los últimos años. sin
tenerle en cuenta todos los factores salariales y desconociendo que Ia misrna
debió ser liquidada sobre el 75yo de la asignación mensual más elevada que

hubiere devengado en el últirno año de servicio.

Que se declare ta nulidad parcial de la Resolución No 2324 del zz de abnl de
2005, por medio de la cual la entidad dernandada, modificó la Resotución No
3341 del 24 <Je enero de 2005; por cuanto no se tuvieron en cuenta todos los
factores salariales y se siguíó desconociendo que la misma debió ser liqutfada
sobre el 75o/o de la asignación mensual más elevada gue hubiere devengado

l

elúltímo año de servicio.

,': '.",f

Que se declare la nulidad parcial de Ia Resoiución No 0g72 del 13 de enerro

2006, mediante lá cual' Cajánal; dándo:cumptimiehto á una aóción

reconoció una pensión dé vejez equívalénte, á l$3:018.020;, sin em

el demandante que, a peSar de que se ordenó el reconocimienlo y

Segunda
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Segunda Instancia

Jenqdo en cuenla i.anto el salario más alto devengado durante el último año de

f,serytnh y los factores salariales pcr concepto de prima de servicios, de navidad,
a , 1*',
6 deV)óaciones y de bonificación, está pendienle el reconocimiento del 100% de
¿é
I ta ürima de bonificación.§ri
§ É" 

ieclare ia nulidad de la Resolución No 38099 del 21 de agosto de 2007,

= frynedio de la cual Caianal, contestó de manera desfavorable, la solicitud

I q?tá&nrada por el accionante el 3 de noviembre de 2006.o_TE'[ál

ü?i,"n", 
"E-^

rnconozca

Cajanal a expedir un acto administrativo por medio del cual,

y ordene pagar a favor del demandante, una pensiÓn de vejez

Gluivatente al 85% de la asignación mensual más elevada, incluidas las

doceavas partes de las primas de navidad, de servicio, de vacaciones y la

bonificación de servicios en un 100% delvalor recibido en enefo de 2006.

Ordenar a Cajanal a reconocer y pagaf al demandante, la diferencia que resulte

de lo que le han venido cancelando a partir del 1 de julio de 2006, y que dichas

sumas sean reajustadas en los términos del articulo 178 del C.C.A., mes pof

mes, de conformidad con el IPC que certifique el DANE, utilizando la fÓrmula

establecida por el Conseio de Estado.

Finalmente solicitó que, se condene a la entidad demandada en costas.

HECHOS

La parte accionante indicó que, inició fa actividad laboral en el Juzgado penal

Municipal de Chinchiná, el 16 de mayo de 1972 como escribiente, luego en los

Juzgados de instrucción penal, radicados,el los Municipios de Aguadas, Riosucio,

chinchiná y Manizales, como secretario hásta el 1B de junio de 1985.

Señalo que, luego de obtener el titulo p,r.O.l9!.¡onat, se poses¡onó como abogado

visitador de la procuraduria seccionaldé Türbo; posteriormente fue trasladado a la

procuraduria Seccionalde Honda, y de allÍ, á la Procuraduria Regionalde Caldas,

. u-i:t'"i

que

por

por 10

uso
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haslalel 30 de junio de 2006, fecha en la que fue retirado del servicio por reunirI 1.j

re{bisftos para obtener la pensión de vejez.
,%

cardona Gutiér¡ez soricitó a cajanar er reconocimiento y pago de ra,

de jubilación, la cualfue concedida mediante la Resolución No 334i det

lr-,

de 2005; posteriormente, el 14 de ma..o de 2004, interpuso recurso
ición, con el fin de lograr ra modificación der acto impugnado en ro que

, esto es, en la parte que hacía relación con el rnonto de la

' 
p",tl*,Ín que fue reconocida.

Manifestó que, inconforme con tal determinación, el 14 ce marzo de 2004
interpuso reculso de apelación contra el precitado acto adminislralivo a objeto de
lograr la modificación der acto impugnado en to que fuera más desfavorable.

Expone que, interpuso er 10 de junio de 2005, acción de futera, Iogrando que se fe
reconocbra la pensión de jubilación teniendo como base la asignación mensuaf
más alta devengada durante el último año de servicios, sin embargo, vencido el
plazo que le otorgó er Juzgado para que acatara su failo, cajanar, mediante
Resolución No 0972 der 1 de enero de 2006, mantuvo su posición i. no
reconocer el 85%.

Por úitirno, aduce que, mediante Resolución No 3g09g der 21 de agosto ¿e zooz,
Cajanaldenegó la totalidad de las pretensiones.

. Constitución Polftica: Artículos Z, 29 y 53.

. Código Contencioso Adrninistrativo: Arilculos 1,1 y 12,

' Artículo 6 del Decreto 546 de 191:34 y 36 de la Ley 100 de 1993;
Ley 30 de l9B5; 1 y 3 del Decreto 314 de 1984.

Afirmórque, lá§ altás cortás han dicho que, ét hecho de e¡tai amparado-po.f

régimen especial, no excluye la posibilidad que igualm'ente apliqúe una'
del régimen geheiá|, cuando,esra ei favorable,bara'éi trábá;aaór, pues

de un beneficio otorgado a la generalidad de los irabajádores y por ende

El Rep

s.445
Segunda Instanci
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gueQfar un traiamiento dispar no razonable, por lo tanto, a no tenerse en

*uutlFn 
la Resolución No 38099 del 21 de agosto de 2007 las semanas que

Éfeclgrrnenle se cotizaron por encima de las primeras 1000 semanas, para

§tevái-et porcentaje de la mesada pensional en un 85% de la asignación más

E,o L).,o,oa ¿rrante el último año de trabajo, incurre la entidad demandada,
7¡E
§n lryJiscriminación 

que alenta contra el principio de igualdaci que establece

f; 
CoTtrtucion Nacional.

;ñeuSeñqTilque, Ias autoridades administrativas pueden con viabilidad juridicaÉenq}BÉque, Ias autoridades administrativas pueden con viabilidad juridica

ár"H los casos de solicitud de pensiones en ios asuntos de la Rama Judiciala -"1g elrlrllhisterio Público en el sentido y con los parámetros que señala la

?uri.d#.n.ia. En caso contrario, ante los elevados costos que genera el

cumplimiento de fallos proferidos dentro'de las acciones de tuiela y acciones de

nulidad y restablecimiento delderecho y el excesivo desgasie adminislrativo en

las reliquidaciones, genera un menoscabo al patrimonio público debido a los

sobre costos de gesiión procesal, costas, indexaciÓn, e intereses.

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Cajanal: No contestó la dernanda.

' ALEGATos DE coNcLUSlóNT
La parte demandante: Guardó silencio en esla etapa procesal.

La parte demandada: Guardó silencio en esla etapa procesal.

coNcEPTO pEL fúINISTERIO PÚBUCO.

El Representante del Ministerio Público no emitió concepto de fondo.

le
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ffiurg"do Cuártó R¿rninistrativo del Circuito de Manizales. mediante."nt;;i;¡i

[t{ ,o de septiembre 2011, accedió parciatmenle a tas pretensiones de ta.

[dernanaa. 
'á

Sl*. 
A-qu indicó que, el demandante tiene derecho al reconocimiento de la

pensión ordinaria de jubiración, toda vez que, se desempeñó al serviciú'dé la

Rama Judicialde§de el 16 de mayo de 1972 hasta el 1B de junio de lggs y'en
el Ministerio Público, del 19 ar 30 de junio de 2006, sin embargo está exclúido
de la aplicación de la regla general para la liquidación de pensiones contenidá
en las Leyes 33 y 62 de 1gg5, es decir, tiene ef derecho a una pensión

eguivalente al 75o/o de Ia asignación mensual más elévada devengada en el
último año de servicios, conforme lo consagra el Decreto s46 de 1g71 y con
efectos fiscales a partir: del 5 de abril de 2003, fecha en que se colman los
requisilos de status de pensionado, como consta en la Resolución 3341 del 24
de enero de 2005; adujo que, al respecto de dar aplicación al articulo g4 oe te,
Ley 100 de 1993, en virtud der principio de ínescindibiridad de ra rey, no es
procedente dar aplicación a partes de distintas normas.

Así las cosas, declaró ra nuridad parciatde ras Resolucíones No 3341 del24 de
enero de 2005, No 2324 det 22 de abrit de 200s y No 38099 det 21 de agosto
de 2007, proferidas por cajanar, en consecuencia, ordenó a tituli de
restablecimiento del derecho el reconocimíento al actor de una pensión de
jubilación igual al 75a/o de la asignación mensual más elevada devengada en er

úttimo año de servícios, teniendo en cuenta para su liquidación, 
"o-er¿s,ll"sdoceavas parles de,las primas de servicios, vaóacionás, navidad y el 100% de

ta bcnificación por servicíos devengados durant€ el ano:anteríor al statub de
pensionado, es decir, desde el á de abrit de 2002lat i oé au¿loe zoos ,;.

S.

Segunda lnsta
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E fr RECURS. DE APELACI.N
E r:¡v'
¡i 'ürü'

&n4g¡U""ndante: EI apoderado de la parie demandante argumenta que,

#¡e ?E{hrarse en el numeral 2o de la sentencia de primera instancia, que los

§,.rH cancelar corresponden desde el 1 de iulio de 2006, inclusive, y no,

á.0#6 de abril de Zol|al 5 de abril de 2003.

§ut
fÉniflm que, pretende que esla Corporación analice a londo respecto al

,$turujffi" insistente reclamo para que la pensión de jubilación no se liquide

6n O{en el 75%, sino del 85%. Para sustentar lo anlerior expone reiterados

Íallos judiciales donde se accede a este tipo de pretensiones

Aduce que, las normas pensionales que tratan el Decrelo 546 de 1971 y la Ley

100 de 1993 no están por encima del principio de favorabilidad, y en caso cie

duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales del derecho se

debe resolver a favor del trabajador, igualmente señala que, el artículo 279 de

la Ley 100 de 1993, señala laxalivamente, quienes están exceptuados de la

aplicación delsistema Social lntegral, de ahi que la misma Ley 100 no impide la

aplicación de su añiculo 34, a los ernpleados de la Rama Judicial y del

Ministerio Público.

Parte demandada: La apoderada de Caianal argumenta que, en el presente

caso exisle una errónea interpretaciÓn de la jurisprudencia, toda vez que, la

bonificación por servicios preslados, se paga anualmente y por ello debe

dividirse en doceavas, ialy como se hace con los demás factores Salariales que

se pagan anualmente-

Asegura que, esta es la manera como lo ha consagrado jurisprudencialmente el

Consejo de Estado, razón por la cual solicita que, la sentencia impugnada sea

revocada y en consecuencia se absuelva a Cajanal de las prelensiones de la

demanda,

I
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Í }t, areceros oe concrusrór¡ e¡¡ secuNoa r¡¿sraxcrR Its *-Á : ¡

Il-. 1

i 
ttr Demandante: Reitera los argumentos esbozados en ra demanda, ,nr"n, 

I
¡ fe.jesta suficientemente establecido que, el señor Cardona Gutíérrez por I

i ffit nacído el 15 de abril de 1948, al momento de entrar en vigencia a rffir r" 
I

5 LH(100 de 1993, tenta más de 40 años. y le fattaban menos de.l0 años;prr, 
I

* dd¡r¡r su pensión de jubítación. Iid rl
De acuerdo a lo anrerior, considera el apoderado de la parte demanoante (u", I
la pensión de vejez no se debe liquidar con fundamento en el Decreto SqO ¿e I
1971 sino con base a la Ley 100 de1gg3, gue es la legislación que le f"ror".", I
debiéndose tener en cuenta el mayor número de semanes cotízadas. m¿s ¿e I
1.400, para que su pensión se ríquide con er g5% der sBL d":"r;.;"; I
el artÍculo 34 de la Ley 100, y no con el75%det Decreto ¡n¡cialment" 6 ;, I
Ia supuesta viotacíón at principío de inescindibitidad. I

I
Parte Demandada: señara que, cajanar para la rersuidacíón de ra pensión o"r I
demandante, se re reconocieron ros factores sarariare, o"u"ng"u"= ,", ", Idemandanle durante el último año de servicio, dio cumplimienlo 

" ," nor.",,* I
vigenle, tuvo en cuenta elartículo 36 de ta Ley .100 de 1gg3 y,liquidó O" *rn"r, I
adecuada la bonificación por servicios prestados, teniendo en cuenta que ".t, Isolo se paga una vez al año. 

I

I

Por lo anterior solicita que, se denieguen las pretensiones de la demanda y se I

absuelva 
"'"n'lo*".rro o=. r,r,rr.*,o ro",-,"o 

I
I

EI Representante del Ministerio público no emitió concepto de fondo. 
I

co I
La Salá nó observá ir'ügütariaaoés procedimentate;'óue ;;nl
nulidad parcial o total de lo hasta aquí actuado y proceder, 

"":::::::::: 
:¡

faliar de fondo la litis. 
n consecuent'u.fl

,,,.$t
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í "¡1
PROBL.EMAS JURIDICOS

I I ¿Cuat es et régimen jurídico pensional aplicable para efectos de reconocer y

liquidar la pensión de jubilacron al demandante?

' t.-
?.-¿El'demandante tiene derecho a que Cajanai, le reliquide y pague

JELF.
i

de jubilhción con todos los factores salariales devengados en el año

lá acicir¡isicion del staius juridico de pensionado?

: i,.-
i'

¡.¿Sq debe tener en cuenta el 100Yo de la bonificación por serviclos prestacios,

p?ra efgctos de !a reliquidación de la pensión del demandante?

Para resolver los problemas planteados deben tenerse en cuenta los siguientes

aspectos que abordará la Sala a continuación: i) el régimen de transición

previsto por la Ley'100 de 1993: ii)la liquidación pensionalen elcaso concreto

y iii) elporcentaje de la bonilcaciÓn por serv¡c¡os prestados.

Del régimen jurídico pensional:

La Ley 100 de 1993 consagró un nuevo Sistema pensional que entrÓ en

vigencia el 1'de abrilde 1994. Esta ley estabieció delenninadas excepciones y

un régimen de transición, que consiste en gue el nuevo régimen generai de

pensiones, en determinados aspectos del mismo, no opefa para quienes al 10

de abril de 1994 se encontraran en las circunstancias previstas en su arlículo

la pensión

anterior a

"Atliculo 36.- Régímen de fransiciÓn. La edad para acceder a

la pensión cie vejez continuará en cincuenta y c¡nco (55) años

para las mujeres y sesenfa (60) para los hombres, hasla el año

2014, fecha en la cual la edad se incremenlará en dos años, es

decir, será de 57 años pan las muieres y 62 pan /os hombres'

La edad para acceder a,la pensiÓn de veiez, el tiempo de

servicio o el número de semanas cotizadas, y el monlo de la
pensión de vejez de Ias personas que al momenlo de enlnr en
'vigencia 

e/ Sr'slema tengan'tréinta y cinco o más años de edad

si son mujeres o cuarenta o m{q.aios de edad si son hornbres,

o quince á m¿s años de serv ic'ios cotizados, será la establocida

en et rég¡men anlenor ai'cua! se encuenlrcn af¡tiados. Las

demás condiciones y requisltos aplicables a eslas personas

t
I

I
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i t *.?n a.cceder a ta pensión de vejez, se regirán por las
! Lrlrrsposrc,ones conlenidas en la presente ley,
rE

i lúl inOreso base para tiquidar ta pensión de vejez de tas
i .¡gerconas retendas en el inciso anlerior que ies fatlare menos
| 3e diez (10) años pan adquiir e! derecho, será et promedio de
! I 1p d3vengado en et liempo que te hiciere fata pátÁ eio, o et
I 

-f"ado 
duranle todo el liempo si ésfe fuere superior,

; j*tualizado anuatmente con base en Ia variación der ini¡ce ¿é

i #r"lrt 
alconsumidor; según certificación que expida et DANE

i 4-o di"pyes{o en e! presente arficulo para laspersonas que at
momento de enlrar en vigencia et réEimén'tengan treinla y
cinco (35) o más años de éoaa 

"¡ 
son mujeres o cuarenta (40)

o más años de edad si son hombres, no ierá apricabre iuando
es/as personas voruntaiamente se acojan at régimen de
ahono individuarcon soridaidad, caso en átcuatre,-rr"tu¿, a
toda§ /as cóndicionesprevrsfas para dicho régimei. '

Tampoco señ aplícable. para quienes habiendo escogido el
régimen de ahoryo ¡n¿¡v¡¿uát con sotidaridad iecidan

Quienes a ra fecha de vigencia de ra presenre Ley hubiesen j

cumplido los requisilos para acceder a ia pensión ¿á no¡taii, 
';o de vejoz confoffne a normas favonbles anteriores, aun 1

cúando no se huórese efecÍuado e! reconocimienro, te,ndÁn ,

derecho en desanoilo de /os derelchos adquirídos. a iue se tes
reconozca y liquide la pensión en /as condiciones de
favonbiridad vigentes ar momenro en que cumprieron tares
regulsilos. 

1-- --"'r'tv'vt'

,-..,icidfr;.- ¡-a¡-:; :fo;lcs deJ ;-ec..tn¡:imie¡,la d:: ie Densiórt cJe
vejez de que trara et inciso prímero (r".) det prese,nte arlicuro
se tendra sn cuenta ra suma de las se/nanas cotizadas con
anleríoridad a ra vigencia de la presenre Ley, ar Insrituto de
seguros §ocia/es, a ras cajas, {ondos o entidadies de segurídad
socrbl de/ secfior púbrico o privado, o er tiempo"¿e,íei¡c¡o 1

sernanas cotizadas o tiempo de selruicio. ,

2 
El párrafo-eiguienle da estE inciao -que conlemplaba la regulaclón en gaso d€ que el lleDpo fattanle f

la pensiÓn fuera lgual a inférior ! dos años y determinába li§uidación üiferé¡cial para los tábajadoreé
seclor privado y sewidoies pÚbficos- fue deciarado tnexeqülble en'seriiencia Gl68 de ,99S ie ta
Conslilurional.

.17001-13-31
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i ':1 Segunda Instancia

Sobre $ in§rp_retación y aplicación del régimen de transición de que trata el

¡nciso !" del'articulo 36 de la Ley 100 de'1993, el Conse¡o de Estado h'a

sosrer{d03:L).

1, ñ-
t 

"$rF/ rciso 2o del adiculo 36 de la mencionada ley, eslablece:

á ffirbien, según la norma transcrita, el actor tiene derecho a

f ÉÉdarse con 55 años de edad, con 2o años de seruicio y con el

: kopfo de la pensión, eslablecidos en e/ régimen anterior a la

? llgencia de ta teY 1a0.
rtv Fa,

i ^ñflanto, según et diccionario de ta tengua, significa 'Suma de' 
\bnus paiiaas, monta." Y monla es "Suma de varias parttdas."

(Diccionario de la Lengua "Española", Espasa Ca/pe S.4.,
Madrid i992, tomo ll, páginas 1399-7396).

Adviede la Sala, conforme a la acepción de la palabra "monlo"
que cuando la ley la empleó no Íue para que fuera el tanlo por
ciento de una cantidad, como decir el 75% de alguna cifra,
pues el pcrcentaje de la cuanlía de una pensiÓn, es so/o un

número abstracto, que no se aproxima siquiera a la idea que
sugiere ta palabra monlo, de ser el rcsullado de la suma de
vaias parlidas, sino la liquidación aitmética del derecho, que

precisamente se realiza con la suma del respectivo promedio
de fos facfores que deben lenerse en cuenta y que debe
hacerse, según et referido artículo 35, cott aPoyo en las
normas anteriores a la ley 1A0.

Por manera que si /as personas somelidas al régimen de

innsición deben jubilarce con la edad, el fiempo de sewicio y
el monto de la pensión gobemados por /as norznas anleiores a
ia ley 100, no ve la Sa/a cuáles son ias ¡lemás condiciones
para acceder a! derecho, que segÚn la tJttima regla delinciso 20

en anális¡s se ngen por dicha leY.

De olro lado, ta Sala también observa gue en el lncrso 3o dol
arlículo 36, están previslos un ingresct base y una liquidaciÓn
aritmética diferente a la que deduio ia Sala de la inlerprelación
del inciso 2c, puesto que del monlo gue se rige por las notmas
anleiores se infiere un ingreso base rogido igualmente
conforme a! otdenamienlo iurídico anterior, lo cual pone de
presente la redacción conlndicloria de tales normas, gue

conduce necesanamente a la duda en su aPlicación y, Po(
ende, por mandato del arlícülo 53 de la Constitución Política a

I 
ConSe¡o de Eslado, Sal¿ de lo Contensoso Adminislrativo. Sección Segr.rnda. Conselero Ponenle: Or.

tt¡c¡¡+g irei¡¡fp Peñsranda. Sentencia del veintiuno (21) de sept¡embre de 20O0. Radicado Número 47G99.

a',^''lr,

h3

&§ár¡el Gutiéne¿.

1I
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É segunda Instancia,l

(: inciso 2".' 
Iar¡& I

rfn§lán.ra que el servidor público que para el 10 de abril de 1994 no hubiera 
Icglido lodos los requisiios para acceder a la pensión, pero que huuiera 
I

cfi$uado en servicio después de esa fecha, y se halle sornetido alrégimen de 
I

Ffficion de que trata el inciso 2'delarticulo 36 de Ia Ley 100 de 19g3 1qr. "n I

Brr, pensional quedó bajo el imperio det régirnen legal anterior en cuanto a I
ectd, tiempo y monto pensionales) tiene derecho a que la liquidación v I

r#ocimiento de su pensión se hagan conforme al régimen pensional ,.*; I
alque estaba sometido. 

I

Ahcra bien, ta Ley 33 de 1g85, anterior a ta Ley 100, que obliga desde r, .,a o. I
febrero de 1985 (fecha de su promurgación) es aplicable al sector público sín I
distinción, es decir, a los empleados oficiales de lodos los órdenes. eara ta I
pensión ordinaria de jubilación exige que el empleado oficial haya servido zo I
años continuos o discontinuos y tenga 5s años de edad, sin embargo establece I
que. su aplicacíón exceptúa a los siguientes sujetos: 

I
"Arfícuto 7o.... No quedan su7'efos a esta regla Igeneral los empleados ofíciatá.s gue trubaian "en I
actividades que por su naturaleia ju*inquen 

-ia 
I

excepción que ta Ley haya determinado Iexpresamente, lun réoimen especial de pensiones.'; (Srbr"yado I
fuera de texto), 

I

IDe lo anterior se desprende que, aquellos empleados oficiales que por I
mandato legal estén cobijados por un régimen especial, estarán sujetos a éste, I
para efectos del reconocimienro y tiquídación de ta pensión de jubilación. 

I
Decreto Ley 5{6 de 1971 I

En mater:iá pén§ional fos funcionarios y empteado§ de lá Rama

Ministerio Prlblico, junlo con sus familiares, gozan de un régim"r'"'='J:':?# 
j

prevaléce sobre el gáneral,:el iüa¡ es aplicablá siempre y'óüánoo 
=u "urnlr1.f ,

,*
tos requisitos que el mismo establece.

,".i,.t
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de este Decreto preceptúa:

"Arl, 60. Los funcionanbs y empleados a que se
refiere este decrelo tendrán derecho, al ltegar a los
55 años de edad, sin son hombres y de 50, si son
mujeres, y cumptir 20 años de servlcio conlinuos o
disconlinuos, anteriores o posteriores a la vigencia
de esle decreto, de ios cuales por lo menos 10 lo
hayan srdo exclusivamenle a la rama iurísdiccional o
al ministerio público, o a ambas aclividades, a una
pensión ordinaria vilalicia de iubitación equivalente al
75% de la asignación mensual más elevada que
hubiere devengado en el úllima año de servicio en

las aclividades ciladas. "

PE
flsi lrycosas, es claro que, el dernancjante se halla deniro de los supuesios

predicádos por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, por cuanto al

enlrar en vigencia el nuevo ordenamiento tenia más de 35 años, toda vez que

nació el5 de abrilde 1948 (folio 6 C.1). No obstante, la Sala obse,'va que, todo

el tiempo de servicios lo prestó el demandante a la Rama Judicial y al Ministerio

Público, tal como se desprende de las constancias expedidas por el Juzgado

primero penal Mun¡cipal de Chinchiná, la Oficina de personal de Ia direcciÓn

seccional administraliva y financiera de la Fiscalía general de la I'laciÓn de

Manizales y la división de gestión humana de la Procuraduría General de la

Nación visible a folios 54 a 61 del cuaderno 1, razón por la cual, el régimen

juridico pens¡onat aplicable en el presente caso, eS el contemplado en el

Decieto Ley 546 de 1971.

Además, no se podría aplicar ao.o ls pf€tende el demandante. por una parte,

el Decreto Ley 546 de 1971 en cuanlo a la edad, y por otra, elarticulo 34 de la

Ley 100 de i993 para establecer la base de liquidación de la pensión, porque

se incurrirÍa en violación del principío de "inescindibilidad de ta lef' que prohibe

dentro de una sana hermenéutica desrnembrar las normas legales.

rl
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I gáAdt"ra de pensiones para los empleados y funcionarios de la Rama Judicial

i ,h"Ministerio Púbtico, er Decreto l1l de 1978 estipuló en su articulo.t2 lo! -*r,: srqu¡ente:É *É.
AI

Son faclores de salaio:

a¡ :Lo,sgastos do representación.

b) La prima de antigüedad.

c) El auxilio de transpofte.

d) La prima de,capacitación.

e) La pima ascensional.

0 La prima de servrcios.

g) Los.viáticos percibidos por los funcionarios y
empleados an co¡misión en desarrollo de comisión de
seryicio.t'

Respecto a este tema, en senlencia del 18 de mayo de 2006, el consejo de
Estado, en su §"¿¿¡on s"gun¿a, con ponén"¡a ael'or. Á1";"ror, ;;;;U;;
Matdonado, anarizó er témá de tos ráctoré! la¡áltáres a ¿ái"ia¿i;i.¡, ;;;i
liquidar Ia pensión ordinaria de tos funcionarios y empleados de la Rama

Jurisdiccionaly del Ministerio Público a saber:

Ef*résirnen juridico: Los factores salariales en la pensión de jubilación de
lo3 emplaados y funcionarios de la Rama Judiciaty del Ministerio público.

'A /os funcionarios y empleados de ta Rama
Jurisdicc:ional tos gobemaba un regimen especiat de
pensiones, él provisto en el Decrelo .546 de, 1gT1
-pór el cual se esfab/ece ,¡ ¡6gimei'de seguridad y

l4

"Atficulo 12. Modificado por elDecreto g11 de 197g,
arlfculo 4o. De olros factores de salario. Además de
la asionación básiea mcnsual fii.¿, nn.ll. ffTli

77tJD-7-3i

De est

1971 :

717 de

:,
En el.l,

accron
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l

servrbrbs: (Subrayado fuera de texto).
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^ 
protección social de /os funcionano y empleados de

\ /a Ranta Juisdiccional y del Ministerio público,'. La
lpt espec/alidad del ñgimen se haduce en que laH; pensión se liquida con el 75% de ta asignacion
r¡f, mensu at más etevada devengada en el úttimo año

, I d" servrcios, siempre y cuando el funcionario cumpla
L.,l por lc nenos diez (10) años de tabores en /as
m cilaoas entidades, aspectos que en esle proceso no

I.- se Ciscuten. En reiterados pronunciamientos ta Sata
'_ hu expresado que el conceplo asignación o salario
á p"ta los funcionarios y empleados de ta Rama

Judiciel a quienes los cobijan /as previstones del
Decrelo Ley 546 de 1971, /o consliluyen ios faclores
consignados en el articulo 12 del Decreto 717 de
1978, en /os Íérminos que lo precisó el juzgador de
prirnera instancia El mencionado Decreto 717 dq
1978 en e! ar1ículo 12. señala alounos faclores de
salario, no obstanle d?be tenerse en cuenta que
señala una reola oeneral: además de la asionación
mensual fiiada oor la lev pan cada empleo.
conslifuúen faclores de sa/anb lodas /as sumas oue
habilual v oenódicameüe recibe et funcionario o
emoleado como retribuiión d-e sus servicios. Por las
anleriores razones, no resullan de recibo las
argumentaclones de la enlidad recunente, en cuanto
seña/e que paía eslab/ecer /a base de tiquidación do
la pensión de jubilación del demandante, debe
acudirse a /as dl'sposiciones contempladas en el
arlícula 3o de la ley 33 y 1o de la ley 62 de 1g85, ni a
la ley 100 de 1993 y sus decretos reglamenlarios
691 y 1158 de 1994, pues de aceptar lal
argumentación, se desvirluaria la especialidad det
régimen." {subraya la Sala).

De esta manera, la pensión de jubilación consagrada en el Decreto Ley 546 de

1971 se reconoce sobre los factores señalados en el artlculo't2 del Decreto

717 de 1978.

En el sub examine, la sala observa que, los factores salariales percibidos por el

accionanie en el año anterior a la adquisicion del estatus jurídico de pensionado

(4 de abril de 2002 al 5 de abril de 2003), de acuerdo con el certificado

expedido por el Jefe de división de geslión humana de la Procuraduría General

de la Nación (folio 60, c.1), éste percibíó además de la asignación básica, las

primas de vacaciones, de servicios y de navidad, factores que también debieron

i
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#inclu¡Oos en lai liquidación, atendiendo lo

ffi¡"to 717 de 1á78.

$
Polo anterior, para la sala es claro que, liene derecho el demandanle a que se
r*ffiouide ta pensión ór¿in"r,, de jubitación, r"¡i*i¿o ;; 

";"ni, ,ae,i.l¡. ¡" ¡,
aGc¡¿n básica, las primas de vacaciones, de servicios y de navidad,

"rl{$rr"nte devengadas en e[ año anterior a la adquisicíón del statu.i, tat y
colm+o indícó etA quo.

-1
u' ¿'t

Prqsclipclón de mesadas

Siendo gue la expedición de [a resolución que reconoció la pensión ordinaria de
jubilación es del 24'de enero de 200s (folios 12 a 16 c.1), y la demánda Iue
presentada el 5 de octubre de 2007 (folios 65 a gg c.1), se entiende que no han
transcurrido tres años, por lo que en este caso no hay tugar a ra prescripción de
mesadas en virtud de la prescripción lríenal.

La bonificación por servicios prestados

La bonificación por servicíos prestados fue creada para argunos ernpleados
públicos del orden nacional, y se encuenlra consagrada en er arrículo 45 del
Decrelo 1042 de 1978, en los siguientes términos:

S. 4145

Segunda Instancia

previsto en el articulo i2 del

"ARTICULO 45. DE U BONIFICACIÓN POR
SERyIC/OS PRESTADOS. A padir de ta expedición
de g:f6 Dec¡eto, crease una bonifícaiíOn po,
sery¡clos presfados para los funcionarios a que se
refiere-el a¡[.ículo 1 o.

la bo ¡,;, é ¡',,¡ i ¡a,' mi ii má ei li@
cuando un func.íonario pase de un oryanismo a itro
de los enumerados en el artlculo 7o'., de esle
Decrcto, el liempo laborado en'etp¡meii ir:rciáÁ
en cuelta p;ara e{eclos del reconocimiento y pago de
la bonificacién, siempre I qúe nó'hay;¿' go¡u"íóth dé
continuidad en el seruicio.
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Se entenderá que no hay soluciÓn de conlinuidad si
entre el retiro y la fecha de la nueva posesión no
transcuníeren más de quince días hábles. ,r

La bonificación de que lrala el presente artícula es
independienie a la asignacion básica y no será
acumulativa." (Subrava la Sala).

5A
§espfp al terna de si la boniflcación por senricios que reciben los empleados

SuUrÉtd debe ienerse en cuenta en un cien por ciento ( i00%) o una doceava
o l--
Fr{"q" su pago como ingreso base de liquidaciÓn cje sus pensiones, la

§iuriStrdOencia no ha sido pacíñca, encontfamos decisiones en las que el
O 

ao,ffio de Estado ha aceptadc que se tenga en cuenia en un cien por ciento,

especificamente con respeclo a empleados de la Contralorla General de la

República, teniendo en cuenia lundamentalmente el hecho de que, esle

emolumento no es fraccionable: pero en otras decisiones, y específicamente

lratándose de funcicnarios de la Rama Judicial y del Ministerio Público, se ha

dicho que como se trala de un pago anual, el mismo se debe fraccionar pof sus

doceavas partes, para efectos de ia liquidación de la pensión de estoS

funcionarios.

En pronunciamiento del año 2010, la Sección Segunda delConsejo de Estadoa'

reflléndose a empleados de la Ccntraloría General de la República, ratifica su

posición lrenle a que, por no Ser fraccionable la bonificación por Servic¡os, Se

deberá tener en cuenla en un cien por cienlo, asi:

"...E¡ articuto 23 detDecreto 929 de 1976, prescribiÓ:'ART|CULO 23.

Los funcionerios de ta Contraloría Genenl de la RepÚblica, tendrán

derecho al pago de una bonificación especial de un mes de

remuneración por cada período de cinco años cumplidos aJ servicio de

ia inslitución a parlir de la vigencia de este Decrelo, durante al cual no

se haya apticado sanción disciplinaria, ni de ningún olro orden. El

conlnlor General de la RepÚblica reglamentará la lorma y cuanlia de

es/a boni{icación ". Deben si pagarse eslos. rubros en forma

proporcional, pues dado que su pago eslá previsf o por anual¡dades

causadas, para delerminar la mesada pens¡onal se calculan las

rkoceavas parles de fodos aqÚeltio¡ factores devengados y se

aciicionan a la asignacion; luego,'si'para eJ casó de la contraloria se

tiquida por el prontedio do lo devengado en ios 6 ultimos rneses,

.Conscjor!¿Esr¡ilo.ScccidnScguorJlC.P.LulsRafaet VcrgonQuintcro.defcch¡ Ildena¡zodc2.0l0,Númcto
lrrcrno ( 0604-07) 
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,- auüu decir que ya no puede habrarse de doceavas, slno de sexras
Épfl$", que.conespo¡len, a monlos supeiores, pues sa lrata de un
,rl ñHffilen más favorable que el general. No ocune lo mismo con la,

JlhWc¡9n de ta bonificación especial, causada cada vez que et
fr enSleado cumple cinco (5) años de serviclos en ra entidad, porque en
f, I esf& caso, a diferencia de /os otros rubros que se loman cá*o'facior
1,, sa/in1l para la pensión, el derecho só/o surge para er serv¡¿i) átl" cumplrse ese perlodo y no anl,es, de manera que si por alguna razón

f'.) r" retin delservicio anfes de cumptir /os crnco (s) años, ni se Ie paga

i"" "r; fgya ponorcional, sino que simplemente ,o se cumple 
-la

D "_?.1!\:9i,qu: 
genera el ppgo de- la contraprestación. por eilo, s'i no es

susceolible,, de ser paqada en forma prooorcional. tamñ;T;;G

no
(Subraya la Sala)

t Consc;o Úc Estado, Sccción St¡unda- Subrcción "8", C,P. Tsrsicio Cácsrcs Toio, dc fccha E de junio d¿ 2.00ó.
Númem tnicmo ( 2?9'{-05)

t8

sin embargo, cuando el consejo de Estado ha estudiado si la Bonificación por

servicios que reciben los funcionarios de Ia Rama judicial y del Ministerio
Público debe reconocerse en un cien por ciento o en una doceava parte, ha
señalado que debe sef en una doceava parte, tar y como se sostuvo en
sentencia del H. Consejo de Estados

"La Bonificación po.r ¡ervjc19s, (Anuat) Apareca certificada par
$447.595. Por Decréto No. 247 de feb. 04 de 19gr, por el cualse creata boniticación por 

_servícios preslado s para tás funcionaios y
empleados de la Ramia Judiciat (TribuÁabs, jrrgiii",, Fiscaría
General de la'Nación, Ditecciones ejeculivas ¿á li AdÁinistración
ju_dicial, co;se.¡gs secciona/es de ra iu¡ricatura y emptia,ios de ras.
altas corporaciones) y de ta Justicia penat Mititar,' dispone la creación
do dicha' bonif¡cacióh,en /os m/smos términos de l,os arlÍcutos 4s y
slgurentes det Decreto tey No. 1o4z de is;iii ¿"*á";r:;;"; q* io
modilican y ldigionen, eiigiote a pa¡lir de enáro r" de 1997. Drspuso
sue constituiria factor salarial para efeclos dé determinar las prímás de
s9tvici9, navidad, vacaclones y las vacacrones, cesa ntía y pensiotnei
(Ad. 1o). Señaló que'no percibiran "esta" boniiicacrón /os 

-{uncionarios
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. Segunda Instancia

J¡dmpleados vinculados a /as Direcciones Ejeculivas de la
a¡@rislración Judicial, que la conlinuarán devengando do
ci&lfbrmidad con las normas legales vigenles. El Decreto 247 de
1fff7, (en el añ. 1o), para los funcionaios y empleados de /a Rama §

JÑic¡al y Justicia Penal Militar, selía/a que esfa bonificación es

Si$b/e a pañir del 1o de enero de 1997, nonna que prima para la
iÑtucrrln por ser especia/ para etla; así, para diciembre 3l de oses
lño y los siguienles, será exigible para quienes venían laborando
E?lñs de esa fecha y cumpliercn su requisilo de servicio. Se agrega

ú pera el personal vinc:utado con poslenbridad a enero 1o de un

fuerminaao' año, oespués cie enero 1' cie 1997, ta fecha de
p[uislción de!cierecho anual dependerá de la fecha da su posesión y
¡e/ servicio prestado. Esta orima es computable oara ef-ectos

ima anual. se debe lener en cuenla su d-geeaya-perlp-BAralA
En esfe caso, respecto de la BONIFICACION -

al señalada se tiene que se encuentta ceflificada como
devengada en el lapso conespandienle de 1997. No se luvo en cuenta
en la pensión reconocida; en la pelición lrascendenf e so reclamÓ y fue
negada por la administración: en la demanda se pidiÓ su inclusiÓn y en
/a senfencia se ordenó su cómpulo, gue es proporcional por su drsfrufe

anuat. Como es compalible para e/ecfos pensiona/es, se canlirmará la
senfencia que ordenó su cómpulo (Lo subrayado fuera de texto)

Esta posición se reitera, y se adiciona con argumenlos de sostenibilidad

financiera, corno se observa en la siguiente sentencia del H. Consejo de

Estado6.

"...En cuanlo at factor de "bontificaciÓn por servicios prestados", esfá
ptrdbado que et actor la devengó en el úttimo año de servrcros;,sm
embargo, la Caja no lo luvo en cuenta pata liquidar su pensiÓn;

situación que permite acceder a las prelens¡bnes de la demanda en

ese aspeclo, como bien lo hizo el a quo. No obslanfe, /a Sa/a

adicionará la senlencia apelada. en el sentido de otdenar que dicho
iactor debe incomorarse a la base de liquidación perc de mane?.

DroDorcional, eslo es. en una doéeava oarle de su valor total. en aras

de qaranlizar /a sostenibilidad financien ..." (Subrayas

fuera de texto)

Por su parte, la Sección Segunda, Subsección "A"7, del Consejo de Esiado, ha

sostenido la misma tesis.

ó Conxjo d¿ Esrodo, Sección Scgund4 Subsecció¡ - B' , C.P. Cer¡rdo Arcnas N'lonsalve, dc fcch¡ 6 dc ugoso"di
2.008 No intcrno ( 0ó,lGO8)
? 

Consc.jo dc Estodo, Sección Segundl, Subsección "A". C.P. Albeno Ar¡neo Ñlantilla, dc fccha E Ce

feb¡cro de 2.007, No intemo( 1306-06)
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$n cuanto a los fac.torcs.sa/anales que deben tenerse en cuénta para

l_ouiTar ta prestacion, esta sata, coi pónietncia de á:uisila¿a Doti
'_{eayza, de,Arenas, expediente- No.5244, precisó que -ta 

asignación
JE[nensual más elevada pan efectos de determinar ra basá de b
1, gensión de iubilacíón de los funcionarios y empleados de la ramal*ftdicial y del Minislerio público, inctuye la asignación básica mensual
piiaaa .por ta tpv p1l" et. empteo, y iodas /ai sumas que nanituái-y
'4:eriódicamenle reciba el funcionarío o empleado como retribución de
JSus s.eNrctos. a menos gue se trale de un factor expresamente

¿e¡ctt1ilo yor..ta ley. En consecuencia, ia caia Nacionat áe previs;¡oi
-', soc,al a.l reliquidar la pensión de jubítación de la aclora, deberá tendi

en cuenta como faclores sa/an'ales además de la asignación básica; la,
bonificación por seruicios y la prima de antigüedad incluidos en'tós
acfos de reconocimienlo, el subsldro. de alimentación, el incremento
det 2.s por ciento v tas docearas parrei il ii-l¡ÁJ'ii' nrr¡ar'J,
servrcios y vacaciones devengados dunnle et {tltimo año d;preslación de seruicios, según ceñilicación altegada al proceso. Ahora'
bien y en retación con ra inctusión de ta bónilicac¡án como iritii,
salarial para retiquidar ra pensión de vejez n"rioi¡¿r,'"i ,rirt,
y:ulu]a narlg-act.ora gue debe fenerse en cuenta en et tó0 por cienÍo
del valo;r cedificado y no en la doceava parie como lo víene haeiendo
cajanal, dirá ra sara que ra bonificación por se-cás pre"irao" 

"áreconocerá y pagará al empleado cada vez que cumpla un año
continuo de rabor en una misma entidad or¡c¡á por ú lanro, esá
derecho se causará cada vez que er empreado cumpra uÁ ano de
serurcros, En esas condiciones, ta estimación do ra bónific;ación por
servrclos ar momento der cárcuto de ta pensión debe hacerse en 1/12pade y no sobre er 100 por ciento, en consideración a que su pago se
haca de manerir anuar cada vez que er empreado cuÁpu un año de
servicios. Por lo tanro, er cátculo roarizado pór ca¡anh nÁur¿o iÁcuonla la un doceavo parie de ra bonificación'por ,r*,br", 

""correcta- En er evento de no haberse prgráá á tout,iái de los
apoñes le rey, ra caja deberá rearizar ras compensaciones a que hayalugar al momento da pagar las mesada, ,r.r"rloraáir"r. De
conformidad con lo anterior, habrá de confirmaÁe h sentenc¡a
recunída, en cuanto accedió a ras súpricas de ra demanda, ieniendo
en cuenta /o expuesfo por la Sata.

Asi las cosas, ambas subsecciones de Ia sección segunda del Honorable

Consejo de Estado, han reiterado la lesis que entratándósé de lalbonificación.por

servicios de empleados de la Rama Judicial, se débe réóonocer tan solo en una

doceava parte.

sin embargo, éste Tribunal ha venido_ considerand-o que, la bonificación por

servicios para toi empleados de ta Raña luoiéia¡, á¿üe ün"oe en cuenta en

un ciento por cienlo, entre ellas tenemos sentencia de fecha 4 de diciembre de

2008, radicado No 17-001-33-31-0M-2006-00085-01. M.P. wifliam Hernández

') (\
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Segunda lnsta¡cia

Gómez; sentencia de fecha 28 de julio de 2005, radicado No 2003-0201. M.P.

Jairor.lmgel Gómez Peña.
:
Ll
I ., ,

üons¡dera la Sala que se hace necesario cumpiir con la carga exigida por la
maE6Ga

*FÉr*&,eist{c7--*#:#:!-r -- " "¿¿ 
t*-<-u':s¡ryiqk*&Effi É"r-ffi -fti.irÉ a

que el Tribunai para apartarse de la jurisprudencia del Consejo de Esiado.
#\r3K1€É':Íji&Ji-¡-¡!j#¿'.*aÉt^.-á -!.-..*.tr,sá+ñ?s{r}^r,iáa.Dd,¡.}rr:-1,r...rt

'l..No obslante la impodancia de la regla de vinculación a la ralio

filflt¡tucional ha señalado, que no puede ser entendida de manera
affituU, pues no se lrata de petrificar la inlerpretación iudiciat ni de

ffi¡e¡¡ el criterio de auloridad en el Único posible para resolver urt

asunlo concreto; simplemente, se lrata de armonizar y satvaguardar
/os principios constitucionales que subyacen a la defensa del
precedente. éfi-!g
manera.l!fm+r.*+

disciminación.
: 1+rrr.8§r1!g-fral j r- i

El determinar gue la bonificación por servicios de los empleados de la

Contraloría General de la Nación Se toma en un 100%, como base Para la

liquidación de su pensión, genera una desigualdad no justificable frenle a los

empleados de la rama jurlicialy otros empleos, que Se les concede únicamenle

una doceava pade.

Si bien, los empleados de la Contraloria General de la RepÚblica tienen un

régimen salarial y prestacional especial, al igual que tos empleados de la Rama

judicial, la bonificación por servicios que se paga en ta Contraloria General de la

República, tiene.la misma naturaleza que la que se les paga a los empleados

de la Rama Judicial. esto eS, que se paga una vez que Se haya cumplido el

plazo señalado en la norma, para la Contraloría Generalde la República 5 años

y para los empleados de la Rama cuando hayan cumpliclo un año de servicio,

tanto en un caso como en el otro no se devengf si ¡9 _lq. 
a]Hqz,a*"3cumplir al

i¡¡¡§ 
*.rii1ii';:

C¡<:
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ncia C-836 de 2,0Q1.



7404-200740462-01

i

t
L

U

lrt:
L
o

A:]

o

en

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

S.4145

Segunda Instancia

Ia normá, éslo es, no son susceptibtes de ser canceladas,en

F"*
Pa*atel caso de la contraloría General de la.República, el artículo 23 del
offin 929 de 1976, prescribió:

Art- 23: Los funcionaios de ra contraloria General de ta Repúbrica,
tendrán derecho ar pago de una bonificación especiar de un mes de
r.eTulgragíón por cada periodo de cinco años cumprido.s a/ seryr-cio dela institución a partir de la vigencia de esto Decretó, ¿urante ilt ,iit ,á
se haya apricádo sanción disciprinaria, nide hingún'otroii,*i ---' ';

Para el caso de los demás empleados púbricos, entre eilos ros de ra RamaJudicial'queladevengan,señalóelart.qbJelü;ü1042j"r.siá

Art. 45. De ta bonific-ación por servicios presfados.. A parlir de raexpedición de esre Decreto' lre;¿, ;;; ;;;tr;;;¿r^ pLr 
"rruiciospresfados para ros funciónaríos a ros que se refiere etarr.-1f,

Esta boniriclción sg reco.no.cerá y pagará ar emptetardo cada vez gue
cumpla un año continuo de rabor en uia misma e'nt¡¿a¿ inc¡at

obsérvese como en ambos casos, únicamente se devenga cuando se cumpla er
plazo señalado en ra norma como se sostuvo anteriormente, ro gue conileva
para el caso de las dos bonificaciones por servicios, que tanto la que devengan
los empleados de fa contraloría, como la que devengan ros otros empreados. no
se puede pagar en forma proporcionaf .

sin embargo, elconsejo de Estado le ha dado difere¡les consecuencias frenle
al porcentaje que sé uebe tener en cuenta en et insreio br"" á* tiquioacion ué
la pensión.

. ,r 
" 

t : : :

Para el caso de la óánhaloría ha ollhá:,

No ocune lo mismo con la liquidacion de ta bonificación: especiat,
'cau¡sada cálda vé:i:ítte el empteádo'cum¡1iie,:cincO iS,¡ á;os A_e seruicioi
en Ía entidad, porque bn este Caso,l a'¿i¡erencii áu.loloÁ" rubros
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{!e 64oln an como faclor salarial para la pensión, el derecho sólo
ñtrgEflAra el sertidor al cumplirse ese periodo y no anles, de manera

{hí
éto s la condición que genera el pago de Ia conlraprestaciÓn.

It

odese la

la banificación e n la norma 'a¡1. 23 Dto

como su ode un

de la ln ttenida
s anteceden

enlenderse aue se oromedia lo Que es susceOtible de lal olencion.
eerc lo que lo qslas¡bl

Para la bonificación por servicios de la Rama Judicial ha dicho:

La bonificación por servicios prestados se reconocerá y pagará al

empleado cada vez que cumpla un año continuo de labor en una

misma entidad oficial_ Por Io tanto, ese derecho se causará cada vez
que el empleado cumpla un año de servicios. En esas condiciones, la

estimación de la boniflcaciÓn por servicios al momento del cálculo de

la pensión debe hacerse en 1l12pade y no sobfe el 100 por ciento, en

considerac¡ón a que su pago se hace de manera anual cada vez gue

el empleado cumpte un año de servicios.

En ambos casos, ei Consejo de Estado acepta que no se puede devengar stno

hasta cuando se cumple el término señalado en la norma, pero parÍl el caso de

la devengada en la Contraloria, sostiene que como no hay forma de pagarse

propof cional, no se puede fraccionar, pero para la devengada por los

empleados de la rama no le determina la misma conclusión, sino que como se

paga cada año. la m¡srna se debe fraccionar en una doCeava pdrte para efectos

-.§#+B^4#:óP¡## 
».¡+ee -e*!+

La co(e conslitucionals sobre aplicación de la interpretación más favorable al

- ''"'"1i''43^'1¡¡"''-';;¡ i 
''

^ r il : f,j:H,ie*4EdÍad-.ffi,Hs, ff 'r-, i1,,r
lJ ¡',i¡¡.e:1:,.¡ r:{ft y+4+¡:1...*.' s.;1 i:.i:, .: :. : l

-favorable al trabajador.
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á 
trpbejaOor, ante una misma situación fáctica ha dicho:

i .frr, Corle no niega quo el recurso a la razonabitidad, por la imprecisión

! W¿a érmino, i"Á"u no decir muc:ho ;;r;'-cu¿tes 'son 
/as

I I caracteríslicas de una interprelacion admisible. Sobre et punto, la

.t T Cort'e adélantan algunos de los cnlenbs que permiten ideniiftcar'una
¿ I interprelación como razonable y objeÍiva; eslos cnJeaos son: (r) /a
5 fl "orn""ión 

de la fundamentaciin ¡uíidica,' (ii) ta apticacíón judiiíat á- " J adminisÍraliva reilerada, y (iii) la co¡rección y suficiencia de. ta
argumontación. El criterio de razonabitidad da la interpretación cómo
produclo de una correcta fundamenlación jurfdíca, es un desanotto de!
añlcuto 53 de ta Conslilución, en la medida en que ta duda debe surgir
a paflir de una divey'gencia inlerpretativa sobre /as fuonles formales
dal de¡echo. Esto implica que las opciones hermenéuticas, por un lado
deben encuadrar en e{ marco semántico de tas disposicione.s de /as
iuentes formales, y de otro, deben estar en consonancia con las
disposiciones de la Constitución Sd/o serán admisibles como
razonables, aquellas inlerprelaciones de /as fuenles formales, que
además de encuadrarse en el marco de las disposiciones normaliyas
respecliuag también sB co,respondan con la inleryretación autorizada
de las normas conslitucionales. El crilerio de razonabitidad de ta
interpretación como prcduclo de su aplicación administrativa y judiciat
reiterada, es un desar¡olto del a¡lículo 13 de la Constilución, en la
medida en que gannliza uniformidad en la forma en gue el áerecho
objativo so concrela en las prácticas socr'a/es.' ya seá en la decision
judicial de controversias o en el funcionamiento ordinario de la
administración. Además, la aplicación reitenda de crerfas
interprelaciones de las disposiciones jurldicas oÍrece un elemento de
objelividad gue permita a su vez cualificar, en los casos proble máticos,
cuando se eslá en presencia de una duda objeÍiva y no se tnta en
cambio de un eventual capricho del operador juridico. Finalmente, el
críterio de razonabilidad de la inlerprelación como rcsullado de un
proceso do argumentaciÓn suficienfe, es un desanollo dat arlículo 29
de la conslitución, en la medida en que se proscnbe ld añitrariecjad
del operadotr jurfdico y se exige que su actuación esté debidamente
molivada.'El conlrol racional del discurso jurfdico está delerminado
enloncos por ta posibilidad real de escrutinio sobre /as razones para la
decisión de /os operadores juridicos: que sea posrb/e un juicic sobre la
suÍiciencia de /os argumentos, su idoneidad, su co;rrección, y su
peilinencia. Por otra parle, además de la razonabitidad, /as
interyretacione§ deben ser efecliuamenle co¡lculnen;;tes a/ caso baJo'
esludio. Es decir, las,opciones,hermenéutícas deben 'aplicar a los
supueslos de hecho de las disposiciones en juego y a las situaciones
que deiiniten fáclicamente cada casc baja examen. En esle senlUo.
no seria admisible hab,la¡r de dos, i¡tteryrclacjones QiueJgentes cuando
se pueda eslablecer que las mismas no són aplicables, a un mismo
supuesfo do hecho o que no consulten los límiles fáclicos de /os casos
por resolver.
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Este cilería es determ¡nante para definir ios cnlenbs de ta regla de
prelg:rencia de la {avorabilidad, enlre aquellas interpretaciones'cffitrrentes gue sean razonables, gue se aptiquen al supueslo d'e

ffiho del caso y que generen un motivo cie duda serio y objetivo, el
óbielador jurídico deberá elegir aquelta interprelación que más
favorezca /os derechcs consfilucionales del trabajador. Lo anlerior,
bEjo el criteio hernenéutica general de la Conslilucion, según el cual
6g- operadc res jurtdicos deben escoger siempre aquella interpretación
gtre más se avenga con el principio de eficacia de ios derechos

)nlamentales, de canfcrmidad con el arliculo 20 de la Conslilución

Ellitica.
&,

E; #"""encia frente a una misma situación fáctica, habiendo la posibiiidad

pretaciones razcnables, el juez deberá preferir en materia labcral,

que sea más favorable al trabajaCcr.

En palabras del Consejo de Estado, a la boniflcación por servicios prestados es

procedente darle la siguiente conclusión ". Por ello, sino es susceplible de ser

pagada en forma proporcional, lampoco lo es do ser segrnentada para

computarla como faclor pensional, pues con e//o se le eslarla danda un

tralamiento equivalente al de otros faclores gue sí pueden ser pagados

proporcionalmente,"
$1-,.+,,t¡¿;;-,"¡-,*.".;{i..:-}-,.,-,fi.]+.¡.l}i.':.ij.

De lo anterior podemos discernir que, siendo más favorable para el trabajador

que se aplique la inlerpretación, según la cual, al no poderse fraccionar la

bonificación por servicios, deberá tenerse en cuenta para efectos de la

liquidación de la pension, en un cien por ciento, para este Tribunal será la¿ lrquruoulv¡ r uE lq F
,.

\ interpretación que aplicará en el caso concreto.

\'*-**-qs ¡F.r,r'r' t#s ,*F'e+úF#'F*:u"'' "# 
¡ fr#,*P td{ *''

En consecuencia, las argumentaciones de lcs recursos de apelaciÓn

presentados por la parte demandante' y demandada, no prosperan y la

sentencia apelada que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda

debe ser confirmada.

No se condenará en co§tas a ninguna de las partes dé conformidad con lo

preceptuado por el artículo 171 del C.C.A., modificado por el arliculo 55 de la

Ley 446 de 1998.
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fr *Eflf de lo expueslo, el TRIBUNAL ADMINISTRAT|VO DE CALDAS,

#Tffi"ao 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad

i +'J FALLA
- ..?,
I 2D',:

PRII*IERO: CONF¡RMASE la sentencia proferida por et Juzgado cuarto ;

Adminislrativo del circuito de Manizales, el 20 de septiembre de 2011, dentro

del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovido por et señor

JOSE ALBERTO CARDONA GUTIÉRREZ CONITA IA CAJA NACIONAL DE

PREVISIÓN SOCIAL E.I.C.E. EN LIQUÍDACIÓN.

SEGUNDo: sin costas en esta instancia según lo indicado en Ia parte moliva.

.t'

TERCERo: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente alJuzgado
de origen y háganse las anolaciones pertinenles en el programa inforrnático

"Justicia Siglo XXl"

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE.

Proyecto discutido y aprobado en sala de decisión ordínaria realizada en la

fecha según consta en el Acta No. 034.

¿-
* (,-

CARLOS MANUEL ZAPATA JAUúES
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTMTIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL YCONTRIBUCIONES
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i
RADICADO No. SOP202001035064

Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de mesadas
pensionales, con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensíones
por conducto del Tesoro Público del Señor CARDONA GUTIERREZ IOSE ALBERTO,
identificado (a) con CC No. 4,413,487

EL(|-A) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la
Ley 1151 de2OO7, artículo 10 del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013
y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con base en el artículo 98 de la Ley L437 de 2OLL -Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, media un deber de recaudo en cabeza
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social -UGPP, como entidad pública de que trata el artículo 7O4 ibídem,
quedando revestida de la prerrogativa de cobro coactivo.

Que el artículo 50 de la Ley 1066 de 2006 "Por la cual se dictan normas para la
normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones", faculta el.ejercicio de la
)urisdicción coactiva" -hoy prerrogativa de cobro coactivo-, a las entidades públicas que de
manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funcíones
administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas
tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los
órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución Política.

Que la UGPP es una entidad administrativa del orden nacional con personería jurídica,
autonomía administratíva y patrimonio independiente, adscrita al Ministerio de Hacienda y
Crédito Público (Art. to Decreto 575 de 2013), que tiene como objeto, en los términos
establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto Ley 169 de 2008, entre
otros, el del reconocimiento y administración de los derechos pensionales y prestaciones
económicas a cargo de las administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de
Prima Media con Prestación Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden
nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina,el
cese de esa actividad por quien la esté desarrollando (Art. 20, Decreto 575 de 2013). \

Que dentro de las funciones a cargo de la UGPP, el numeral 10 del artículo 6o del citado
Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 "Por el cual se modifica la estructura de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección
Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias", establece:

"10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el caso en que
se detecten inconsistencias en la información laboral o pensional o en el cálculo de las
prestaciones económicas y suspender, cuando fuere necesario, los pagos e iniciar el
proceso de cobro de los mayores dineros pagados." (Se resalta)

LÉ*
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RADICADO No SOP202001035064 Fecha
Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de mesadas pensionales, con

cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por conducto del Tesoro
Públlco de CARDONA GUTIERREZ JOSE ALBERTO

JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ identificado (a) con CC No. 44L3487 , en los
siguientes términos:

Durante la ejecución de las funciones propias de esta Subdirección, se detectan casos
los cuales generan el posible cobro de mayores valores recibidos; para este caso,
conforme a lo ordenado en la resolución RDP 23690 del 19 de octubre de 2020, se
ajusta la mesada y se calculan mayores valores pagados a partir de la ejecutoria,
esto es, desde el 01 de octubre de 2020 al 30 de noviembre de 2020. Una vez dicho
esto, la suma a reintegrar a la nación por concepto de valores mayores pagados
corresponde al valor de Un Millón Quinientos Sesenta y Seis Mil Trescientos Seis
Pesos Con Cero Centavos ($1.566.306, 00)

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Mediante resolución No, 3341 del 24 de enero de 2005, CAIANAL EICE Hoy liquidada
reconoció y ordenó el pago de una pensión de vejez a favor del señor JOSE ALBERTO
CARDONA GUTIERREZ con CC No. 4413487 en cuantía de $ 2.643.935,55 m/cte a partir
del 01 de septiembre de 2003, condicionada demostrar retiro del servicio para su disfrute

Mediante resolución No. 2324 del 29 de abril de 2005, se resolvió un recurso de reposición y
en consecuencia se modificó la resolución No. 3341 del 24 de enero de 2005, en el sentido
de de reconocer una pensión de vejez en la suma de $ 2.757.229,98 a partir del 01 de enero
de 2005 condicionada demostrar retiro del servicio para su disfrute

Mediante resolución No. 972 del 13 de enero de 2006, se dio cumplimiento a un fallo de
tutela proferido por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales y en consecuencia se
reliquidó la pensión de vejez en la suma de $ 3.018.020,18 m/cte a partir del 01 de enero
de 2005 condicionada demostrar retiro del seruicio para su disfrute

Mediante resolución No. 38099 del 21 de agosto de 2OO7, se reliquidó la pensión de vejez en
la suma de $ 3.320.77O,44 m/cte a partir de 01 de julio de 2006

Mediante resolución No. 54810 del 05 de noviembre de 2008, se resolvió un recurso de
reposición y en consecuencia se modificó Ia resolución No. 38099 del 21 de agosto de 2007,
en el sentido de dejar establecido que la mesada pensional ascendía a la suma de $
3.333.477,8t m/cte a partir de 01 de julio de 2006 condicionada a demostrar retiro
definitivo del servicio para su disfrute

Mediante resolución No. RDP 15189 del 13 de noviembre de 2012, se dio cumplimiento a un
fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS SALA DE DECISION el 25 de
mayo de 2OLZ y en consecuencia se reliquidó la pensión de vejez en la suma de $4,219,205
MlCfE, efectiva a partir del 1 de Julio de 2006

Mediante resolución No. RDP 21865 del 74 de junio de 2018, se determinó que la
Procuraduría General de la Nación adeuda la suma de $ 13.883.315 m/cte por concepto de
aportes pensionales

ff?Jiffi';?lE,lT"Jl:'""? |""; ;i'il#,3lH::t;
Segunda Subsección B de fecha 20 de febrero de 2020 y en consecuencia se dejó sin efectos
de manera parcial la resolución No. RDP 15189 del 13 de noviembre de 2012 en cuanto
incluyó la bonificación por seruicios en un 100o/o , reliquidándose la pensión de vejez en la
suma de $ 3.333.478 m/cte a partlr del 01 de julio de 2006 pero con efectos fiscales a partir
rlol ñ1 rle nrhrhra ¡le ?ñ?ñ
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RADICADO No soP2o2oo1o35o64 ?::r:
Por la cual se determinan unos mayores.valores recibidos, por concepto de mesadas pensionales, concargo a Recursos del sistema General de seguridad social en peniionái poi.onorcto del resoro

Público cte CARDONA GUTIERREZ JOSE ALBERTO

Que el coNSEJo DE ESTADO SALA DE Lo coNTENcroso ADMINISTRATTvo sEccróNSEGUNDA - SUBSECCIÓru g, dentro del recurso extraordinario de revisión el 20 de febrerode 2020, profirió sentencia en la que ordenó:

PRIMERO' DECLARASE fundado el recurso extraordinario especial de revisióninterpuesto por la UGPP, contra el fallo de 25 de mayo Ae zó1i, proferido por elTribunal Administrativo de Caldas, en lo atinente a la inclusión de la'bonificación por
servicios prestados en un porcentaje del 1000/o, de acuerdo con la causal prevista enel literal b) del artícuto 20 de ta Ley 797 de 2003.

SEGUNDO: En consecuencia, INFÍRMASE parciatmente la sentencia de 25 de mayo de2012, proferida por el Tribunal Admínistrativo de Caldas. en su lujar dispone:

oRDÉNASE a la UGPP que profiera una nueva liquidación de la pensión de jubilacíón
del señor José Alberto Cardona Gutiérrez, incluyendo la bonificación por'i¿;¿;;;prestados en una doceava parte del total percibido por ese concepto.

Que el anterior fallo quedo ejecutoriado el día 01 de octubre de zo2o

Que se verifica el cobro de mayores mesadas pensionales por parte del señor J9SE ALBERTS
CARDONA GUTIERREZ , por efecto de la Sentencia a favor de la Nación e¡pedida por la
CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA -suBSEccIÓN e de fecha 20 de febrero de2o2o, que suspendió parcíalmente los efectos del
Fl9_Jg.lutela- proferido por el TRIBUNAL ADi,4INrsrRATrvo DE 6ALDAS - 5ALA DEDECISION de fecha 25 de mayo de 2012 cuyo cumplimiento se efectúo a favor delinteresado mediante Resolución No. RDP 15189 del 13 e noviembre de 2012

QUC CN CSAS CONd¡C¡ONCS, CI SCñOr JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ CoNTINUÓCOBRANDO la(s) mesada(s) pensionales subsiguíentes a la ejecutoria de la referidasentencia; tal como da cuenta El Resumen de Mayóres valores p.gáoor ságún la certificacióndel histórico d.e pagos de Fopep, suscrito por la óubdirección cie Ñ¿;r;-á" pensionados dela UGPP anexó al Radicado No. 2o2oo001023ooo62de fecha 27 de noviembre de 2020, queda certeza de los cobros efectuados por el señor losE ALBERTo CARDoNA GUTIERREZentendidos dichos cobros como mesadas recibidas en abono en cuÁntá o po. ventanilla, sintener derecho a ellas, cuando era conocedor de la sítuación que 
- 
daua origen a ladesaparición del derecho, y en modo alguno rechazó el pago por. ,énian¡lla o el abono encuenta, según el caso.

Que las. sumas pagadas de más, deben ser recuperadas por UGpp, en fos términos delnumeral 10 del artículo 6o del Decreto 575 de ZOL3'.

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, se concluye que el señor JosE ALBERToCARDoNA GUTIERREZ , adeuda al Sistema General de Pensíones po, conducto del TesoroPúblico, las siguientes mesadas pensionales recibidas de m¿i, seé,:i-ia lüu¡oación anexa alMemorando Radicado UGPP No. 2020000102300062 de fecha il Oe noviembre de ZO2o,suscrito por la Subdirección de Nómina de Pensionados, en concordancia con el histórico depagos emitido por el FopEp que se trascribe a continuación:

VIGENCIA
ANTERIOR $-
VIGENCIA
ACTUAL

$
1.566.306

VALOR POR
REINTEGRA
RALA
runcrórv

$
1.566.306

Por lo anterior, el valor por capital adeudado corresponde a la suma de un Millón euinientossesenta y seis Mir rrescientos seis pesos ($1.566.3ó0, óo M/crE)

otllol2o2o 3U to/2020 $
7.461.176

-¡ -*f -,.t^ . ¿a t_ . 
-r. . 

^CG 
¿^ -^^- a--

PERIODO DE
PAGO VIGENCIA DESDE HASTA

VALOR
AJUSTADO
A
DERFCH.)

VALOR
PAGADO

DIF
MESADA
ORDINARIA

DIF
MESADA
ADICIONAL

DIF PAGO
INDEXACION

TOTAL
ADEUDADO
PER¡ODO

ou10/2020 ACTUAL $
5.894.870

$
1.566.306 $- $- $

1.566.306
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MDICADO No SOP2020O1O3SO64 Fecha
Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de mesadas pensionales, con

cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por conducto del Tesoro
Público de CARDONA GUTIERREZ JOSE ALBERTO

En el ejercicio de la delegación consignada en la Resolución No 314 del 16 de abril de 2015,
expedida por la Directora General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión pensionai
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP-, se procede a dar cumplimiento
al numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Son disposiciones aplicables: Artículo 98 de la Ley 1437 de2O1t, aftículos l,2y el numeral
6 del artículo 10 del Decreto 575 de 2013, el artículo 156 de la Ley 1151 de 2OO7 y el
artículo 1 del Decreto ley 169 de 2008, artículo 4o y 5 de la Ley 1066 de 2006, entre otrás.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTfCULO PRIMERO¡ Determinar que el señor JOSE ALBERTo CARDoNA GUTIERREZ
identificado con de Ciudadanía No. 4413487 , adeuda, a favor del Sistema General de
Pensiones la suma de Un Millón Quinientos Sesenta y Seis Mil Trescientos Seis pesos
($1.566.306, 00 M/CTE) la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por
concepto de mayores mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el resumen de
mayores pagados adjunto al Memorando expedido por la Subdirección de Nómina de
Pensionados de la UGPP Radicado No. 2020000102300062 de fecha 2l de noviembre de
2O2O, en concordancia con el histórico de pagos emitido por el FOpEp y lo señalado en la
parte considerativa de la presente resolución, así:

VIGENCIA
ANTERIOR $-
VIGENCIA
ACTI.JAI

$
1.566.306

VALOR POR
RE¡NTEGRA
RAI.A
rrt¡cIó¡l

$
1.566.306

Las anteriores sumas periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes de
mora, en forma separada, contados a partír de la fecha de ejecutoria del presente acto
administrativo.

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado descuentos en nómina de
pensionados o este haya realizado pagos parclales a la deuda que presenta con la Dirección
del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de mesadas pensionales recibidas
objeto del presente acto administrativo, estos serán aplicados de conformidad con la
normatividad correspondiente al caso.

ARTÍCULo SEGUNDo: Las sumas acá determinadas, deberán ser canceladas por el(a)
señor(a) IOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ , identificado con la C.C. No. 4413487 , en lá
siguiente cuenta, debiendo allegar copia legible de Ia consignación bancaria a esta entidad, a
la dirección calle 19 N 68A 18 Centro de Atención al ciudadáno UGpp, de la ciudad de Bogotá
D.C.

Entidad Financiera: Banco popular
Cuenta corriente número: 110-050-25359-O
Denominación de la cuenta: DTN-Recaudos cuotas partes pensionales
Código rentístico: 131401 - UGpp.

ARTÍcuLo TERCERO: una vez en firme esta decisión, remítase copia del presente actoadministrativo y de los demás documentos integrantes det mismo, 'a la Subdirección decobranzas de la UGPP, para que se dé inicio a las iespectivas acciones de cobro.

PERIODO DE
PAGO VIGENCIA DESDE HASTA

VALOR
A]USTADO
A
DFPF'I.¡r)

VALOR
PAGADO

DIF
MESADA
ORDINARIA

DIF
MESADA
ADICIONAL

DIF PAGO
INDEXACION

TOTAL
ADEUDADO
PERIODO

oL/to/2o2o ACTUAL otl1o/2o2o 3LlLOl2O2O $
5.894.870

$
7.461.176

$
1.566.306 $ $

$
1.566,306
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RADICADO No SOP20200103S064 Fecha
Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de mesadas pensionales, con

cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por conducto del Tesoro
Púb|ico de CARDONA GUTIERREZ JOSE ALBERTO

ARTÍCULO QUINTO: Copia de la presente resolución, remítase a la Subdirección de
cobranzas y a la Subdirección Financiera de la Unidad, para los fines que haya lugar.

ARTÍCULO SEXTO: Conforme a los artículos 56, 67,6g,69,77 ó lz de la Ley 7437 dezOLl, notifíquese la presente resolución al Señor IOSE ALBERTO CARDONA GUTIÉRREz , ya
identificado, haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente resoluciOn,puede interponer por escrito el recurso de reposición ante la buaolneCClót¡ DE
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De este Recurso podrá hacerse uso dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando poi escrito las razones de su
inconformidad

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

I -'1 ¡l

,!,.,u*',!a*u*;'
- _i.-

IUAN Éav¡p 6mrz B,,AhRrqGA\¡
S{.JBDIRECTOR DE DE]ERMINAqÓN DE DERECHOS PENSIO\ALES

UNIDAD DE trSTIÓru PE¡¡SIONAL Y MRAFISG,LES . UGPP
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ACCIONANTE:

ACCIONADCS:

Administrativo del Consejo de Estaclo; SUB
PENSIONALES de la Unidacl Administrativa
Fondo de Pensiones públicas (CONSORCTO

Rr:f. Acción cle ttrtela. Art. B6 cle la Carta Pc¡lítica y Dcto.

José Alberto Cardona Gutiérrez

Sección Segunda Sub Sección B. Sala de lo Corrtencioso

LOrf 
A

1*u0".*.,]I.:fi5f

DIRECCION DE DETERMINACION DE DERECHOS
Especial de Gestión pensional y... (UGpp) y el
FOPEP); todas con domicilio de BOGOTA D.C.

JOSF: ALI]ERTO CARDONA GUTIERREZ, INAYOT rJC C'CIACI, r-OrIcótlttla rlo cirtdanÍa trtrt'rrero 4-413.487 y l-.P. cle abogaclo Nro.3¿l .2o2 clel c.s. cle l¿rJuclicatur¿¡; ¿lcttlail(ltr a rlrrl¡tlrre ¡rropío, acrrclo a su señoría en busc¡r clel ar,¡lart_l(:ol)sl'ituci()lral rle tutela, r:r¡rtter¡irlo e, el Art. BG rle nLrestra carta s,perir¡r, al encon.rarvttltlclritrltls nli-'; tlt:rcc-:lltls lirntianrentales, afectanclo irrenrecliablr,rrnerte nqtrell.:;rtll;lr.itltt;tr'1,:; rlotl la -salttrl, lgttalrlael, Del¡icio proces., rluena fe, ¿¡l rer..orrocinriento rle,rr¡rpt:lt'"irirt digrra y jtlsta; y a la segurirlacl social ¡ror afectación a la nrírirro rnóvil vit;rl e, la¡ren:;ióil rle vejr:z con la tler-isión cle la sección seguncla strS secr:ión t] de la sala cler l.Contetlr:ioso /\drlli¡iistrativ, clel l-1. consejo cle Estaclo y ros trámites par.a su ctrr,plirrie^to
[)or pi]rtc rle l¿ UGPP y tlel {.onsorcitt F1PEP; c<l,fornre a lo-s lrechos y clerecl)os cl.e ;lcorrl inrración l)a:;o ¿r cxl)oner:

:t' Desptrés rlo habe'lal:oraclo por t,ás cle trei.ta y cuatro (34) aÍros, (rgr2-2006) corrtirrtra einitrterrrtrn¡ridarnetrte al servicio cle la Rama Juclicíal y el Ministerio prSlico y cle 
'atler

ollterticli¡ t:l est;tt,s ¡lr:rsíorral el 5 de abril de 2003; tal co.ro corrsta en les clistirrt.ls--decisiorlos (,lLle se [ran ¡;rofericlo en el transcurrso este largo y clilataclo expeclienttr
1:e rt:;icitt'll; ¡luesto tllte fuer,rt nruchos los tramites cFre se aclelantaron errtre el Strsr:ritcl, l.rcaia N¿icion'rl Previsión, (cAlANAt-) y la {Jni«lad Ar.lministrativa Es¡;ecial cle. Gestir-ir-rI)eri:'i,ttal (tlrlPt',¡ lr¿r:;ta (l,c ¡rrotocolicé ante el Jr,rzgado Cuarto Acl,rinistrativ. rlt:lVl¡t-liz¡le:;, rlenrirncla dc rltrlitlacl y restabler:irlriento clel clerecho, cloncle clespués cle t,rlargo y rlil¿rtarlo proceso que sc prolongó por algo nrás cle seis (6) años, e-ste Des¡rat:lro,
rtirltli;'rtltrl st:tltt:tlci¡ Nlrl. ¿l 1'/ tle ¡rrirrrera instancizr, rjel 20 cJe septi<lnrbrc. rJc,2011, riisprr:,tr
t'ott f tttlrlatllt:ttlrl 6rll lcl:i ¡lrt:r.r:rlerttes jrrcliciales para entor.rce-s; ( (i) Consejo rlt¡ lls;lacl..,. S;rla
rlt'r lo (.tttltrlttt.irL:;r; /\tltnitlis;tr¡¡tivo. lieccicln Segrrnrla..Sr-rll Secció¡ FJ. t..,rsejera l)r.r111,¡¡¡.,
l)ra' tll-lilll/\ t(,ClA [ll\Mll(l'Z l)A[Z clel 29 cle M¿rrzo c]e 2OO7 racli<:aclo Nro. 25000-2:i-2t;
00 2004-0frl-()1 0:l (1)25-06) V (i¡) (-c,ttsejo cle EstarJo. Secr-iórr SegrrrrrJil. Corisejero Poner)t(]
Dt' ltIlS lti\l:Af'l VIR(.;AflA QUINIEIO del t.l rle nrarzo rle 2010; (N¡. i¡terrr. 0602]i)/)
()t'tlr-'rlo r(](.oll()cdr lrtra ¡rcnsiótr vitalicia tle jubilaciór'r" igr.ral al /S% de lar asigrrar:iritr



rllcnsual má'e elcvacla devetrgacls €rt el tiltirno año, arclenrá.s cle las r.loceavas l]artcs cle las
¡rrintas clr: S[-f<VlCloS, VACACIoN[S, NAVIDAD y e:l 1OO% cle la uONtt-tCACtON pOtt
-sERVlclos, clevr:n¡lada dt¡ratrte el año anterior c-orr énfasis en clue la l:orificación ¡rorservicios prestados no es fraccionable para el conr¡rrrto err la lic¡uiclació¡ pensional...,,;
¡tosición igualntente acloptacla ¡ror el lJonorable Tribunal Aclnrinistr.tivo cle calclas.

2' [:'te-lribLrnal ritediatrte sentenr-ia cle sriguncla instancia c- 44s cjel 25 cle Mayo cle 2.0).2 y
¡lotit:tlcia clel t'lr. cARtos MANt.ll:t- zAPATA iAlMES, clecidió el recurso cle a¡relar:ion
itrtr:r¡:uesto ¡lor la Apocleracla rle la EntidacJ Derlarrclacla; confirnró ,,...1a 

senterrcia
¡:ro['er-ida ¡it-rr el -Jttzga«io Cttattcl Arlnlinistr¿ltivo clel circuito cle Ma,izales aplicanclo el
¡lrinci¡lit.r cle fi'lvoral¡ilidaci laltoral en vista cle qLre ¡lara errtonces los ¡lrececlerrles,o erA,
¡lat;íficos y t:xistírrrl clivt:r';as y [tttrrlanrenta<Jas interpreta<:iones jur.isprLr¿errciales respect()
¡r la rrl¿¡ner'¡i ct)l)1o debí¡ terler:;r: en cuenta la ltorrificación por.servicios al r¡rorilerrtt_r rlt:
lic¡trirlar l:'l ¡rtltl-';iirrt tlr': ittlrilar.iirrr y los factorr:s a terrer en cuenta al monie,to clr¡l retiro rlt:l
Irirl-reilr<lclt'y I)¿tI11 t:l c¡tst-¡ (lrre nos r)cr.rl)¡r, si l' er¡r sol-¡r'e el total cle l.r,tisr.lds, es decir,
I009á o :;obre rrn¿r rlr.rcelrv¿).

:i' I-sa jrrrisprttclc'nciit (lue era no pacifica, ya había teniclo aplicación frente otros casos
:;itrtilare:; a iles¡r cle otr¿rs inter-pretaciones cor.ltroversiales, ftre utilizacla ¡ror la rr-ráxilrr¡rjur-isdicciór-r administrativa clel clepartamento cle caldas poi respeto a los ¡rrircipit-rscotrstitur:iotl;'lles cle lgualclacl (Art. 13); Debido Proceso (Art.29); salr-rcl y la segtrriclad sor:ial(Art aB inc' !i); bLtc':tl;r le, (nrt. Íi-3), a clisfrutar rle una ¡rerrsiórr cligrra y jrrsta; y cle ,r¿r)er.;r
es¡iet;i;tl, r;tlantlo eslelrlos irente acluella "...situación nrás favorable al trabajaclor, en caso
de cluda en Ia a¡rlicación e interpretación de las fuentes fornrales cle derecho...,, {le r¡rt-,
l.r'a1.a el Art. 53 il-líclertr.

4' Así rlis¡rttr-'stq-¡ t:rt l¿l serttetlcia rlr: segrrncla Instancia, l;r tJniclacl Acl¡ri¡istrativa Especial rle
Ge:;ticiri Pelrsional y contribLrciottes parafisc¿¡les cle la Protección Scrcial (uGpp) ¡rrofirir.r la
Íl't':s llDP0l5-tB9 rlc:l -t3 cle novlenrbre cle 2012 con la ctral reliqr.ricló la pensiórr de vejez
[enlr:nclrl en cuet¡ta al Jolo'/,¡ de la t;onificaciirn por servicios prestaclos y clis¡rtrso qrre tJir.¡a
¡rertrliirrt c¡uerlaría ¿l cargo clel Ironclo cle Pensiones Priblicas (FopEp) llnticlacl r¡tre clesrle
errtoll(-es ll¿r vclrtido regttlitrtrtt:rlte cancc.lanrlo las rnesaclas respectivas hasla el 3o rle
tir.ttlllt'c rlrl 20,1(),:,itt trrl¡liezo ttlg,tttto. valga rlecir que se agotó total¡rrente un cleSirl<¡proce§o :¡tlrr¡inistrativo, ltntc jttec«:s competentes y corl las ritualirlades propias tle tr,jttir;io tle r:sa natttraleza. Nunc¡r mediante una acciórr rle tt¡tela qu€) era c-l mecanis¡no
t'nás utilízaclo y en boga ¡ror ese entonces.

;. t-a tJrlirl¿cl Aclrnirlistrativa Esper:i:rl cle Gestiórr Pension¿rl y Corrtribur:io¡es parafiscales cle la
Protelcción Social (UGl)P) tl-¡ediatlte Apoderarla preserrtó recurso extraorclinario cle revisiri,
r:l 6 cle lrrarzcr tle 2014 (o dr-- 201:;) para que "...se cleje sin efectc¡s y se.r-etire tlel
orclr:natniorto jr"rrídico I¿¡ :;entencia clel 25 cle nrayo cJe 2012 profericla ¡ror ef TRlRtJl\Al
Alllvlll!lSltlATlVO Dtr CAI-DAS SAIA DE DIClSlON rle¡rtro cle l;¡ acción cle rrr-rli¿arl y
rest¿llllecittriento del clercclio..." ; recurso que fue aclntiticlo el 27 cle abril cle 2015 ¡lor la
Corrst:jerar Ponente cle la Sección Segr-rnda Sr-rb Sección B cle la Sala de lo Corrtencioso



Arlrninistrativo rJer consejo cre tstacro Dra. sANDRA LrsET TBARRA vELF_z; auto acrmisorioc¡ttt'r tc'xtttaltlltltltc'acotA, con nota rlc ¡rie cle página, c¡ue la susorlic'a rJe'rarlrja [,e¡lresent;tcl;l el ""'6 de marzo tle 20L5 para resolver sobre la admisíón .le la demanda dtilrectlrsc' extraorclinario de revisiórt..." ("J. Ver folio 4.14) y ya, en la,ágirra sigtriente, err elt'nisnlo atttO ¿r¿lllisorio, arrcll.a c¡rre esta l'nisrna r,lcnranda fue ,,2... preseHtada ante el
:ffii:]l1,t, 

EsradÓ, 6 cre marz o cle 2o74, como sc observa a forio 402 vuerto rrer

(i' i:ll1()ri('trj; l)orLlLl(i d0r' ft:cll¿rs rlil't:rerrtes corl r.rn (J)eri el rrisnro a,to airr,isoric-rl crár rri:t¡:;la:; tlo:; [ech¡¡l; tl." la vttl-clacl.rai' ['o. qué 11o se r:orrigió ant(-,s cle notificarlo si f.¡:;irlvelrtir.l. o¡iorttttlatnentr:i'A:;í, li¿r dacio lugar ilrferir clrie estan)os frente a,na rlrrj;.rr;lzotl¡rl:lc': si corlt¿tnrcls a partir rlel 6 cle,rarzo cle 2014, la secciórsegrr,cla srr' secciórr tJse cic'rnoró injtrstificacl¿¡tnettte tr.rás de un (1) año para aclnlitir fa Dt¡nla,cla revisión. o si lacletrr;rrtcla [ue presr:ntacla el 6 rle rnarzo r]e 20L5, la A¡roclerada c.le la uGpp tue c¡tiierr rlejótr¿ttlsctlrrir rnás; rlc t1os cle la (2) aiÍos lrara lrresentar la Derra.cla cle Rc.visión. De a[rí qtrecÜrllo la -setltetlcia dc'segltnd¡r irtstarcia fue profericla en vigencia c.lel Dr:creto 01 c,e 19*¿lDebió ser inadmiticla ¡lor la sección seguncla sub sección B. ¡.rorri.e se cnc(¡ntral;¿¡vi¡1r':tttr: l;: sentencia clel 23 cle septiefirbre rle 2003, ¡rroferida en sala plen¿r cle la cortec.rlstiLr-lciotral' refericla a la rleclaratoria rJe inexeqr.r¡birictacl clel Arr..187 rlel Decreto 0r clel9ti4' y rlcl Art' 20 de la lt'y 7()7 tle 2003; atinente al térmirro para la i,ter.posición rlelr(:rct'rrso (Jtl rr:visiótl y cltte:;egti, e.sa Alta corporación concluyo que ,,...cleber(t
inter¡tonc:rse clentro de los ctos (2) años siguient", o la eiecutoriu de' la respectivarletnrtnclfi..." y tro ',...err ctratr¡uier tiempo...,, como lo seíialaba t+l alrterior Córligocorttr':rlcir-'rso Atlrnitlistrativt-1. Dilo tanrbién qure: "...Finulmente precisct la corte que elttt,evo ¡tlctzo se o¡tlicn o todos los hipótesis clet artícttlo 20 rle lrt Ley 797 rte 2003, t¡ueItttyrtrt ttcttrrirlo ¡:ttn rtttt¿:rioritltttl tt este ftrtttt o qtte (rtttrrcr.t cott ¡t,sterioritrorr * ér...,,('',rrrrl. ( ii:lli rlc 2()():r IVl. [, Irr. J.¡ir¡re Ar.aujo Irerrterí¡r r]xp. D_451s).

L'ort Stnletrcía del 20 cle fehrero cle 2020 y Ponencia clel H. consejero f)r. cH.llAl{l)/\l'oMlNo coR f f.s' ¡rrolet irla a cuAlno (4) Años y .";; NuEVE (g) MESEs de acrr¡iirirra r.rtlenranda' (no cle recibiclct, porclLte tctntbién se odnttit¡ó tlespués de trct¡tscurrir mas cle u,' criío) so l-es.lr'iió, 11e gol¡lc', sit-t ttittgtirr análisis y cor-rsirleraciiln jricios.r y ¡rorcler-acla, así, ;rr;rjtrialll;r' el re'cur'o extraorclirlario cle revisión pronroviclo ¡ror la tJpGci i¡lfirnra.rlo¡larr:ialrrtetttc las ¡lretensiones <le le cler¡a,cla y orcle.¡¡nclo nur:va reliqtri.ación rle la¡:crrsiótl tr-'nietlrlo etr cttettta r.lna doceava parte cle la l¡onificación por r"rui.ios (j/12) y riocl 'Loo'x' de l¿r nrisrrla, corno se le había liquiclado y se le venía pagancJo al sr. ,oSt:AItJI:ltl'o cA'tiDoNA GU'llt:RREZ. Decisión ett la c¡tre ,l prru..,. intervinc¡ la lr. consejc.raDr¡r' sANDllA llzEl lBAtiriA vtll:7, r¡ttiett con antelació, se había decraraclo y ace¡:l.a¿. srrittt¡'rtldirrlento' setlle¡rcia r:tt la r¡uer ill rnenos ¡:or res¡reto cle5ió cliscr.¡tirse y 11e'atirsr,i;rt't.i¡tliartrrltllc, l¡ls razones c¡ Ltr: inistir:ron a los lJl-1. MM. clel Triburral Adrrinistr-ativo, par-iri'r¡llit';tr trl ¡rtirtr-i¡rio cr«rrlstilttcir:rl¿rl cle favor¿rbilidaci al trabajaclor y tle las razones qu. lt_.lr:;il'lirlroti pilr;l allaIlar:;t: rlr.| l():, criterios jtrIispruclenciales de la época, c]ue coilro c¡rrtlrlotliclto, llo (lt'arl ¡rrrt íficrts y tnet't:cí;rr-r r.ur¿r am¡rlia, jtrríclica y rnestrr-atla clis;ctrsitirr. l¡1traltlt tlt'riri (ioll l¡ tltltilarlrla y l;r r:otrteslat--irin cle l¿l clr:tn;rncla, cror) las clre clt:sr:rr.r.í

7.



(il)or. liln(rrlrill[*:]tr lr;lll.lrlci.'l-artrr¡-)rrL.t.r errLU.,ir)tr.() trx¡rlicitr;ión
()(ruiv()c,r(.i(Írr, cl;,rrrdt-r lrr¡iirr-.r r::,ta razor)¡it-,ilitJa,:l clr: [a rltrda.
notifir:ado a per;itr de corrt¿lr con nti e_nrail.

Yr:tro r¡tre Iarrr¡tr,rc.t_l es(.ilp;l
caduciclad ¿l cl Lt(:l sr: ref iere r:l

l;r o¡;ererrci¿i r.l.: la factrltatl sarrcionatoria
Art. 52 clr,t (-.[;.A L.t¡..:

i¡ (.ist¿l re¡tel.i11ir y sist.otiIiil ¡Lil
Decisión de la t¡ue nurrca fui

lror c.fectos rle la

il' De otr;t ¡)itrlc, rlo lre r;irlo ncitificatlo en fornra clebirla; ni [)ersonal ni ele.ctrónicanle^te cletlir'Il¡ 
"t:rll'r.:ttr-i;r, ¡lot lo t¡ttrl rrt; lr¿r r-c¡brarlo el caráctr:r de ejecutoriacla, conro lo rJis¡ronerrIt;s ¡'trlÍctllt-rr; :i02 rlel t-órli¡io Gerl.r'al clel Proceso y 56,66 y 67 ctela Ley ltlSl rle ?orJ:

nL) \i:tul iltt¡ttt,lttittlft:, t¡ t¡() iltlt)¡lltilt I L,t Llt:,()r.

t¡ttetltt itjt:tttrrttitt,rtt rtt ¡.trt,,,itrettr.irt (rrt te.;rttrv(t ra)5 rtlterprtesL(.)5,,, 
'r t'rLtI)t)r Lltte Jttetett pto

""'nnrícut-o 56. NOTrFrcAcló¡l tlecrRórutca. rr., ¿,rri.,ri,ra,.ri,r ¡r,,,1r,irr rr,r1irit.,rr
t'1,'r.i¡()r¡ir rr..,{.tirl,ll)t(, ilití- i-l:,íltillrlt)lr,r,lr¡ lr ¡.-, ¿r el)tc¡rl(r t:sLe ilt(]rilr) (lt lrírl¡ltr ¿t(:¡()n.

',1r1 (lt¡lr,lr,l(), tlili,illlr; r,l rlr::,it¡rt,llo tl,, l,r ,i¡ ltt;¡r iatrt el
llrÍ.r:-il\/ i, t¡r) l.r, tr,,rlJ(_r:il l,rjt lltr:(ii(¡.; (11,,1 Itt)ll¡,.r).,, 5inf)
I, r¡ilt.. {l -l 1rt.,..,trr.,ttrrlrr.

irilt--rt-:,;rtl, J)L)(lr.l rr)ltt-ildl cl l,,r ¡rrt,rirlrri rlrrc l,r: lrr¡ttlir (i( t(,,(_.,
rl¡: r.t'rilfLIlttill.líl (í_,t¡ I(js (rttU: lr)t:iltrl:, l)ruv¡t;1r,5 i:ri (:l r.ll)llr¡li,

l.¡ lrirlliir.tr til, (ll¡,-i1,1¡,.r ..lrrtt,l,,,. l)..rr.r ,l{r 1., i..r lr,¡ y lr,)t(i E¡t illlc r:l
lltt.t,¡tt,. rlr.irr l,r r,r lrli, .r, l.r,rrirrrtrrt.,i t.lr lr.)lr .

,,...ARTíCUto 66. DEBER DE NoTIFIcAcIÓru or
CONCRETO. I I r; , ¡ t,, . .,,1r, rirrl..tr.rrir,, ,) ,1,. ( .,r .t,,1rjr

'r I.,.,,it.,¡rr,.,ir tr,r,..,,)tt,ltlr:ltli:,, ..'

,.lrrtir'i:tr.,r.1,, ai I t:rl¿, .rl .t( lr, .irlrrilli..lr,tl)\.r). f(j( ll.r )

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y

l)atl¡r ltl¡¡ rlt:l¡c:r¡rll ..(.r.1(rtiI¡(,j,li:): t:ti lr¡r i.:¡rrrirrr¡! ri5til)lc( itl{¡., , tr

"...ARTíCULO 67. NOTIFICACIóN pERSONAL. 1,,,, ,lc-, t\t,),,¡jj ,lu( t¡r¡r,[:(]rl
Irrrtliii.rirrrlr:r'.ilr,.ilrrr,'¡rr,.rlirr,r,,,,ii,¡,-,'-[r(:l]r.:!irillrrrl(ji)¡r¡l)()rlr-r.r(ltr

l::r1.t..'.:,1r.,,.il.. rIitil, .,r \..

l.:l|¡¡lir, (t rllr(, -r( tlt.¡lla)tr

.) ;r l.i l)(:r:.,1rr.¡ rl,:l-,i,l.r¡r,:rrt.:

rri¡rlrri:,lt.,ll\-. | -1r

,rtrl,,r i.',rLl.r 1r,,,,:l

It-

ARTICULO 52. CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA.:,..¡iyr, l\) (li-,1)tr(:sl!) r,¡ lryl, r.:,¡rr:t.r.ilr,:. l,i l,ri lllari r¡lrr:

.tl;,lrlrr i,;lr i:(,1(:lr lrjit.r i..l itirt( i(¡t.r{trr r rrr,,rr.i¡líl Litt t.,r,,iil\,,::1...,,

)ll:, .:ii lir.) i lt.r\,/r:., rl,: ll.r.:rll,,r



I I irrr tttrt¡;litrrir.:rrlii rlr,, r tt;rir¡ttir,r;t rli,ir:lr,: rrr(llt¡.,il),

l.t llr-,tiii(_;lt¡r,¡r llrl::rjrrill Jr.tr,t rj,if
(ri,:( itr,rl ¡: lItL.li,rtllr:1til,¡ i lliilrlt¡i(,1

(.lililllliliIi:nLr/,i ii)1i,r:j I.i.,,trlitl,:r,i i.r.,

r ¡ ir: 1,r.. .,i¡, i lti:r ri rt. r r ¡r ril.r lirl,lrjr:...

, .ltlterrti(:i¡ y l;rd|.t¡l.i ilr:l ¿rr trr ¿[l|.¡irtil:tri.itiVr¡ r ¡,r¡
1,r.. ¡i r I tot i(l¿(lr5 ¿i nte alt I ¡,)¡ te j (lÉber i lt ti cil r( )r rc,i :]rl

l)rrv¡sld5 clr el ilt(¡:,() (l)l!ti()r l.,rrtrlri.in p,rrlr.r

)lt:lrll,(: i ( lli¡l¡rlrr,_:l ltllLIr-:.rrlr, rrl r:1,1C:(:t

r'rlliir lL.r It-tr,l\.,1,

lr ll ¡ t \:,,.r( i,, l.r .

S lr¡i ' lt,-tti(:rr,,)li

' I r¡ i...rr.rrlr¡,. 1,,,1¡,¡,,¡,.
rl,..i,,r ¡,r,-, l.:,r r it¡..1,Itr t.¡

ILIiÍt:,lr1,1,_ ,,r I):.,IIl {ii.l (li.r

il Así' i¡inoratlcio, cltlst't.rtt.cir:trclo, si, clebatir r)¡ cortrovert¡r rlebiclarirerte lasrl-lot¡v¿lciolles j.rídicas c..rrltel)¡(lils Éin la sentencia cle segtrncla i.st;:ncia y,re,()s totias rasoltje.cir.rnes []ropue:;tas por el t)entanclaclo Carclona G., en especial, la cle nrérito, tlecadLrcidad y prescripción cle la acción, se orclen¿r a raiatabla, por,arte cle la secr.iotrsr:¡lLrncla' sLlb secciórt [3, Ia clisrrinr-lció,.,, cle nr¡ asignación pensional, razó, f)or la cual cle s,/'4(;l'176]fl r¡tti'- ret:iflíar lr¿rsta el .il cle octubre 2o2o,s;ill cJesc,e'to, ¡rasr,r r,;;;'::;:;;cl. tr,vitlnrlrtt: rl. l¡ l,tis,ta ¡,lualirlacl $5.894.870.3.3, si, rrescLrento, (arexo desprerrrlillre:;t,rltt:'ttllr-'s) r-oll tlll.t tlifcrcnt:ia rlr: $ r.seo.,los.zs por mes. colno se rc.car¡;rrá¡r.';trlrirlrrrrerrte, est'¡l rler'i:iórr rl.,scorroció arbitraria y tajanterr.nte los argrrnrent.s yl¡rr-rtiv;rt-lcrll(l:i (ltle allitltarott al l-rillrrrral Arlnrinistrativo cle Calclas para reL-orocer t:l 1009.í,riil la llortilii:'ir-i«in ¡ror s;err;icios ¡irestaclos, entre eilas la rle qLre la juris¡lrucJr.ncia ¡ror t:st)i:li1t;ttt t::' l.l(,, (:r¡l P:tcííir,.;t y (lttri en ir[)lic¡rcii-,n al ¡rrinci¡rio r:orrstitrr:ion;rl cle i,;lvr¡raliilirl;rrlol-(i llitl¡)t::;l*l l¡llir.;rr ltt" ¡trer.tltlt¡lr-'s clae se rlisctrtíarr; ¡rtilí.-,, rle c¡trtr i¡3al-:lrtrttrrte, t.tlrr';t¡lii.i*rrr'ia' sil¡rltirt::'is; y ¡r.titlet';rr,ió, ex¡rlicri l.r,lotivaci.i,, q,,o se tLlv, l)ar.r allarrar-se rl*l:r jttr'i:;¡rrttclettciir tltl la Lorte CorrstitUcional y clel ConsejO cle Estaclo; y nrenos resolver. las,olijr:cir'rricl''; ¡,r.pttt:ltlts y cof)trovertir los argunrertos clel sr. carclona Gtrtiérrez ¡r.rrad¿:[ender str rlerecho, configurá¡trlose usí, el defecto por desconocimiettto clel precedetrteconstitucionol r¡ue imperabo a¡ttes y clurante lo clemonrltt cle nulidacl y restnblecintietttorlcl dereclto.

¡..r'',lirii¡ (.r,r,i..:lrr i,r:-r¡ l\rl¡,irri5rr.ltiv() y rlcl Irrlr-.:s, ¡\rrrrii¡ri>tlaliv,:

';:,1, 1lriit,iir;t

,i;.1,1r.,,-, ir,r ¡,r,,,,....1t.

/
I,
I

I



riuL: !.-r ilr(,tiv3rr.r hil slr¿r 5,: rrr¡rri rir l;rL\rr: ri:,iitrirrirr,r.:
lrlu(:lr.r) )/ (1,: I(,) tdlr¡il.1, l -.i1 ¡-., ,-r,,,,,,,",,,,,,,1,','.1t,,1,,t l:1"]l;,tl: :::l: ,1:l::

l.r

l,rr

;ilHl:J;i;::íÍ';Ji:lxilxi;.'ilixiiliiliiij';ff;i,,.1:1,:"",",,0"s ar inrperio cJe ,a ,ey De,¡erán tener e,, c,,enta,

ctlanc,o el juez sr: aparte cle Ia doctrina probable, 
:.r-,:li- "!,lr.oo a.exponer crara y razonaaanrente Ios funcranrentosl[iH:i:: ¿:;:::i: il":ecisión 

o' i' 
''0r,.' n,rn.,, procederá cuancro cambie de crirerio en reración con srs

fl proceso rleberá adelantarse en Ia fornta establecicla en Ia ley. (...),,

"ArtÍculo 1'l'7' Perentoriedoc! cle los términos y oportunidodes procesdres.Los términos señaraclos en este código para

:;r;;];il:J,':::;rt::"t 
procesales cle Ias partes v los auxitiares de ra justicia, son perentor¡os e ir,prorrogabres, sarvo

l:f juez cLrntplirá estrictarrrente los térn¡inos señarados e, este código para ra rearización de sus actos. La inobservanciade lr¡s ttirrni¡ros tendrá los efecto:; prevrstos uu 
"r.u.o.t,go, sin pe,1,iciá au l.l .ru.¿, consecr¡encias a que haya rugar.

'¡t falta tle térrllino iegal para tln acto, el jrrez señafará el que estime necesario para su rearizaciórr rJe acuercro corl ras
i;;:'J1::;'r: i:'i:1,,i'""J|;*¿.:1? 

," trna sora vez, s¡en,pre que considere justa ra causa invocacra y ra soriciturr se



9' sr:'ry;rclltltr-r rlr¿ryor', colr sET[Nl-l\ Y Dos (7:l) /\ños EDAD, casi SlrENrA y-rRt:s (7,3) rlrrt:
r.ttttrplo err al¡ril cle 2027,(artero lotocopia cle la cecJr-rla cle ciudaclanía) pensionarJo rle
FoPl:l) por ltaber l¿rboraclo rlttra¡rte c.+si la rnitaci clc nri existencia al servicio cle la Ra,r.r
'Jr'¡tli<;ial y el lVlini:;terio Priblicr, lrrtirlatl esta que clispuso r-ni ret¡ro ¡16r re.nir los rerlrisir.s
¡:ara rlbt<itrer rni clerechrl a ¡rctr:;iótt c1r-'vejez y de,spLrés cle hi¡ber ocrrpa¿o círrgos corr)u
l:'rocttratior secciortal y Fisr:al clr-'l cirr-uito en Turbo, Abogaclo Vis;itaclor tr. llonrla y
lVl¿Lttiz¡rles; Asesor y I'rofesiott¡rl [.Jnivcrsitario en esta riltinla. cargos que de-,senr,eiiti
t--otltinua e inilrterrrttnpiclattlente'cc¡n Profesionaliclacl, responsabiliclati y transparencia
éticlr y lalloral, sin c¡Lte rIi hoja de vicla se lrubiera visto rnarrchaclo por cLralc¡uier actuaciórr
i rre¡';tr la r q rr t: lr tr l; iercr f) r.rcs to e r r erl tred icll o rn i hono ra ll il ic.l a_cl.

l0' cc'rr t-¡t'a:;irin ¿l riii cs;tratrr social y al régin-ren cle vicla, rnoclesto y precario, pero cJigrr.;;r
l)t]l;;ll'clc nli histori;r lallor¡l y cornport;rrniento clentro cle la comrrnir.lacl clonde re-siclo, ¡es;rllitlci ttlil¡ltc'nerlos, a pcsar rlt: liaber contraíclo o[rligaciones banr:arias qtre su¡.rera, los'll(l:1j lüll loAll.f; ($'1.000.000.oo) l)t, pE:;os Mf:NStJAIE.S (arexo certificaclo:; banr.arios) yo1l()r' gi;¡r;[0! iril](:l'(:'ltt.o:; ].,¿'ri-¿l l;r alirnerrt¿ción, el vcstu¿'trio, el ¡rago (lrl:;crvic¡os ¡itil:lir;.s,tit(: t r)rt l;l ¡rt:rt:;iórr tlct veit:z cltre vcnía recibienclcl rle p;rrtr: clel Fstarltt -l:ol)Fp- hast;r el ;l Irle (li-tttlrt-c rle 20?() y rli:;rttitruirl,r Ahora, af'ectanr.lo nti asignaciórr ¡rerrsicrnal ;r ¡larlir «lel
rIi(:l:; troviollrllrt¡ tlc 2o')0, ¡ror la rler:isión del consejo ¿e f:staclo, cortenirla e. la serrteni:iatlel 1-0 tle fcbrero tle 2019 o 2o2o aprobada con potrencia del l-1. corrsejero Dr. CtrsAltPAlotvlt!o Colirl:-S; y ¡lor tatr[o cle¡;enclo tle esa digna y,rerecicla ¡lensiór-r para satisf;rcer.
l;¡s rrer-e:;idar-l e:; r:or rg.Lr¿ls (ll.le c.r rr ¡;orta,r i status sociar.

r)Etrt(_t{() /\l- MI!\Jltvt.J vlt r\1. f )[ t,]-ttsotvA l)[ t A TERCET(A EDAD.

Ll tlt:¡i:tlto ol t»it¡it¡to ttitul ltt sirl,-t tltsrtrr,;llittlit ¡tor
Itrrttltirnetttttl r elucionltlt¡ cott lrt ilitlniilud ltuttlono
Itt lt:rtet u ctlutl.

Itr jurtsprutlertcio cot¡stitttc.iot1oI cotno Itt) osl)e(.t() tle ttotur(¡Iezu
y qtte es especiolnente rerev,ttte cL.to,tro s, tit,rar es tr,o ¡terso,it tre

La H' corte constitucional mediante sentencias de tutela 1'-lB4 de 2009 y1'-5glA/11(lulio 25) ha rlir:ho:

lt(tt¡t ltttr'r:t t,:ttlitittd ttt Llttt:L.lt¡ rt ltt rltgttirlrttl ltttt)ttttttt...,,

11. Ahora bien, recibí en mi correo electrónico: egarclq-nagg1ggnrail.corrl el 6 de e¡ero
de 2021,1a Resolución Nro. RDp-029378 del 17 de diciembre de 2020 clentro ctel
radicado SOP202001035064 proferida por la SUB DtRECC|ON DE DETERMTNACTON
DE DERECHOS PENSIONALES de Ia UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE



GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIONsoclAl (UGPP) DE Bogotá D. E. mediante la cual se ordena la devolución de$r.-seo.:oe que supuestamente cobré indebidamente, quiere decir, de mala fe, enla mesada de octubre cle 2020; clicha resolución dice que"...era co¡óced¿rr rle tilsittración c¡ue daha origett ar l.i rlesu¡-rarici<i¡r rlel clerecho...,, L-.at1(lo la verclarl esc¡tte hiis;1':t la fecha tttL lie tc-'niclo conocin¡iento, r¡¡rle clecir, no he-.siclo rrotil,icarlc¡
lc¡'3;tlrnr:rtt't: clr: l;r rr-'solt-tcitlrt rle l,l uGl'P corr l¿l cr,ral clio crrm¡:lirnir-..to a l. ür¿L.ra(l(l
¡lrlr la ''¡er-ciórt Stl¡;Ltttrl;r Stllr 5er:ción B. y rlr.re cle acuerdo al cclntenirJo tlc.l .lisnl,;¡r:to ¡rltnillistrativo, clr:l <¡ue fLri notificado ¡ror rnerJio electróricr¡, str trata cl. lirl'ir¡'r0lttr-i<itt l\r(1. li[)l) 2:jiir)o rlel 19 tlr: c)ctrrlrre rle 20,]0 y sr:gri, c-.llst;r allí ,li:lrr,""'r.¡t.tetló c'jer;lttclri;lrltr t,l rlÍ;i (ll cir: or.tuhrtr clc')O?o".,.,i¡4nifica errlorr«:es c¡rre arrlesdtr:;tl t-';<¡ierlir.iiitt,;tlp-o inverosírnil, r-obró ejec(¡toriá; aú¡ si, lrallerrre n,.,torr,jn ¡ustl r-<lntctlicló' (anr:xo co¡ti.l rlel ¿¡clo aclministrativo recibiclo) y lo nrás ¡¡rave atirr.do'ir':r--trocicrtrlri r:l ¡rrittr,i¡riti rle l;,r l.¡uena l'e rle c¡se trat;r el Art. u-,i rle la (.arta
l'r"r litica

PRETENCIONES:

12' TUTELAR y AMPARAR como Juez constitucional los derechos fundanrentales a lasalttrl, a la lgrraldacl, al DebirJc¡ Proceso, a la buena fe; al r.econocirlient6 ¿le,,¿
¡:crrsi('n r'ligrra y jrrsta; a la seguridacl social por afectación a la ,rínirlo nróvil vitali:n la lrc'-t-tsiótr cle vttjet., t.ott.to talnbién a cualrlrriera otro qire restrlte vrrlrreraclrl r:orr
l¡r clr':t'i';iirtr clc l¡ lieccititi sr-'grrncla.gub-sección R. «lel consejo rle tlstaclo, irivocilrl.spor ')oSE ALBEIITO cAllDoNA GUTIERREZ en el texto rJe esta acción. Comonledida cautelar, dejar sin efectos jLrrídicos de inmediato y a futuro o hasta que seenmiende, la sentencia de Revisión profericla por la sala segunc.la, sub-sección B.de la safa de lo contencioso Administrativo del Consejo de Estaclo fechada elveinte (20) de febrero de 2019 ó del veinte (20) de febrero de 2020, rnecJiante lacual susperrdió el reconocimiento del 1,o0% cle la bonificación por serviciosprestados ordetrada Iegal y jurídicamente por el H. Tril¡unal Administrativo cleCaldas, con sentencia del 25 de mayo de 201,2.

' L3' lgualmente y por las nrismas razones anteriores las Resoluciones Nros. RDp-236g0del 19 de octubre (la cual desconozco quien la expidió por cuanto no he sidonotificado de ella) y RDP-029378 del 1'7 cle diciembre d'e zozo.l.^,r".1"i radicaclo
SOP2O2OO1O35O64 PTOfCTidAS POr IA SUB DIRECCION DE DETERMINACION DE
DERECHOS PENSIONALES dE IA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCTON SOCTAL (UGpp)
DE Bogotá D. E' resolución recibida mediante notificación electrónica el 6 de enerodeZazt, en la cual me ordena reintegrarS1.566.306 recibicJo de más en la nresada
de octubre de 2020 suma supuestamente recibida de "mala fe" y clesconociendo el
principio constitucional de la presunción de la buena fe.

14' ordenar a la unidad admirristrativa Especial de Gestión pensional y contribuciones
Parafiscales de la Protección Social (UGPP); y al Fondo de pensiones públicas
(FoPEP) que en cumplimiento de la clecisión impartida, nuevamente y a partir clel
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1.2.

mes de novienlbre de 2020 it'tclusive, se mantenga el status quo anterior y se
recupere el pago total de las rllesadas ¡ ensionales, al sr. CARDoNA GUTIERREZ,
teniendo en cuenta todos los factores salariales y el 100% de la bonificación ¡rorservicios prestados, suma qL¡e c.leberá.ser inrJexada hasta la fecha que se cancele la
totalidad de los valores impagaclos

En cumplímiento ol artículo 37 de clecreto 25g7/g7, monifiesto bajo la grnvedad clel
iuramento que no se ha presentado ninquno otra acción de tu-tela por los 

^¡r7,o, hechos
y clerechos.

NOTIFICACIONES
AL ACCIONANTE;

Calle 26 Nro.56 A - 29 Urb. Pietrasanta. san Antonio de pereira. RtoNEGRo ANT|oQUIA.
Tel. 3008117B85

Correo Electró n ico : _acardo[Es9(asmail.com
A LOS ACCIONADOS:

sala cle lo contencioso Aclministrativo del consejo de Estarlo, en BoGorA D.c.
UGPP Avenicla fl Dorac.lo Nro. 69 B - 4s piso g Bogotá D. c. t-e1. 4237300
coNSoRCIo Fopt-p cra.7 Nro. 31- 10 piso 9 Eclificio Torre Bancotor¡bia

ANEXOS:

Copia del auto admisorio de la demanda de revisión
copia sentencia de Revisión de la sala segunda sub-sección B del consejo de Estado
copia del historial de actuaciones dentro del proceso de revisión
copia de la sentencia de Segunda lnstancia delTribunal Admínistrptivo de Caldas.
copía de la Res. RDp-029379 del 17 de Diciembre de 2020 proferida en la uGpp
Copia de f a demanda para correr traslado
Historia Clínica.
Cedula de Ciudadanía
Certificado deuda y pago mensual Bancolombia
Certificado deuda y pago mensual Davivienda
Desprendible de pago del mes de Octubre 2020
Desprendíble de pago del mes de Noviemb re ZOZO

AIcllIantcnte,

DONA GUT¡ERREZ

I

l

I

4.4L3.487



@ l(era I tlr srsrEMA DE REctsrno cuí¡¡lco AVIcENA
Historia Clínica No. 1413487

Consulta

DATO§ DEL PAC¡ENTE

NOMBRES Y APELLIDOS: JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ
ESCOLARIDAD: Profesional

Número de Control: l.

lNFORMAClÓN DE ANTECEDENTES DEL PACIENTE

ANTECEDENTES REGISTRADOS PREVIAMENTE

lorruttrlCeClÓru CC 4413487 SEXO: Mascutino ETNTA: Otros

- ANTECEDENTES MÉDtaeñtq*ra*.*€*+ÉÉ^-

(0411212018) Hipotiro¡dismo, no especif¡cado (E039); Sospecha ATEP: No.
(0411212018\ Hiperlipidemia no especif¡cada (E785); Sospecha ATEP: No.
(0411212018) Hipoacus¡a conductiva bilateral (H900), Bilateral; Sospecha ATEP: No.
(0411212018\ Otros trastornos especilicados del metabolismo de los carbohidratos (E748); Sospecha ATEP: No.
(0411212018\ Angina de pecho, no especificada (1209); Sospecha ATEP: No.
(O4l1212118l Hipertens¡on esenc¡al (primaria) (110X): Sospec¡a ATEP: No.

(0411212018\ Prostatectomia rad¡c€l (prostatovesiculectom¡a) SOD (605100); Observación reg¡strada el Ml12l2O18: PROSTATECTOMIA ABIERTA EN
ABRTL 2016..
(04112120181Ablacion de lesion de oido externo (182401); Observación registrada el0411212018: - CANALOPLASTIA BILATERAL CON RESECCION DE
oSTEoMAS DE CONDUCTO AUD|T|VO EXTERNO (BTLATERAL) 2OlO112016.

. ALERGIAS A MEDICAMENTOS

(04 I 121201 8) No Refiere.

. ANTECEDENTES TÓXICOS

(0411212018\ Tabaquismo: Sl; 5 ciganillo cada 1 día(s) Por 15 año(s); Observación registrada el Ml12l2O18: EXFUMADOR OESDE 1990, DURANTE 15
AÑOS, 5 CIGARRILOS AL DIA.

. ANTECEDENTES FAMILIARES

(04 I 121201 8) No Refiere.

- HABITOS ALIMENTARIoS

(29lO4l2O2O\ ¿Con qué frecuencia come verduras o frutas?? (Todos los días), ¿Cuántas porc¡ones consume? (3), ¿En el último año ha ten¡do exceso de
peso? (No), ¿Maneja algún tipo de d¡eta en part¡cular? (Si)

. HABITOS ACTIVIDAD FISIcA

(29lO4l2O2O\ ¿¿Hace hab¡tualmente a d¡ario al menos 20 m¡nutos de actiüdad física en el trabajo y/o en el tiempo libre?? (40 m¡nutos)

ATENCIONES DEL PAC]ENTE

2611112020'15:05:08. E.P.S Sanitas - SOCIEOAD MEDICA DE RIONEGRO SA CLINICA SOMER, RIONEGRO
Datos del profesional de la salud: Yeraj Esmity Tangarife. Reg. Médico. '10'17168884. Medicina General.

Historia Clínica de Paciente Crónico. Admisión No.46781466. No. de afiliación E.P.S SANITAS: 10-3639198-l-1.
Edad del paciente: 72 años. Estado Civil: Casado (a). Ocupación: Abogados. Responsable: JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ
- Paciente Telefono: 3008'1 17885.

Firmado Electrónicamente

lmpres por dmroldan 15n1 nO21 12:37i1 1 Página
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@ l(era I tlf stsrEMA DE REGtsrRo ct-lt¡lco AvtcENA
Historia Clín¡ca No. 1413487

Consulta

DATOS DEL PACIENTE

NOMBRES Y APELLIDOS: JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ IDENTIFICACIÓN: CC 4413487 SEXO: MASCUI¡NO ETNIA: OTTOS

ESCOLARIDAD: Profesional

Número de Control: 1.

Tipo de atención: Control.
Número de Control: 1. Tipo de Programa: Hipertensión Arterial (HTA).

MOTIVO CONSULTA, ENFERMEDAD ACTUAL
lnformación suministrada por: Pac¡ente, JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ.
Teléfono: 30081 1 7885.
Motivo de consulta:'PROGRAMA DE HTA ".
ENfCTMCdAd ACTUAI: PACIENTE 72 AÑOS, INGRESA SOLO. ACUDE A CONTROL DEL PROGMMA DE RIESGO CARDIOVASCULAR POR SU HTA Y
PREDTABETES (CONTROL PASADO 04/2020 TELEMEDTCTNA ). CONTTNUA CON ADECUADA ADHERENCTA A SU TTO. CON ALIMENTACIÓN
HIPOSODICA, NORMOGLUSIDA, BAJA EN GMSAS Y HARINAS, CONSUMO BA"JO DE ENSALADAS, VERDURAS Y FRUTAS, RESPECTO A SU
ACTIVIDAD FíSICA (CoNTINUA CoN LAS CAMINATAS DE 60 MIN 3 VECES A LA SEMANA). DICE SENTIRSE BIEN. NIEGA MAREOS, CEFALEA,
PALPITACIONES, DIFICULTAD RESPIRATORIA, POLAQUIURIA, POLIDIPSIA, POLIFAGIA, MAREOS, NI EDEMA EN EXTREMIDAOES. NO HA TENIDO
VISITAS RECIENTES A URGENCIAS NI.
NO FUMA, NO CONSUMO DE LICOR.
HOSPITALIZACIONES DESDE SU ULTIMA CONSULTA. NO RECLAMO LA ORDEN OE LOS PAMCLINICOS INDICADOS PARA HOY.

.. EVALUADA POR OTORRINO EL2ONlDO2O ESTIMOPACIENTE CON HIPOACUSIA NEUROSENSORIAL BILATERAL SEVERA, SE ORDENA
AUOIOMETRIA
ADEMAS CON SINTOMAS DE LARINGITIS Y SINUSITIS CRONICA SE ORDENA TAC SIMPLE DE SENOS PARANASALES Y
NASOFIBROLARINGOSCOPIA
CONTROL CON RESULTADOS.

PARACLINICOS DE PROTOCOLO ANUAL SE INDICAN PARA EL MES DE FEBRERO DEL 2021.

REvtstóN PoR stsrEMAS
Síntomas Generales: No presenta.
Neurológ¡co: Sin síntomas.
Mental: S¡n sÍntomas.
Organos de los Séntidos: S¡n síntomas.
Respiratorio: Sin síntomas.
Cardiovascular: Sin síntomas.
Gastro¡ntest¡nal: S¡n síntomas.
Genitourinario: Sin síntomas.
Osteomusculoarticular: Sin síntomas.
Mamas: Sin síntomas.
P¡el y Faneras: S¡n síntomas.
Hematológico y Linfático: Sin síntomas.
Endocrinológico: S¡n síntomas.

EXAMEN FISICO . SIGNOS VITALES
Estado general: Buen estiado general
Frecuencia CardÍaca: 80 Lat¡dolmin
Frecuencia Resp¡ratoria: l6 Resp¡rac¡onelmin
Tens¡ón Arterial S¡stólica: 140 mmHg
Tensión Merial Diastólica: 80 mmHg
Tensión Merial Media: 100 mmHg
Temperatura: 37 oC

Peso: 80.2 Kg
lalla:1.72

lmp.es por dmroldan 151O1n021 12:37:1 1 Página 2 da 5
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@ l(era I tlZ stsrEMA DE REGtsrRo clírulco AV¡cENA
Historia Clínica No. 413187

Consulta

DATOS DEL PACIENTE

NOMBRES Y APELLIDOS: JOSE ALBERTO CAROONA GUTIERREZ IDENTIFICACIÓN: CC 1413,487 SEXO: Masculino ETNIA: Oros
ESCOLARIDAO: Profesional

Número de Control: 1.

fndice de Masa Corporal: 27.1 I (kg/m2) §obrepeso
Superficie corporal: 1.98 m2

EXAMEN rÍslco - neluzcos
Cabeza: Normocéfalo.
Organos de los Sentidos: Mucosa oral húmeda y rosada, orofaringe no congestiva, sin placas ni exudados, ojo derecho e izquierdo sin alterac¡ones,
otoscop¡a derecha e izquierda sin alterac¡ones.
Cuello: Sin masas ni adenopatías.
Mama: No evaluada.
Cardiovascular: Ruidos cardiacos rítmicos, sin soplos ni desdoblamientos.
Pulmonar Ruidos respiratorios presentes en ambos campos pulmonares, sin agregados..
Abdomen y pelvis: Blando, depresible, no doloroso, sin signos de initación peritoneal, ruidos ¡ntestinales presentes.
Genitales: No evaluados.
Extremidades Superiores: Normales. Pulsos periféricos presentes, rítm¡cos y regulares.
Extrem¡dades lnferiores: Normales. Pulsos periféricos presentes, rítmicos y regulares, sin edema.
Osteomusculoarticular: S¡n alterac¡ones.
Examen Neurológ¡co: Alerta, orienlado, sin défic¡t aparente..
P¡el y Faneras: Normal.

ANALISIS Y PLAN DE ATENCIÓN
PACIENTE OE 71 AÑOS CON HTA NORMAL ALTA. CON RIESGO ADICIONAL MOOERADO POR SU PREDIABETES ULTIMA GLUCOSA EN AYUNAS
MENOR DE 130 . NO SE MODIFICA TTO DE BASE. SE REFUERZA IMPORTANCIA OE ALIMENTACIÓN BAJA EN SALES, MUCARES, HARINAS,
GRASAS Y RICA EN ENSALADAS, VERDUMS Y FRUTAS. ADEMAS SE EXHORTA A CONTINUAR CON SU ACTIVIDAD FÍSICA ACTUAL. SE
PROGRAMA STGUTENTE CONTROL MEDTCO EN 3 MESES. SE DAN STGNOS Y STNTOMAS DE ALARMA PARA BUSCAR ATENCTON MEDTCA (DOLOR
DE CABEZA INTENSo, DoLoR EN EL PECHo, DIFICULTAD PARA RESPIRAR, ALTERACIÓN EN ESTADo MENTAL, sED TNTENSA). DtRECCiONo
DOSIS OE INFLUENZA OE 2O2O . OROENO PARACLINICOS OE PROTOCOLO ANUAL PARA O2l2021.

DIAGNOSTICO
Diagnóstico Princ¡pal: Hipertension esencial (primaria) (110X), Confirmado repetido, Causa Extema:Otra .

Diagnóstico Asoc¡ado 1: Hipedip¡demia no especificada (E785), Conñrmado repet¡do.
Diagnóstico Asociado 2: Hipot¡roidismo, no espec¡f¡cado (E039), Confirmado repetido.
Diagnóstico Asoc¡ado 3: Otros trastomos espec¡fic¿dos del metiabolismo de los carbohidratos (E748), Confirmado repetido.

PLAN DE MANEJO . FORMULACION DE MEDICAMENTOS
FÓRMULA MEDICA. USo coNTINUo

1. Levotiroxina 50 mcg Tab: Tomar (vía Oral) I tableta cada I dÍa(s) por 90 día(s). Cantidad total: 90, Número de entregas: 3, V¡genc¡a del tratamiento:
261 1 1 t2020- 24 to2t2021,
2. Amlodipino 1omg tab: Tomar (vía Oral) I tableta cada 1 día(s) por 90 día(s). Cantidad total: 90, Número de entregas: 3, V¡genc¡a del tratamiento:
26 I 1 1 t202G 24 tl2t2021,

FÓRMULA MEDICA - PRoMocIoN Y PREVENCIoN

1 . Losartan 50 mg Tab: Tomar (vía Oral) 1 tableta cada 12 hora(s) por 90 dfa(s). Cant¡dad total: 180, Número de entregas: 3, Vigencia del tratamiento:
261 1 1 12020- 24 lO2 t 2021,
2. Metformina Tab 850m9: Tomar (vía Oral) 1 tableta cada 1 día(s) por 9O día(s). Cant¡dad total: 90, Número de entregas: 3, Vigencia del traüamiento:
26t 1 1 t2020- 24 1O2t2021,

lmpreepordmroldan 15n1n02112:37:11 página 3 de s
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6 l(era I t)¡ stsrEMA DE REGtsrRo ct-ft¡¡co AVIcENA
Historia Clínlca No. 44'13487

Consulta

DATOS DEL PACIENTE

NOMBRES Y APELLIDOS: JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ IOCruT ICACIÓru CC 4413487 SEXO: MASCUIiNO ETNIA: OTTOS

ESCOLARIDAD: Profesional

Número de Control: 1.

3. Atorvastat¡na Tab 20mg: Tomar(vía Oral) 1 tableta ceda 1 día(s) por90 dÍa(s). Cantidad total: 90, Número de entregas: 3, Vigencia del tratam¡ento:
261 1 1 t2020- 24 tO2 t2021,
4. Acido Acetilsal¡cilico l OOmg Tab: Tomar (vía Oral) 1 tableta cada 1 día(s) por 90 día(s). Cantidad total: 90, Número de entregas: 3, Vigencia del
tratamiento: 261 1 1 12020- 2410212021,
5. Prazos¡na lmg Tab: Tomar (vía Oral) I tableta cada I hora(s) por 90 día(s). Cantidad total: 270, Número de entregas: 3, Vigencia del tratamiento:
26t 1 1 12020- 24 toz t202 1,

PLAN DE MANEJO . ORDENES DE PROCEDIMIENTOS
ORDENES DE PROCEDIMIENTOS

1. Se solic¡ta POTASIO EN SUERO U OTROS FLUIDOS, No. 1, REALIZAR TODOS LOS PARACLINICOS PARA FEBRERO DEL 2021 .

2. Se solicita HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIOES ULTRASENSIBLE, No. I , REALIZAR TODOS LOS PARACLINICOS PARA FEBRERO oEL 2021 ,

REALIZAR TOOOS LOS PAMCLINICOS PARA FEBRERO DEL 2021.
3. Se solicita COLESTEROL TOTAL, No. 1.

4. Se solic¡ta Trigliceridos, No. 1.

5. Se solic¡ta Electrocardiograma de ritmo o de superficie SOD, No. I, REALIZAR TODOS LOS PARACLINICOS PARA FEBRERO OEL 2021 .

6. Se solic¡ta UROANALISIS, No. 1, REALIZAR TODOS LOS PARACLINICOS PARA FEBRERO OEL 2021.
7. Ss solic¡ta HEMOGLOBINA GLICOSILADA AUTOMATIZADA, No. 1, REALIZAR TODOS LOS PAMCLINICOS PARA FEBRERO OEL2021.
8. Se solicita CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS, No. 1, REALIZAR TOOOS LOS PARACLINICOS PARA FEBRERO DEL2021.
9. Se solic¡ta COLESTEROL DE ALTA DENSIDAD, No. I , REALIZAR TODOS LOS PARACLINICOS PARA FEBRERO DEL 2021 .

10. Se solicita HEMOGLOBINA, No. I , REALIZAR TODOS LOS PARACLINICOS PARA FEBRERO OEI 2021 .

1 1. Se solic¡ta MICROALBUMINURIA AUTOMATIZADA EN ORINA PARCIAL, No. 1.

PLAN DE MANEJO . RECOMENDACONES GENERALES

Recomendac¡ón 1:

RECOMENDACIONES GENERALES: DERECHOS:
1. A RECIBIR UNA ATENCION DE ALTA CALIDAO.
2. A SER INFORMADO Y A RECIBIR EDUCACION SOBRE: TUS DERECHOS Y DEBERES COMO USUARIO DE LOS SERVICIOS DE SALUD/ TOOO

LO RELACIONADO CON TU PROCESO DE ANTECION/ LOS CONTENIDOS DE TU HISTORIA CLINICA DE FORMA GRATUITÁ./ COMO CUIDA Y

PROTEGER TU SALUD Y LA DE TU FAMILIA ,

3. A ELEGIR OPCIONES OFRECIOAS PARA TU CUIDADO .TRATAMIENTO CON PLENA AUTONOMIN EL PROFESIONAL OUE TE ATENDERA ,

DETRO DE LAS POSIBILIDADES DE LA CLINICA,/ PARTICIPAR O NO EN INVESTIGACIONES/ ACEPTAR QUE EN TU ATENCION PARTICIPE

PERSONAL EN FORMACION/ SOLICITAR UNA SEGUNDA OPINION SOBRE TU DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO.
4. A SER ESCUCHADO CUANDO DESEES EXPRESAR OPINIONES SOBRE EL SERVICIO RECIBIDO/ CUANDO TENGAS INOUIETUOES SOBRE TU

ENFERMEDAD , PRONOSTICO Y TRATAMIENTO/ EN LOS ESPACIOS DE PARTICIPACION POR EL SISTEMA OE SALUD.

DEEERES:
1. CUIDAR TU SALUD , LA DE TU FAMILIA Y COMUNIDAD.
2. DAR UN TRATO DIGNO Y RESPETUOSO A TOOO EL PERSONAL DE LA INSTITUCION Y A LAS DEMAS PERSONAS CON LAS CUALES TENGAS

CONTACTO DURANTE LA ATENCION,
3. CUMPLIR CON LAS CITAS Y/O PROCEDIMIENTOS PROGRAMADOS.
4. CUMPLIR CON I.AS INSTRUCCIONES Y RECOMENDACIONES OADAS.
5, HACER UN BUEN USO DE LOS SERVICIOS DE SALUD.
6. SUMINISTRAR INFORMACION , OOCUMENTACION COMPLETA Y VERM.
7, CUIDAR LAS INSTALACIONES DE LA CLINICA.
8, PAGAR POR LOS SERVICIOS PRESTADOS , CONFORME A LAS NORMAS DEL SISTEMA DE SALUD.

Recomendación 2:

Firmado Electrónicamente
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G' I(era I tlZ SISTEMA DE REGISTRo cIfNIco AVIcENA
Historia Clínica No. 1413487

Consulta

DATOS DEL PACIENTE

NOMBRES Y APELLIDOS: JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ IDENTIFICACIÓN: CC 4413487 SEXO: MASCUIiNO ETNIA: OIrOS
ESCOLARIOAD: Profesional

Número de Control: 1.

RECOMENDACIONES GENERALESI se insisle en la ¡mportanc¡a de realizar actividada fisica ¿ eierc¡cio cárdiovascular en promedio 4$fl min 34 veces
por semana.

No consumo de beb¡das azucaradas, bajar la ingesta de harinas , frituras , productos altamente procesados , no mecatos. Aumenta el consumo de
vegetales frescos , frutas , la cáme +ollo o pesc¿do suministrar coc¡nada o asada no frita.

Resaltar la importancia de s¡empre tener una pareja sexual estable, s¡empre uso de condon y ingreso al programa de plan¡f¡cacion fam¡l¡ar.

Signos de alarma.
lngreso por el servic¡o de urgencias en caso de alterac¡on del comportamiento, convulsiones, no tolerancia a la via oral . fiebre alta, dificultad para respirar,
respiracion rapida , retracc¡ones ¡nlercostales y subcostales , distens¡on abdominal , dolor abdominal intenso , orina con sangre , deposiciones con sangre,
color negro o de consistenc¡a d¡area persistente, p¡el con t¡nte icterico y les¡ones generalizadas.

SE EXPLICA DE MANERA CLARA HORARIO OE TOMA DE MEDICAMENTOS , RESPECTIVA DOSIS , FECHA PARA REALIZACION DE PROXIMOS
PARACLINICOS, REFIERE ENTENDER ¿ ACEPTAR,

SOLICITE SU PRÓXIMA CITA EN: o día(s), Lugar: Sociedad Medica de Rion€gro SA Cl¡n¡c¿ SOMER

Firmado Electrónicamente
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Grupo Bancolombia Clasificación - lnterna

Bancaria Bancolombia

Rionegro, 07 de Enero de 2O21 RÑCf,

Señores

A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que e*,señor '(a) JOSE ALBERTO CARDONA
GUT¡ERREZ identificado (a) con cédula de cíudadaníá N" U13487 a la fecha de expedición de
esta certificación, tiene con el Banco los siguientee productos:

Cert¡ficación

Atentamente,

¿2

Claudia María Posada Álvarez

Gerente Transformación de Sucursales
'lmpoÉante: Esta constancia solo hace rebrencia al produdo mencionado anteriormente.
'Si desea verificar la veracidad de esta infomación, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bencolombia los siguientes
nÚmeros: Medellfn - Local: (574) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Bananguifla - Local: (S75) 361 8g gg - Cali-.Local:
(57-2) 554 05 05 - Resto del pafs: 01800 09 12345. Sucusales Telefónicas en el exterior:'España (34) bOO bSS 717 - Estados Unidos
(1) 1 866 379 97 14.

Págrna ll'l

$ r32.134.899,28

SALDO TOTAL

\--z



6 Dnsyrvre§@r\ca
Que el Señor CARDONA GUTIERREZ JOSE ALBERTO
con Cédula de Ciudadanía No. 4413487

tiene con esta entidad una obligación denominada Credito Hipotecario

radicada bajo el No. 5712126000986449

Dicha obligación presenta las siguientes características:

Valor Aprobado

Fecha de Apertura

Saldo Total a la fecha*

Saldo en Mora

Pago mínimo

Fecha Próximo Vencimiento

Otros Titulares

ldentificación

2021101115

la fecha la obligación se encuentra al dia en sus pagos

te certificación se expide itud

-ANTIOQUIA 'I NiCOLAS RIONEGRO

*$c'

CARDONA GUTIERREZ JOSE ALBERTO

4413487

$57,000,000.00

\

E8anco Davivienda



Dr1N/IVI€,ND/\
r.rT 860034313-7

Extracto Crédito Hipotecario

57121260009864+9

A¡.'recrado Cliente

JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ

A.I ARDONAG9@GMAI L.COM

",)

n.u r

101

79

13.75 Efectivo Anual

11.50 Efectivo Anual

Periodo Liquidado

[,.],: Dras Liquidados

l.lc; Dias en [/ora

lirstema de Amortizacion

Plazo

Dic. 15D020 - Ene. 152021

31

0

FIJA PESOS

180

?,Ñdo
Páguese antes del

Valor a Pagar

Valor en Mora

No. Cuotas que se cancela

No. Cuotas Pdtes. Pago Total

Tasa lnterés Cte.Pactada

Tasa lnterés Cte.Cohada

Tasa lnteres Mora Cohada

a
!

Ene.1512021

$7Sr,000.00 .
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FORMA DE PAGO)
__ _l
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i

{ FErlTlVO 
i

+

I OTAL
- __. l.

No del credito: 571212600098644-9

Cliente: JOSE ALBERTO CARDONA GUTIERREZ

Documento No: 0000000000

Fecha de pago: Dial---l Me[_] Ano[--l

CUOTAS EXTRAORDINARIAS

E A¡ono a Capital

E Disminuir cuob mensual

E AOelanto de cuotas

No. de Cuenta del Cheque

ESTE PAGO SOLO ES VALIDO COf.] EL TIIüBRE DE CAJA O SELTO

Cuslqurer ci fsen o a cm ei saldo fa ! q (:munrcala a nusf a reüsq ia ñscal KPMG LEa. A A 77A5g de BogoE

ílorreo Eleclonrco. detensrdelclient@dauviqrda cm Para mayq información en w dauutrda c@

cl)l qicrones Reclerde (lr¡e el rnclmplimiento en sus pagG gilera reporte negatvo ante los operadores de tnfqmaoón Lev 12-16 de 2lOA



Fed¡a
Dra l.Jcs Ano

A Continuación Detallamos el Ccnrportamiento de su Crálito en el Periodo Anterior
de Nov. 15n020 a Dic. 152020

Moümientos Registrados en su Crédto
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo

Total Abonado:

Saldo Anterior:
- Total Aplicado en el Penodo
+ lntereses Cornentes
+ lntereses de Mora
+ Seguros
+ Otros Cargos *

Saldo a
Valores del crédrto a tasa cero,

$795,000.00 | 
Vabr Asegurado del lnmueUe:

Nuevo Saldo de su crédito

Nov. 152020

ipicrszo2o -- ]

Valores en Pesos
l

s1 04 820 00

$38 707 00 I

$0 00

$000i
$325 5,19 60 |

s325 923 40
-s7-0s tloc;oó |

$() oo

$ 147,849 823 00

$ 35,964 008

$ i95 000

$ 325 54e

$0
$ 143 527

qn

$ 35 63B,0Bs

---- 
$0

crR

UU

60

00

00

00

56

00

cuolqucra dc niEstras olcrnas cn lodo cl pais, cajcros automatcos C¡ll Ccniff, wW.dasüenda.cm o felélono roJo.

ha/a lugar a cllo

I

I

l

o
o
d
c)
6
G
oo
oD
G

e
o

CI
o
L-oe
L!

Seguro de lncendio y Anexos

Otos Cargos'
lntereses de Mora

lntereses Corrientes

Valor en Pesos

Agradecemos nos informe cualquler modf caoon en sus datos lo otal nos pertnitrra alenderlo Don rTr3\'!-rt ei(lerroá

Valor an pesos l.lo
)oemom

Clase de hlovmrento

04Dc2020 s7E5 000 0( 100061 6 PAGOS



Bloc de notas - MEDELLIN

I

PABRMGECOM BANCOLO}4BIA 2O2L_OL-07
ASEOF41208 Pagos Automáticos Bancolombia - PAB 10:40:07

Consul-ta de Pagos para impresión de comprobante§ i

Fecha....... : 2oza/rt/2. ño{ie(D9G1 Fecha.......: 2o2a/tt/24 NgIrgF[v-'lZOlrru-v
I pagador : coN§oRCro FopEp 2019 f - NiE.: 00000090133611-6

fD..: 0000000044L3481
i Referencia..: 00000000020201-1M BG Tipo Pago: ABONO CTA Nro Pago: 0231'4723390

Página 1

Concepto
lOJUBILACION NAL
9SMESADA ADICIONAL 23690
6EPS SANITAS I

Ingresos
$5, 894, 870 .33
s5, 894, 870.33

s0. 00

Egresos
s0 .00
s0.00

§707,400.00

Ii!9rTotal: $11-,789,740.66 $707,400.00
Total Pagado : $ 1,1 , 082 ,340 - 66

FOPEP INFORMA EN ENERO 2O2L LOS PAGOS INICIAN EL LUNES 25. POR SU COMODIDAD
Y SEGURIDAD COBRE LA MESADA A TRAVÉS DE I]NA CUENTA PENSIóN. FELT.Z NAVIDAD

\
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Bloc de notas - MEDELLiN

PABRMGECOM BANCOLOMBIA 2021.-01.-07
ASEoF41208 

consurtla33"rl;S"*áticos 
Bancolombia - PAB 10:39:53

Fecha . - - : rr"uo'),""o"""rz';;;fi;tÜres¡ón 

de comprobantes

Página 1

Pagador : CONSORCIO FOPEP 2019 Nit.: 000000901336t1-6
BCNCfiCiario: CARDONA GUTTERREZ JOSE ALBERTO ID..: OOOOOOOO44L3487
Referencia.. : 000000000202010M BG Tipo Pago: ABONO CTA Nro Pago: 022791.85879
Concepto Ingresos Egresos

I0JUBILACIONNAL §7,46L,1,75.08 S0.00
6EPS SANTTAS $0.00 $895,400.00

I

Final
Total: $7,461,,L76.08 Sgg5,4OO.0Oi,

s6,565,776.08
FopEp TNF'RMA EN ENER. 2021. Los no333"1*f3?i$";" LUNES 2s. poR su coMoDrDAD
Y SEGURTDAD COtsRE LA MESADA A TRAVÉS DE I]NA CUENTA PENSIóN. FEL]Z NAVIDAD


